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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REYy la R eina Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rby de España, y en sú nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de la estación de Aréas á la carre
tera de Castro-Caldelas A Monforte, por Sober, con un 
ramal desde Sober por Puente de Canabal A la de Pue
bla de Brollón A Orense.

Art. 2." Para la ejecución de esta ley se tendrA en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 sobre construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demAs Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiAsticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San SebastiAn A veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

AlejfmíflE’o ^$rolz»rd.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden, en la provincia de 
Palencia, que, partiendo de Villoldo y pasando por Villa 
Alcázar de Serga y Arconada, termine en Santillana de 
Campos.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partea.

Dado en San Sebastián A veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,?

Alejandro Ctrolzard*.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de las Torres de 
GaitAn, en la de Aspe A Santa Pola, y pasando por la 
parte Norte del caserío de San Andrés y sitio llamado 
de las Rebalsadas, enlace en el punto que se crea con
veniente con la provincial de Elche A Dolores.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrA en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demAs Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiAsticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San SebastiAn A veintinueve de Julio de mil 
| ochocientos noventa y cuatro.
| YO LA REINA REGENTE
i

El Ministro de Fomento,
! Alejemdro firoizard.i
i ’..............................................i
I DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
I Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 

su menor edad la Reina Regente del Reino; 
j A todos los que la presente vieren y entendieren, 
l sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
l lo siguiente:
j Artículo 1.° Se incluirá en el plan general de carre- 
\ teras una que, partiendo de la villa de Santoña, termi- 
¡ ne el pueblo de Cicero, Ayuntamiento de Bárcena de 
[ Cicero, en la unión con la carretera que existe de Mu- 
¡ riedas á Bilbao.
| Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
! cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem

bre de 1886 sobre construcción de obras públicas.
Por tanto:

j Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefés, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

I Dada en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
I ochocientos noventa y cuatro.
i
t YO LA REINA REGENTE
I| El Ministro de Fomento, 
i Alejandro GhroftzaB’d,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Para el ingreso por oposición en el 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios, se exigirá una de las dos condiciones si
guientes:

Primera. El título Académico de Archivero, Biblio

tecario y Anticuario expedido en virtud de los estudios 
hechos en la Escuela de Diplomática.

Segunda. El de Licenciado en la Facultad de Filo
sofía y Letras siempre que se hayan probado en dicha 
Escuela las asignaturas correspondientes A la Sección 
A que pertenece la vacante.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San SebastiAn A veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Cfrroflzard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado un ramal que, partiendo del pueblo de 
Malpica, en la provincia de Toledo, pase por Cebolla é 
Illán de Yacas á enlazar en Castillo de Bayuela cpn la 
carretera que está proyectada desde Talavera á San 
Martín de Valdeiglesias.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 Diciem
bre de 1886 sobre construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio demil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandre Ctrolzard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de D ios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. Pasará A ser carretera del listado la 
ya construida desde Gibaja, Ayuntamiento de Ramales, 
que, partiendo del kilómetro 74 de la general denomi
nada de Cereceda A Laredo y atravesando Gdalla por 
el puente de hierro que construyó el Estado, enlaza en 
Marrón con la carretera del Estado de la villa de Am- 
puero A Adal, comprendido en el plan de obras pú
blicas.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civile/s como 
militares y eclesiAsticas, dé cualquier clase y  digni-
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dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1." Se incluye en el plan general de carre 
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Belmonte á Socuéllamos, en el pueblo de las Me
sas, y pasando por Pedroñeras, Alberca, Santa María 
del Campo, Pinarejo, Castillo de Garcíamuñoz é Hino- 
josa, termine en Cervera, donde se unirá con la de Ma
drid á Castellón.Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 acerca de la construcción de obras 
públicas.Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Art. l.° Se incluye en el plan general de carreteras 
una que, partiendo de la villa de Alcubillas, en la de 
Almagro á San Juan de Alcázar, empalme en la villa 
de Cózar con la de Valdepeñas á la Ventilla de Fer
nández.Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado en el Real decreto de 3 de i 
Diciembre de 1886 sobre construcción de obras pú
blicas.Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guardeh y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.Dado en San Sebastián á veintinueve de’Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y  durante 
su  menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Articulo 1.a La carretera incluida en el plan gene
ral de las del Estado con el nombre de «Pasages á Sada, 
Coruña», se denominará en lo sucesivo de «Pasages á 
Sada, por los puertos de Santa Cruz, Mera y Fontán». j 

Art 2.° Se incluirá en el plan general de carreteras 
del Estado una de tercer orden de la estación del Bur
go, Santiago, á Pasages, y de este punto al lugar del 
Piñeiro (Oleiros), á empalmar con la provincial que se 
dirige de Sada á la Coruña y abierta al tránsito público 
hasta dicho lugar.Art. 3 ° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 acerca de la construcción de obras 
públicas.

'Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- i;

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía del ferrocarril de Bilbao á Leza- 
ma la concesión de un ferrocarril de vía estrecha á un 
metro, para su construcción y explotación, sin subven
ción directa ni indirecta del Estado, que, partiendo de 
Lezama, termine en Guerniea.

Este ferro carril se considerará de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación forzosa, y disfruta
rá de las demás exenciones y ventajas que las leyes con
ceden á los de su clase.

Art. 2.° La concesión se hará por noventa y nueve 
años, y su construcción se sujetará al proyecto faculta 
tivo que se apruebe por el Ministerio de Fomento, al 
cual se sujetarán también en un todo las obras que se ejecuten.

Art. 3.° Las obras para la construcción de esta línea 
darán principio al año de la fecha de otorgada la con
cesión, y deberán quedar terminadas á los cinco años, 
á partir de dicha fecha; debiendo depositar en garantía 
de su ejecución, y en el plazo que señala el art. 16 de 
la ley general de Ferrocarriles, la cantidad equivalente 
al 3 por 100 del total del presupuesto de dichas obras. 
La devolución de esta fianza se verificará cuando se 
hajan llenado los requisitos que marca el art. 17 de la 
misma ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro. ¡

YO LA REINA REGENTE j
El Ministro de Fomento, I

Alejandro Groizard. i

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo I.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

conceder á la Compañía del ferrocarril de Madrid á 
Villa del Prado la construcción y explotación, sin sub
vención del Estado, de un camino de hierro de vía es
trecha, que, como prolongación del de Madrid á Naval- 
carnero y Villa del Prado, se dirija desde el apeadero del Rincón á Sotillo de la Adrada.

Art. 2.° La línea se construirá con arreglo al pro
yecto presentado, si mereciese la aprobación, y en otro 
caso, con arreglo á las modificaciones que al aprobarlo 
se establecieren.

Art. 3.® Se declara esta vía de utilidad pública para 
los efectos de la expropiación de terrenos particulares 
y ocupación de los de dominio público, y disfrutará de 
todas las exenciones y privilegios que las leyes concedan á las de su clase.

Art. 4.° El concesionario deberá dar principio á las 
obras del ferrocarril en el plazo de seis meses, contados 
desde la fecha en que se publique en la Gaceta  de Ma - 
deid  la Real orden de concesión, y terminarlas entera
mente, hallándose la línea en explotación, á los dos años 
de comenzadas dichas obras.

Art. 5.® El término de la concesión será el de noventa y nueve años.
Art. 6.® Queda obligado el concesionario al cumpli

miento de las leyes especiales de ferrocarriles y á la 
conducción de la correspondencia y  de presos, con arreglo á aquellas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

! que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la ! presente ley en todas sus partes.
Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil mil ochocientos noventa y  cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A lejan d ro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á la Compañía de los 
ferrocarriles de Valencia y Aragón una prórroga de 
diez meses para concluir la construcción de la línea de 
enlace entre el ferrocarril de Valencia á Liria por Ma- 
nises y el de Valencia á Utiel y abrirla á la explotación, 
á contar desde el 25 de Junio del corriente año.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
A lejan d ro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® El ferrocarril de Sangüesa á Soria por 
Castejón, declarado de servicio general por ley de 22 
de Julio de 1887, se considerará dividido en dos seccio
nes; una de Sangüesa á Castejón, y otra de Castejón á Soria.

El Gobierno queda autorizado para otorgar en pú
blica subasta la concesión de las dos secciones juntas, conforme al proyecto aprobado ya, ó de la de cualquie
ra de las dos secciones separadamente, aplicando á cada una de ellas aquel proyecto.

Art. 2.® Se autoriza también al Gobierno para que 
pueda otorgar la concesión de este ferrocarril, sin sub
vención del Estado, á cualquier particular ó Compañía 
que lo solicite, juntas ó separadas las dos secciones en 
que queda dividido por virtud del artículo anterior, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, y con todos los 
efectos de la ley de Expropiación forzosa.

Art. 3.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta el Real decreto de 17 de Marzo de 1891 dictan
do reglas para la construcción de obras públicas dentro de la zona militar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquierdase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
A lejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y e¡n su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se declara de utilidad pública para 
los efectos de expropiación forzosa y ocupación de te
rrenos de dominio público, la obra destinada al sanea
miento de la ría de Bilbao, desde la población al mar.

Esta obra se ejecutará con arreglo al anteproyecto 
presentado en el Ministerio de Fomento, que compren
de, además de la red general de desagüe de la villa, 
los colectores principales que arrancan de la misma y 
terminan en el mar al Este de la Punta de la Galea, del Ayuntamiento de Guecho.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
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Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
queguar en y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la j 
presento ev en todas sus partes» 1

Dadw eu San Sebastián á veintinueve¿de Julio de mil : 
ochocientos noventa y cuatro. j

YO LA REINA REGENTE j
fíl Ministro de Fomento, j

AJrejasadro GrotzardL

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dius y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
Ka menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara de interés general el 
puerto marítimo de Artedo, provincia de Oviedo, y para 
§a ejecución de esta ley se tendrá en cuenta las disposL 
clones del Real decreto de 3 de Diciembre de 1886 dic
tando reglas para la construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A le jan d ro  ^ftrolzarfl*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante ¡ 
su menor edad la Reina Regente del Reino; \

A todos los que la presente vieren y entendieren, ‘ 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorga?, sin subvención del Estado, á D. Benigno Ola- 
varrieia y Mendía la concesión de un ferrocarril de vía : 
á un metro de ancho que, desde la estación de Trubia, 
siguiendo el curso del río Nalón, por los términos mu
nicipales de Grado, Pravia y Cudillero, termine en la 
Concha de Artedo, sujetándose á la ley general de Fe
rrocarriles y demás disposiciones vigentes y al proyec- ] 
to y modificaciones que en su día apruebe el Ministe- j 
rio de Fomento. ' \

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú- j 
Mica y con derecho á ia expropiación forzosa, así como \ 
al aprovechamiento y ocupación de los terrenos de do- j 
minio público. j

Art, 3>° Las obras deberán empezar en el término j 
de seis meses, contados desde la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas en el plazo de seis años, á 
partir de la misma fecha.

Art 4.° El tiempo de la concesión será por noventa 
y  nueve años.

Por tanto: j
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

í «ado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil .
'Ochocientos noventa y cuatro. I

YO LA REINA REGENTE j
El Ministro de Fomento,

DON ALF0N80 XIII, por la gracia de Dios y la 
Oassístitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su: JBcnor edad la Reina Regente del Reino,;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo s.iguSente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para ¡ 
otorgar, sin subvención del Estado, á D. Benigno Ola* 
varrieta y  endía la concesión de un ferrocarril de do
ble vía k un metro de ancho que, empalmando en la 
estación del de León á Gijón en Ujo. y  pasando por las 
Seyadas, termine en Tuibra, sujetándose á la ley ge
neral de ferrocarriles y demás disposiciones vigentes y 
al proyecto y modificaciones qué en su día apruebe el 
Ministerio de Fomento.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica y con derecho á la expropiación forzosa f así como 
al aprovechamiento y ocupación de los terrenos de do
minio público.

Art. 3.q Las obras deberán empezar en el término 
de seis meses, contados desde la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas en el plazo de cuatro 
años, á contar desde la misma fecha.

Art. 4 o El tiempo de la concesión será por noventa 
y nueve años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento.

Alejandro Ctrolzard,

DON ALFONSO XHI, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
D. Eugenio de Berdiel y Artieda la concesión de un 
ferrocarril que, partiendo de Pamplona y pasando por 
Lecumberri, Betelu, Tolosa y Lazarte, termine próximo 
á la Concha de San Sebastián.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica y con derecho á la expropiación forzosa y á la 
ocupación de terrenos de dominio público.

Art. 3.° La ejecución de las obras comenzará dentro 
de los seis meses siguientes á la fecha en que se otor
gue la concesión, y éstas habrán de terminarse á los 
tres años de empezadas.

Art. 4.° Esta concesión se otorgará sin subvención 
del Estado, por noventa y nueve años, con sujeción al 
artículo 68 de la ley de Ferrocarriles y con arreglo 
á las formalidades del Real decreto de 17 de Marzo 
de 1891.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro ir o lz a r it

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sebed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo I.° S® incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la de Castellón 
á Zaragoza, en el punto donde se halla Morella, y pa
sando por los importantes pueblos de Forcall, Villores, 
Ortells, Palanquée, Zurita, y siguiendo por Aguaviva 
y Mas de las Matas, enlace en Alcorisa con la carretera 
que de Teruel va á Alcañiz.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo que establece sobre construcción de 
obras públicas ei Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A lejandro Clroliard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Bey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo I o Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una denominada de Pedrosa del Rey á

Almanza, la cual, partiendo en la primera de estas dos 
villas, de la carretera de Saldafia á Riaño, y pasando 
por Prioso, balneario de Morgovejo, término de Val de 
Rueda, estación del puente Almuey y  Villamorisca, 
aproveche el puente que hay en Almanza sobre el río 
Cea, y se una á la de Sahagún & Ribadesella.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prevenido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier cías- digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

r&tajiftB&cliro © ro ldares.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo del hectómetro 10 
del kilómetro 170 de la carretera de Torre]avega á Ovie
do, termine en la estación de Pola de Siero, del ferro
carril de Oviedo á Tnfiesto.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 acerca de la construcción de obras pú
blicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en totas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mí 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro <3roÍ»ard.

M INISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Embajador de Francia en esta Corte na 
suscitado la cuestión relativa á los perjuicios que pro
duce el diferente trato á que se sujeta en las Aduanas 
el adeudo de los hilados de seda y borra de seda, según 
que vengan en carretes de madera ó enrollados en car
tones, solicitando que á este último empaque se aplique 
la tara legal de 45 por 100 que se abona á los carretes, 
ó se descuente su verdadero peso para obtener el neto 
adeudable, según determina para otras mercancías aná
logas el párrafo séptimo de la disposición 5.a del Aran
cel. El texto literal de dicho párrafo séptimo, por el que 
se exceptúan de la regla general establecida en el nú
mero 4.° de la misma ciertas formas de empaque de mer
cancías, entre las cuales no se comprende la seda y  
borra de seda sobre cartones, demuestra que se quiso 
establecer en las referidas disposiciones la diferencia 
contra la cual se reclama; pero es lo cierto que no exis
te razón legal para que una misma mercancía venga á 
adeudar distinto importe de derechos, según la forma 
en que se presente acondicionada, y esto sucede en la 
de que se trata. La disposición 6/ del Arancel especifi
ca las mercancías que se aforan, con deducción de un 
tanto por ciento del peso bruto de los bultos por razón 
de tara, y también aquéllas á que se aplican descuentos 
especiales para el adeudo, figurando entre estas última» 
los hilados de seda y de borra de seda en carretes de 
madera, cuya tara es del 45 por 100, lo cual establece 
una notable diferencia entre la cantidad que adeudan 
las citadas materias cuando se presentan en dicha for
ma ó cuando vienen sobre cartones. Esta manera de 
proceder es contraria á toda razón y á todo derecho, y 
debe modificarse desde luego en obsequio de una justa 
igualdad, lo cual puede conseguirse por dos procedi
mientos, ya aplicando á los hilados de seda enrollados 
en cartones la misma tara que á los que vienen en ca
rretes, ya aforándolos por su peso neto, ó sea con deduc
ción del que corresponda á los cartones. La convenien
cia aconseja adoptar el primero de ambos medios.
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Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente pToyeoto de decreto.

Madrid 29 de Julio de 1894.
SMORA:

A L. S. P. de V. M.,
4 m i «  S a l v a d o r .

REAL DECRETO
En sombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII-, y como REiKá. Regente del Reino, de conformi
dad con lo informado por la Junta de Aranceles y Va
loraciones y A propuesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se modifica la disposición 6.a de 

las que preceden al Arancel vigente, con relación & la 
tara especial de los hilados de seda y de borra de seda, 
en la forma que sigue:

Hilados de seda y de borra de seda en carretes de 
madera ó enrollados en eartones, por sólo el peso de
ellos, 45 por 100.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio] de mil 
-ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
EJ Ministro de Hacienda, 

l i t t é s  S f i f t l v a d o n

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de Inspector general 

•de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por jubilación de D. Juan Cruz Ga- 
rayzábal y Lazuén;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Francisco Javier Sánz y Larumbe, que ocupa el primer 
lugar en la encala de los Ingenieros Jefes de primera 
«clase del expresado Cuerpo,

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
- ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Jfclej andro Groizard.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael de la Corte y Bravo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In- 
dlustria y Comercio de la provincia de Huelva, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. José María 
Parejo y Becquer.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard*

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto de repara

ción de los kilómetros 3 al 7 de la carretera de Grana
da á Motril, provincia de Granada, cuyo presupussto 
de ejecución material es de 16.665*74 pesetas, como 
adicional al que para la misma carretera se halla en 
ejecución, y cuyo importe es de 146.541*30 pesetas.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro ále Fomento,

Alejandro Groizard.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Envista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Guadix, de segunda 
clase, en el territorio de la Audiencia de Granada, y de 
lo dispuesto en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263 (regla 3.a) de b u  reglamento y Real decreto de 
15 de Enero de 1894; S. M. la R e in a  Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIJI 
(Q. D. G ), ha tenido ábien nombrar para el expresado 
Registro á  D. José López del Hierro y  Cárdenas, que j

sirve <¿i de Luarca y figura en la terna que ha formado 
esa Dirección general en atención á las circunstancias 
de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos» Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. José López del Hierro y Cárdenas.
Se le expidió el título de Abogado el 27 de Enero de 1882.
Por Real orden da 15 de Junio da 1883 se le nombró indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Ha sido Registrador interino de Alora, Baza y Vill&franea 

del Panadés.
Por Real orden de 10 de Mayo de 1887 se le nombró Re

gistrador de la propiedad de Murías de Paredes, de cuarta 
clase.

Por otra de 4 de Octubre de 1887 se le trasladó al Regis
tro de Coria, de cuarta clase.

Por acuerdo de la Dirección de 19 de Septiembre de 1890 
se le declara comprendido en la circunstancia 1.a, art. 5.® del 
Real decreto de 20 de Enero de 1887.

Por Real orden de 17 de Febrero de 1891 se le traslada, en 
virtud del mérito anterior, al Registro de la propiedad de 
Vivero, de tercera clase.

Por otra de 8 de Abril de 1893 se le traslada al Registro 
de Luarca, de tercera clase.

Por Real orden <fa 17 de Enero de 1894 se le declara com
prendido en la circunstancia 2 a del art. 5.° del Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1890, por la reforma de los índices del 
Registro de Vivero.

MISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que en comu
nicación de 2 de Abril último cursó á este Ministerio el 
General en Jefe del Ejército de operaciones de Africa, 
á favor de los primeros Tenientes de Infantería D. Ra 
món Mora y Anglada, del batallón Cazadores de Figue
ras^ núm. 6, y D. Manuel Muñoz Medina, del regimien
to de Granada, núm. 34; la Re in a  Regente del Reino en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey  (Q. D. G.), de acuer
do con el informe de la Junta Consultiva de Guerra, 
que se inserta á continuación, ha tenido á bien conce
der por resolución de 25 del corriente mes á cada uno 
de los mencionados Oficiales la Cruz de primera clase 
del Mérito militar con distintivo blanco y la pensión del 
10 por 100 del sueldo de sus actuales empleos, pensión 
que caducará cuando asciendan ai inmediato.

De Real orden lo dtgo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sr. Comandante general de Melilla.

INFORME QUE SS CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr : Eu Real orden de 19 del mes próximo pasado se 
remite á este Junte p&ra su informe una comunicación del 
Excmo. Sr. Capitán General del Ejército de operaciones en 
Africa, proponiendo para una recompensa á los primeros Te
nientes de Infantería D. Ramón Mora y Anglada, dei batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y D. Manuel Muñoz y Medi
na, del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, heridos 
los dos gravemente fuera de función de guerra. El primero 
de los citados Oficiales fué herido de bala de fusil por el dis
paro casual del arma á un soldado del regimiento de San 
Quintín que se hallaba en un campamento inmediato, y de 
cuyas resultas se halla sufriendo varios meses sus? gravísimas 
consecuencias, sin que pueda aún precisarse si qued&rá ó no 
útil paaa el servicio. El Teniente D Manuel Muñoz, al trasla
dar una orden de sus Jefes durante la noche en las i^mediacio * 
nes del fuerte de Vitoria grande, tuvo la desgracia de caer al 
í o b o  de una altura de ocho metros próximamente, producién
dose heridas y contusiones de tal importancia que aún, á pe 
sar dtd tiempo transcurrido, no puede precisarse m  resultado.

Si bien es verdad, Excmo. Sr., que estos accidentes no 
fueron causados en acción de guerra, no puede desconocerse 
que son consecutivos de la campaña y causados en actos del 
servicio, teniendo además en consideración la gravedad de 
estas lociones y las consecuencias que pudieran tener.

La Junte entiende, que aunque es uno de los infinitos ca
sos fortuitos que los reglamentos no pueden particularizar, 
no hallándose, por lo testo, comprendido en ninguno de sus 
artículos, no dejan por esto de ser muy digoos de recompen 
sa por ios trabajos y sufrimientos de estos Oficiales, y en tal 
concepto podrían ser recompensados con la Cruz pensionada 
del Mérito militar blanca y correspondiente á su empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

El hacer esta propuesta que la Junta considera graciable, 
aunque equitativa, se cree en el deber de llamar la superior 
atención de V. E.. Bobre la conveniencia de que se estudie un 
medio de recompensa paja estos casos, toda vez que nada 
hay dispuesto para ello en los reglamentos y Reales órdenes 
promulgadas hasta #Ldía, creyendo con esto satisfacer una 
imperiosa necesidad que reclama la justicia.

V. E , como siempre, resolverá lo que crea más acertado.
Madrid 6 de Julio de 1894.=El General Secretario, Miguel 

Boch.=Rubrícado.=V.° B .°= P . de Rivera.=Rubrícado.= 
Hay un sollo que dice: Junta Consultiva de Guerra.»

Madrid 28 de Julio de 1894.^López Domínguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación presentada por el se
ñor Embajador de Francia en esta Corte, manifestando 
que varios negociantes franceses han solicitado su in
tervención para obtener una pronta y justa resolución 
de los numerosos expedientes promovidos en las Adua
nas españolas sobre adeudo de las telas metálicas lla
madas sin fin destinadas á las máquinas para fabricar 
papel, por considerarlas como artículos elaborados á 
causa de la simple costura que reúne los dos extremos 
de estas telas y aplicándolas los derechos de la parti
da 79 del Arancel vigente en lugar de los de la parti
da 77 que las corresponde:

Considerando que no puede reputarse como mano 
de obra el simple pasado de un hilo que empalme por 
medio de un cosido mecánico los extremos de la tela, 
por venir á constituir una operación que puede llamar
se complementaria del tejido, cuyo objeto es dar á la 
tela una aplicación deteitfninada:

Y considerando que los derechos que se fijan á la 
partida 79 del mencionado Arancel son excesivamente 
elevados para la mencancía de que se trata, y perjudi
ciales para la industria de fabricación de papel, que tan 
extendida se encuentra en España;

S. M. el R ey; (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Relbo, de conformidad con lo informado 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servido 
disponer:

1.° Que la tela metálica de cobre y sus aleaciones, 
unida por sus extremos formando una banda sin fin, 
para la fabricación de papel, se considere como tela 
metálica sin obrar.

2.° Que se conteste en este sentido la nota del señor 
Embajador de Francia.

Y 3.° Que se adicione la llamada del Repertorio del 
Arancel, que dice: «tela metálica de cobre y sus alea
ciones, sin obrar», con las palabras «incluso las bandas 
sin fin para la fabricación de papel».

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 11 de Julio de 1894.

salvado r

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
el Interventor de la Aduana de Irún s*>bre revocación 
del acuerdo dictado por la Junta arbitral de aquella 
Administración, que en el expediente de la misma, nú
mero 63 del año anterior, acordó por unanimidad la rec
tificación del aforo por la partida 227 del Arancel vi
gente de 492 kilogramos de junco teñido que se pre
sentó al despacho con hoja de adeudo núm. 1.973/92 
suscrita por los Sres. Rodríguez y Compañía para adeu
dar por la partida citada anteriormente, habiéndose 
hecho el aforo por la 228 (5) de la citada tarifa:

Resudando que la mercancía despachada es junco 
cortado y teñido, cuyo uso probable es para armazones 
de paraguas:

Considerando que por Real orden de 4 de Agosto 
de 1892 y en virtud de la ley de 5 de Julio del mismo 
año se dió naeva clasificación á la partida 228 del 
Arancel de 1892, cuyas modificaciones debían incluirse 
en la edición oficial del Arancel que en cumplimiento 
de la Real orden de 22 de Julio se estaba preparando, 
haciéndose á la vez en el Repertorio del mismo las ne
cesarias alteraciones:

Considerando que en la partida 228 (ó) se compren
dieron las manufacturas del mimbre, paja, junco, enea, 
crin vegetal, palma, esparto y otras materias análogas 
que no tuvieran partida expresa en el Arancel, sin que 
se hicieran las correspondientes llamadas en el Reper
torio:

Y considerando que la mercancía despachada es 
junco desvastado, cortado y teñido, y por reunir estas 
circunstancias no puede considerarse en otra forma 
que como junco labrado de los comprendidos en la par
tida 228 (6) ya citada;

S. M. el R ry (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servi
do disponer:

1.° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral, y 
que se deje subsistente el primitivo aforo por la parti
da 228 (6) del Arancel.

2.° Que á todas las llamadas del Repertorio relativas 
al mimbre, paja, junco, enea, crin vegetal, palma, es
parto y materias análogas labradas, se las asigne la 
partida 228 (¿), en lugar de la 228 con que hoy figuran*

Y 3.° Que se publique este resolución en la Gaceta
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d e  M a d r i d  y en o i  Boletín oficial de la Dirección gene
ral de Aduanas., para conocimiento de éstas y del co
mercio.

De Eeal o,rden lo comunico á V. I. para su cumplí * 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Julio de 1894.

SALVADOR

Sr. Director general de Aduanas.

Ilimo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por la razón social Catanis y Compañía, de Barcelo
na, so licitar* do que se habilite el puerto de Sitges para 
la  importación de duelas de castaño procedentes de Ita
lia y destinadas á la construcción de toneles, barricas 
y  otros objetos de igual naturaleza, industria que explo
tan los recurrentes en el citado puerto:

Resultando que la referida petición se funda en que 
es justo se eviten los perjuicios ocasionados á la men
cionada industria con el mayor coste á que resulta la 
referida materia por los gastos de transporte que se 
originan, á causa de no haberse comprendido en la 
Real orden de 26 de Agosto de 1893 la habilitación que 
tenía.antes el puerto de Sitges para el despacho dea la 
mercancía en cuestión:

Considerando que los informes emitidos sobre" el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Barcelona, son todos favorables á la 
concesión que se interesa, pues según en los mismos 
se consigna, con tal gracia se beneficiarán los intereses 
de la industria tonelera, sin que por ello se perjudiquen 
los del Tesoro;

S. M. el Rey  (Q D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
habi iie el puerto de Sitges para la importación de due
las de castaño, entendiéndose que el despacho se hará 
con documentación de la Aduana de Viilanueva y Gel- 
trú y p r el Administrador de la misma, siendo de 
cuenta del recurrente el abono de las dietas á que tiene 
derecho tal empleado, con arreglo á lo que dispone el 
Apéndice 1.°, prevención 3.a de las Ordenanzas; y de
biendo efectuarse el servicio de vigilancia por la fuer
za del Resguardo que presta servicios en el distrito de 
Sitges.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 1894.

s a l v a d o r

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
el Interventor de la Aduana de Barcelona sobre revo
cación del acuerdo de la Junta arbitral de aquella Ad
ministración, que en el expediente núm. 920/92 de la 
misma acordó que se rectificase el aforo por la parti
da 268 del Arancel vigente de 38 kilogramos, peso bru
to, máquinas de hierro para hacer calceta, que fueron 
presentadas al despacho con declaración núm. 22.939/92, 
suscrita por los Sres. Torroella y Callés para adeudar 
por la partida citada, y que fueron aforadas primera
mente por la 267 de dicha tarifa, con imposición de re
cargo:

Resultando del examen del diseño unido á la decía- 
oración que la mercancía despachada son máquinas ma
nuales para hacer calceta:

Considerando que se trata de máquinas manuales, 
y  no de máquinas industriales de mayor tamaño, como 
lo indica el peso de 38 kilogramos que con el envase ha 
TOSultado tener la máquina ó máquinas adeudadas;

S. M. el Re y (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Aduanas y lo informado 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servi
do disponer:

1.° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral de 
Barcelona, por el que se acordó el aforo por la parti
da 268, y que se mantenga el aforo primitivo.

Y 2.° Que la distinción que establecen las llamadas 
del Repertorio para la maquinaria de hacer calceta in
terpretan fielmente el alcance de la partida 267 del 
Arancel.

De Real orden lo comunico á V. I. para <su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu» 
chos años. Madrid II de Julio de 1894.

s a l v a d o r

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de D. Manuel Cases y 

Bohiges y D. Enrique Claret, en súplica de que no ha
biendo sido aprobados en el segundo ejercicio de revá
lida de Perito mecánico, de que se examinaron en Fe
brero último en el Instituto de Barcelona, se les exima 
del pago de nuevos derechos para repetirlo, por analo
gía con lo que se hace con los graduandos de Bachiller, 
según el art. 9.° del Real decreto de 6 de Julio ae 1877:

Resultando que para los alumnos de los referidos es
tudios de Peritaje mecánico rige aún el párrafo tercero 
del art. 195 del reglamento de segunda enseñanza, que 
establece la pérdida de los citados derechos en caso de 
suspensión de alguno de los ejercicios;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien 
resolver la referida instancia como se pide, disponiendo 
que para lo sucesivo puedan repetir los ejercicios de 
Perito mecánico con motivo de suspensión cuantos se 
encuentren en el mismo caso, en la forma que establece 
dicho art. 9.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Junio de 1894.

GROÍZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

SECRETARÍA 

Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior del  
Congreso de loa Diputados que se saque á concurso la cons
trucción de ocho 6BC&ños y 12 Billones de roble y cuero, con 
destino al salón de co ferencias de dicho Cuerpo Col g ira 
dor, se hace público por medio del prt sente anuncio, á fin de 
que las personas que siendo constructores de muebles de 
lujo deseen presentar proposiciones, puedan enterarse de 
los dibujos y pliego de condiciones facultativas en el Nego
ciado de gobierno interior del Congreso, todos los días no fe
riados, de tres á seis de la tarde.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y sellados, dirigidos al Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
de gobierno interior del Congreso de los Diputados, se ajus
tarán estrictamente al modelo que se inserta á continuación 
y podrán entregarse ®n el mismo Negociado en los días y á 
las horas anteriormente indicadas hasta el 15 del actual, en 
que quedará cerrado el plazo de admisión.

Con dichos pliegos se presentará el recibo de haber satis
fecho el último trimestre de la contribución industrial en con
cepto de constructor de muebles de lujo.

Secretaría del Congreso 1.° de Agosto de 1894.=E1 Oficial 
Mayor, Manuel Fernández Martín.

Modelo de proposición.
D .. . . » ,  domicilado en   calle de. . . con cédula per

sonal de.. . . .  clase, núm y recibo de contribución como
constructor de muebles de lujo, enterado del presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas parala cons* 
tracción de ocho escaños y 12 sillones para el salón de Con
ferencias del Congreso de los Diputados, hallándose confor
me con todas las clausulas y responsabilidades del presente 
concurso, se compromete á efectuar todas las obras que se 
expregan en los mismos en el plazo d e ... . días, contados 
desde el que se 1© notifique la adjudicación definitiva del con
curso y en la cantidad de pesetas.. . . .  (en letra).

Madrid de de 1894.

MINISTERIO DE ESTADO

Consalado de España en Burdeos.
D. Joaquín de Pereyra y Abascal, Cónsul de España en 

Burdeos y su distrito.
Hago saber, á los efectos que previene el art. 984 de la ley 

de Enjuiciamiento civil, que habiendo fallecido ab intestato 
en esta ciudad de Burdeos, el día 23 de Mayo del corríante 
año, el súbdito español D Ramón Coiomés y Pociello, hijo 
de D. Rtvmón y de Doña Teresa, ambos difuntos, de sesenta 
y siete años de edad, soltero, natural de Puente de Montaña- 
na, provincia de Huesca, de profesión antiguo cafetero, y úl
timamente propietario y rentista, residente desde hace unos 
veinte años en esta ciudad de Bárdeos, el cual ha dejado 
como bienes una casa de su propiedad, situada en esta ciu
dad, rué Dublau, núm 21; 200 obligaciones del camino de 
hierro de Madrid, Zaragoza y Alicante; 13.520 pesetas de ren
ta, en títulos del 4 por 100 exterior de España; 100 pesetas 
en billetes del Banco oe España; un reloj de oro con cadena 
del mismo metal, y algunas ropas usadas de escaso valor, ha 
recurrido á este Consulado de mi cargo D. Antonio Colomés 
y Sanz en reclamación de que se le declare heredero ab in
testato del D. Ramón Colomés y Pociello, por ser primo her
mano de éste, hallarse en el cuarto grado de colaterales y no 
haber dejado el causante descendientes ni ascendientes; y, 
por lo tanto, por el presente edicto se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan á ha
cerlos valer en debida forma en est« Consulado de España 
dentro del término de treinta días, que empezarán á correr y 
contarse desde el en que este edicto sea publicado en la Ga
c e t a  de M ad rid  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Huesca*

Burdeos 22 de Julio de 1894. =E1 Cónsul de S. M., Joa
quín de Pereyra. 399—P

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr : En el recurso gubernativo incoado por el Nota
io D. Juan Amich contra la negativa del Registrador de la 
>ropiedad de Villafranca del Panadés á inscribir una escritu- 
a de venta, pendiente en este Centro en virtud de alzada 
iel referido Notario:

Resultando que por escritura que autorizó el Notario Don 
rúan Amich el día 6 de Marzo de 1893, D. José Alegret Cu- 
fás, con el objeto de pagar á D. Antonio Gir*lt y Guasch la 
santidad de 7.500 pesetas que le debía, vendió á loe cónyuges 
3. José Calvaras y Palla^és v Doña Josefa Arnau y Porta una 
sasa sita en calle de los Herreros de la villa de Villafr&nca 
leí Panadés, y aparte otras circunstancias que ai presente no 
nteresan, se hizo constar en el documento que la adquisi- 
5ión era para los dos cónyuges compradores por mitad, por 
¡reñir trabajando ambos hace más de veinte años en su oficio 
f comercio de la compra y venta de ropas y otros géneros en 
raricS puntos y tiendas:

Resultando que presentada esa escritura en el Registro 
ie la propiedad de Villafranca del Panadés, puso al píe de 
fila el Registrador una nota concebida en estos términos: 
^Apareciendo de esta escritura una donación entre maridó y 
mujer, la cual está prohibida por la Ley, no admitida la ins- 
sripción de este documento á favor de los consortes compra- 
lores»:

Resultando que el Notario Sr. Amich recurrió guberna
tivamente contra la nota transcrita en demanda que se 
iecl&re que la escritura es inscribible por no adolecer de de
fecto alguno, y para probarlo alegó: que la escritura en cues
tión no envuelve donación entre marido y mujer, pues para 
ello sería preciso que el dinero de la compra hubiera proce
dido exclusivamente del marido, ó que fuese inexacto que 
Josefa Arnau trabaja y gana; que en Cataluña siempre se 
han inscrito las adquisiciones que marido y muj*r verifican 
constante matrimonio, y aun cuando por Derecho romano 
(Leyes 51, libro 24, tít. 1.® del Digesto, y 6.a, libro 5.°, tít. 16 
d8l Código) se presume proceden del marido los bienes que 
la mujer adquiere durante el consorcio, si no aparece la cau
sa de la adquisición, ni esto ocurre en el caso de que se tra
ta, ni la donación, cae o de existir, podría ser tachada de nula 
desde un principio, dada la posibilidad de que fallezca el do
nante sin haberla revocado, ni de todas suertes cabe esta
blecer la nulidad de una donación mientras no la decrete en 
juicio declarativo un Tribunal competente; y que no obsta á 
lo dicho la Resolución de este Centro de 30 de Junio de 1888, 
pues sobre estar derogada por la del 4 de Mayo de 1892. la 
doctrina de aquella Resolución no es aplicable en Cataluña: 

Resultando que oído el Registrador, emitió dictamen de- 
feudknao m  calificación, que razonó exponiendo: que es in
cuestionable está prohibida la donación entre lo* cónyuges, 
prohibición que no desnaturaliza la consideración de que ese 
acto queda convalidado de derecho si en vida no es revocado 
por el consorte íion&dor, dado que para los efecto» de la ins
cripción tal donación es ineficaz ab initio y sólo adquiere vali
dez á la muerte del donante; que basta leer la escritura para 
comprender que si la compra se verificó á favor de los consor
tes fué, no porque la mujer satisficiese el precio con su propio 
peculio, sino porque el marido declaró solemnemente que 
quería se entendiese hecha la compra por mitad, en atención 
á que la mujer hacía suyas las ganancias realizadas constan
te matrimonio, ejerciendo un oficio ó profesión; y que no cons
ta que los cónyuges, antes de la adquisición de que hoy se 
trata, hubieran pactado la sociedad de gananciales, pero aun 
de haberla pactado, sería nulo el convenio en que marido y 
mujer se adjudiquen en vida los bienes de la sociedad legal, 
cuyo dominio no s*e trasmite basta extinguida éBta (sentencia 
de 25 de Septiembre de 1871):

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota por 
considerar: que durante la sociedad conyugal tiene el marido 
dominio in actu de los bienes ganados durante el matrimonio; 
que en el caso origen recurso, al no justificarse que la mi
tad del precio procedía del caudal privativo de la mujer, y al 
declarar el marido que 1» compra era por mitad á favor de 
ambos cónyuges indudablemente donó á su mujer la mitad 
de la casa comprada; y'finalmente, que á no ser los expresa
mente exceptuados por Ja Ley, son nulos los contratos cele
brados entre marido y mujer:

Resultando que e>évado á la Superioridad el recurso á 
consecuencia de apelación del Notario, fué confirmado el auto 
apelado por sus propios fundamentas:

Vistas las Leyes 1.a y 51, tít. 24, libro 1.° del Digesto: 
Vista la Resolución de este Centro de 30 de Junio 

de 1888:
Considerando que prohibidas por Derecho romano, vigente 

en Cataluña, las donaciones entre cónyug s es evidente que 
de igual suerte son nulas aquellas que se simulan bajo la 
forma de un acto á título oneroso:

Considerando que por tal motivo caen bajo aquella prohi
bición las adquisiciones hechas por la muj*r durante el con
sorcio, si no justifica plenamente la procedencia del dineio 
en ellas invertido, prevaleciendo en caeos semejantes la pre
sunción de que existe una donación del marido:

Considerando que así Jo estableció el Derecho romano, cual 
comprueba la Ley 51, libro 24, tít. 1.° del Digesto, y esa pre
sunción ha p&sado indudablemente con esta Ley al Derecho 
civil del Principado:

Considerando que este razonamiento convence de qu* en 
la escritura del recurso existe una donación entre consortes, 
nula por ende, ya que sólo justifica la adquisición de la mu
jer la aseveración del o árido, que no constituye prueba al 
efecto, cual tiene res alto esta Dirección en su Resolución 
de 30 de Junio de 1888, que aunque dictada para un caso re
gido por la Ley de Castilla, es en un todo pertinente á U cues
tión que aquí se ventila por tratarse de un mismo principio 
de razón, siquiera sean diversos los efectos juridicos que de 
él sé siguen;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del «xpediente original digo á 
V. I. para su conocimiento y demas efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1894.=E1 Direc
tor general, Manuel B en ayas Portocarrero.=Sr. Presidente 
de la Audiencia da Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y  Caja general de Ultramar.

El día 2 del entrante dará principio por̂  esta Inspección 
el pago de asignaciones de Sres. Jefes? Oficiales y tropa da
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los distritos militares de UltramarT en los días que á conti
nuación se expresan y de nueve á doce de la mañana.

ME S  DE  J U L I O  D E  1 8 9 4  

D ía 2 de Agosto de 1894.

Letras I , J , L* L l, M f IV, O.

Día, 3.

Letras P , Q, B , S , T, ¡7, F, Z .

Día, 6.

Letras A , B , C, D , B , F , Q, E .

D ía  7.

Incidencias.

Madrid 30 de Julio de 1894.=E1 General Inspector, Gu* 
tiérrez Cámara.

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .
Relación de los destinos vacantes que han de proveerse cm sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Mareo y  23 de Septiembre

de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

H
DEPENDENCIA 6 SERVICIO

• 0
I<§ CLASE DE DESTINO¡2L SUELDO

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

2 (rotiiArTin civil Ha T?nr<yfis
3.a Aspirante de primera, Escribien

te de la de terceros..................
,. 3.a Idem ..............................................

1.250
1.250

* y 
> *>

y
9

3 Idem de CftRtftlWn o .»*•••••«•«•••»•• 4.a Oficial quinto............................... 1.500 > > y

5 Idem de Madrid... . ........................ * ..................

6 Id e m ..................................................................................
7 Jun ta  general de Señoras para el servicio de benefi

cencía (Madrid)................ .............................................
8 Cuerpo de Vigilancia de Badajoz...........................

9 Idem de Barcelona............................................................

10 Idem de Vizcaya...............................................................
11 Idem de Badajoz..............................................................
12 Idem de Cáceres...............................................................

13 Idem de Cádiz...................... ................. ..........................

3.a Ar pirante primero.......................
i 3.a Aspirante primero con destino á 
1 Delegación de d is tr ito  del 
1 Cuerpo de Vigilancia de esta
\  Corte....................... . • •. ..........
i  3.a Idem.............................................
|  3.a Idem ..................... ........................

1.a Ordenanza de segunda clase.. . .
L-

3.a Aspirante de primera clase........
4.a Inspector de cuarta c la se ..........

i 1.a Agente de primera clase............
i 1.a Idem............................................ .

. I 1.a Idem...............................................
J 1.a Id m ...............................................
f 1.a Idem............... .................. ...........
i 1.a Id e m ..........................................

• j 1.a Idem..............................................
1.a Agente de segunda clase............

. 1.a Idem...............................................
i 1.a Id»m...............................................
1 1.a Idem...............................................
i 1.a Idem ..............................................

1.250

1.250
1.250 
1 250 
1.000
1.250 
1.500 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000

750
750
750
750
750
750
750
750
750

> »

> » 
> > 
> » 
> >

> > 
> > 
> > 
» » 
» » 
> > 
» > 
» > 
> > 
> >

> » 
> >

y

y
y
y
y

y
y
y

y
»
y
y

14. T Haití Hñ fÜAnt*.................. ........................................

1 1.a Idem ......................................
f I a Idem .............................................
j 1.a Idem............................. . ...........

» »
> > 
» » 
» ^

15 Idem de Canarias.......... ............................ .
• )  1.a Idem......................................

1.a Id e m ........................... .
750
750

) 1.a Idem.............................................. 750 » >

17 Idem de Gerona.................................................................
18 Idem de Guipúzcoa............................................... ••••••

• j  1.a Idem................. ...........................
i 1.a Idem .......................................... ..

• j  1.a Id e m ... ......................................
. I a Idem..........................................

750
750
750
750

> » 
> »

> A
19 Id*m de Huelva....................... .......................... .. . 1.a Idem........................................ .. 750 'A > Ser mayor de veinticinco años de edad20 Idem de L ^ ó n .. ........  .......... . 1.a Idem............. o 750 y y
21 Idem de Málaga,.............................................................. . 1.a Id-.m.............................................. 750 » y sin exceder de la de cuar<mta y cincc

22 Idem de Murcia................................................................
23 Idem de Orense................................................................. .

t 1.a Idem......................... ...............
*) 1.a Idem..............................................

1.a Idem..............................................

750
750
750
750
750

» y

> l

y acompañar á la instancia un certi 
i ficado que acredite la carencia de an 
f tecedentes penales, expedido en e

24 ídem de Oviedo................................................................ .
25 Idem de Pontevedra............. . . . . . ............................... ..

. I a Idem.......................................
► 1.a Idem...................................... ..

» y 
% %

Juzgado de primera insta-eia de 
partido respectivo ó en el Ministerit

26 Idem de Salamanca.............................................................

27 Idem de Sevilla..................... ..............................................

1.a Idem .».........................................
i I a Idem........................... ..................
I 1.a Idem..............................................
< 1.a Idem........ ....................• • • • • • • . .

750
750
750
750

9 9
y  y 
y y  
y y

de Gracia y Justicia.

28 Idem de Tarragona..................................... ......................

i 1.a Idem..............................................
f 1.a Idem........„...................................

1.a Idem .........

750
750
750
750

9 9

y y
i  »

29 Idem de Toledo..« . . . .» • . . • • • • • • • • ........ . 1 1.a Idem ..............................................
9 II
y y

30 Idem de Valencia...................................... .......................

31 Idem de Valladolid

) 1.a Idem ................ ...................
i 1.a Idem............................................ ..
) I a Idem ....................... ......................
) 1.a Idem .............................................
f 1.a Idem ...............................................

1.a I d e m . . , . . .......... ..........................

750
750
750
750
750
750

y y  
y y

y  y  
> y
%■ %

!

32 Idem de Zamora......................................... ............. } 1.a Idem .............................................. 750
9 y 9

y »

33 Idem de Zar*goza.............................................
| 1.a I d e m . . . . . ....................... . . .........

1.a Idem ............................... . . . . .
750
750

y y

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

9. 9 J

34 A licante—Gata á Jávea.................................................... 1.a Peatón .... . . . . . . . . . .  *........ .. 400
590‘62
450
590
425
400
150
625
525
350
378
450
660
450
300
200
100
350
100
707*50
707‘50
635

35 Almería á Cañada A lguián.......... ..................... 1.a Idem. ..................... . y y y

36 B<*rj& á Oarrical................... .........................
37 Castellón.—Morella á Bel (primera conducción).......
38 Gu&dalaj&Ta.—Alcolea á Iniéstola........................
?9 Lérida.—Tremp á G uardia........................ ••••••

1.a Idem ...............................
I a Idem.................. ............
1.a Idem ..............................
1.a Idem ...... ............. ••••••••

y y 
» y 
y  y 
P y. c.

y
y

y

40 Lugo.—Parga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a C artero... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
9 9 y

41 Málaga.—Colmenar á A lfarnate....................................... 1.a Peatón.....................................
y y y

42 Oviedo.—Cangas á Sames (segunda conducción)........ 1.a Idem ......... . . . . . . . . ....................
y y y

43 Iiem .—Candas á V enñas................................................. 1.a Idem .................... ......................
9 9 9

44 Idem.—Proaza á B&rzana..................... ....................... 1.a I d e m . . . . . . ................. ••
y y y

4b Idem.—Lian s á Onis y agregados............................. 1.a Idem..............................................
y y y- &

46 Palencia.—Alar del Rey á Vega de B u r ........................ 1.a Idem ..............................................
y ya

9

47 S&kmanca.—Sanchón á Iñigo.................................... . 1.a Idem................... .........................
9 9 9

48 Santander.—Ram ales...................................................... 1.a Cartero..................................... y y

49 Sevilla.—Brenes.............. ............................................. 1.a Idem ............................ . y y 9
y

50 Soria.—Molinos da Duero.......................... ......... 1.a Idem........................... ..................
y y

51 Idem. ~B*don& á Romanillos........................................... 1.a P e a tó n . . . . . . . . ........ .................... % w
9

52 Teruel.— Vitarque*.............................................................. I a C a r te ro .. . . . ...............
9 9& .

53 Id*m.—Mora k Mosqueruela (primera conducción).. . .
54 ídem.—Idem (eegunda conducción)................................

1.a P ea tón ............................ ............
1.a Idem .............................. o . . . . . . .

9 9

y y y

55 Zamora.—Zamora á Villanueva de Campeán................. 1.a Idem.......... ...................................
y y\\ ^

9
Sb.

MINISTERIO DE HACIENDA

?? 9 9

56 Depósito comercia] de la Aduana de Barcelona. . . . . . .
57 Dirección general da Aduanas............. ..........................
58 Aduana de Porfc Bou........... ................... . . .  .

3.a Escribiente................. . , .............
3.a Aspirante segundo.......................
Sy Escribiente Rputínrin

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

875
750
750
750
750

» y 
y y

y
»

59 Id-m de Barcelona............................................................... 2.a Pesador dÁpimn y  y y

60 Idem de C artagena............................... . . . . . .  . 2.a Pesador.............
y y y

61 Dirección general de Aduanas.................................... 1.a Mozo tercero....... . . • «
y yv\ o. »

62 Aduana de Barcelona. , ........................ 3.a Escribiente décimo
y

63 Idem de Cartagena.......... ..................................................
64 Idem de Cádiz.. ......................................

3,a Escribíante segundo....................
3 a Idem ..............; .

» y  
y y

y
»

65 Idem de Sevilla.......................................................  .!1 3.a Id e m .............................................í O T JB -_
y  y 
y  y

y
y

Idem de Santander* ............ »•»*•»**<••..............o»*..
i 3 a Idem...............................................

3/ U « i . „ .........................................
750
750

y  y  
» >

»
y
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67 Aduana de Gijón...... . ....................................- ................ 3.a Escribiente primero.................. 750 » > »
68 Idem de Cádiz................................................................... 3.a Idem............................................ 750 > > >
69 Idem de Valencia................................ ................. . 3.a Escribiente sexto........................ 750 » y y
70 Idem................................................................................. 3.a Escribiente primero.................. 750 > y
71 Idem.............  .................................................................. 3.a Escribiente segundo................... 750 y y

2.a Portero Pesador Marchamados. 750 > y y2.a Portero........................................ 750 > y y
74 Idem de Avilés................................................................ 2 a Pesador Portero...................... 750 > y y
75 Puerto franco de Arrecife de Lanzarote (Canarias).. . . 3.a Auxiliar del Registro................ 750 > y y

3 / Escribiente.................................. 750 » y y
1.a Mozo d8 faenas segundo........... 750 > y3.a Escribiente................................. 500 > y y

79 Idem de Carril.. .......................... . ............. . 3 / Idem........... ................................ 500 > y
80 Intervención general de la Administración del Estado. 3.a Aspirante primero...................... 1.250 > y y
81 Idem......................................................................*...........|
82 Intervención Central de Hacienda...................... ..........

3.a
3.a
3.a

Aspirante segundo......................
Idem.......................................... .
Idem...........................................

1 000 
1.000 
1.000

»
y y

y
y

83 Idem de Hacienda de Albacete... .................................. 3.a
3 a

Idem............................................
Idem............................................

1 000 
1.000

> y y
y

3.a Idem........¿.................................. 1.000 » y y
3.a Aspirante primero..................... 1.250 > y
3.a Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250 > y y
3.a Aspirante segundo........................... 1.000 » y
3.a Idem ....................................... 1.000 > y »

90 Idem de Guadalajara.......................................... .............................. J 3.a
3.a

Id em ... ..................................................
Idem .........................................................

1.000
1.000

y y y
y

3.a Idem................................................... 1.000 y y y
92 Idem de Madrid............................................................................... 3.a Idem .......................................................... 1.000 » y y
93 Idem de Málaga........................................................... 3 a Id em ......................................... 1.000 » y y
94 Idem de Pontevedra......................................................... 3 a Idem............................................ 1.000 » y y
95 Idnm de Segovia............................................................. 3.a Idem............................................ 1.000 » y y
96 Idem de Tarragona........................................................... 3.a Aspirante primero...................... 1.250 > y »
97 Idem................................................................................. 3.a Aspirante segundo.................... 1.000 » y
98 Idem de Valencia.................................... ........................ 3.a Idem............................................ 1.000 » y y
99 Archivo de jnacionda de Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Mozo............................... ............ 750 y y y

100 Administración de Loterías de segunda clase de Bai
lón (Jaén)............................................... ...................... 1.a Administrador........................ .. Premio. > 2.500 y

101 Idem de Mondoñedo (Lugo......................................... 1.a Idem............. .............................. Idem. y 2.500 y
102 Dirección general de Contribuciones é Impuestos........j 1.a

3.a
Aspirante de segunda clase. . . .  
Idem............................................

1.000 
1 000

y
y

»
y

y
y

103 Administración de Hacienda de Huesca........... . 4.a Oficial quinto.............................. 1.500 y y »
104 Idem de Pontevedra......................................................* 4.a Idem.....................................•••• 1.500 y y >
105 Aduana de Gijón............................................................. 4.a Recaudador Depositario............. 1.500 y 15.000 y
106 Secretaría de la Delegación de Hacienda de Granada.. 3.a Aspirante primero...................... 1.250 y » y
107 Administración de Hacienda de Soria.................... . .  •. 3.a Aspirante segundo..................... 1.000 y > y

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 

LA NUEVA Y EXTREMADURA

108 Diputación provincial de Segovia.—Carreteras provin-1 1.a- Peón caminero....................... . 630 y y 1 De veinte á cuarenta años de edad, sin
cíales..............................................................................1 1.a Idem.................... ....................... 630 y | impedimento físico para el trabajo.,

109 Ayuntamiento de Segovia...............................................
110 Idem de Argamasilla Alba (Ciudad Real)................

2.a Celador de Policía urbana.. . . . . 730 >> y
1.a Sereno......................................... 456*25 » y y

111 Idem,................................................................................ 1.a Alguacil....................................... 275 > y y
412 Obras públicas de Madrid.—Acequia Real de Jarama.. 1.a Guarda regador.......................... 900 ’h. y y
113 Diputación provincial de Ciudad Real.»........... ........... 1.a Ordenanza......... ................ .. 850 > y

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 

Y GRANADA

114 Juzgado de primera instancia é instrucción de Car
mona........................................ ............................•

115 Intendencia militar del Cuerpo de Ejército.—Edificios
L* &lguacij................................ . 510 y y »

militares de Huelva.................................................... 1.a Conserje. •................................... 270 y y y
116 Audiencia provincial de Jaén.........................................

TERCERA REGIÓN.—  CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

1.a Alguacil...................................... 1 000 y y y

117 Ayuntamiento de Teulada (Alicante)....................... .. 1.a Guardia municipal rural........... 375 y y y
118 Juzgado de primera instancia de Sueca........................ 1.a Alguacil...................................... 480 y y y
119 Ayuntamiento de Bonillo (Albacete)................. .. 1.a Alguacil ordinario...................... 426*25 » y y
120 Idem de Bullas (Murcia).................................................. 3.a Oficial primero de Secretaría.. . 999 y y y
121 Idem....................................................... .......................... j l 2.a Oficial tercero de Secretaría.. . . 500 y y y

| 2.a Oficial eua,rto de Secretaría....... 500 y y y
[  Se omiten las condiciones exigidas por 
1 no haber dado cumplimiento á lo que

122 Idem de Cieza (Murcia)....................................................j ! Peón caminero........................... 2 (5 y y 1 previene para estos casos el art. o.° 
\ de la Real orden de 23 de Septiembre 
I de 1891, dictada por la Presidencia 
!  del Consejo de Ministros.

123 Idem.................................................................................. j I 1.a Alguacil. . . ................................. 547*50 y y

124 Diputación provincial de Valencia.—Carreteras pro
vinciales...................................................................... 1.a Peón caminero............................ 730 De veinte á cuarenta años de edad, sin 

impedimento físico para el trabajo»

OUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

125 Ayuntamiento de Blanes (Gerona).................................. 3.a Oficial primero de la Secretaría. 8C0 y »

QUINTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

126 Ayuntamiento de Almazán (Soria)................................. 1.a Guarda de los montes, pinar y 
vedado de la villa.................... 456*25 > »

s e x t a  r e g ió n .— c a p it a n ía  g e n e r a l  d e  b u r g o s ,

NAVARRA Y VASCONGADAS

127 Ayuntamiento de Casalareina (Logroño)...................... 1.a Alguacil municipal.................... 273*75 y y y
128 Idem..................................................................................

s é p t im a  r e g ió n .— c a p it a n í a  g e n e r a l  d e  c a s t i l l a

I a Cartero de la villa...................... > y y y

LA VIEJA Y GALICIA

129 Ayuntamiento de Puente Sampayo (Pontevedra).......... 1 .a Portero....................................... 80 y y 1 y
J-du Instituto provincial de segunda enseñanza de Pon-

tevedra................................ .......... .............................. 2.a Idem...................... *........ .......... 750 y » y
i ai juntam iento pajaB <je R0y (Lugo)................. 1.a Cartero....................................... 150 y y y
■IÓ2 Diputación provincial de León.—Hospicio de Astorga. 1.a Celador mayor............................ 365 y y ' 1
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CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES
1.a Peón caminero.. .  *................... 450 £ De veinte á cuarenta años de edad, sin 

impedimento físico para el trabajo.

»
133

134

135

2.a Encargado de la Estación tele
780
540

»
»

>gráfica ................................
1.a Guardia municipal.................... >

. a i. • j v «nft flft anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Agosto próximo.
r t .  r ^ r r . n i  , * « . ,  * . » • * -  - * « .  — » *  « . . .  p » » » ™  i— p .. * . — -  ■*— *

eopU de .ú  licencia nb.olntopu,. a , » ® - » »  “ p“  £ E £ ¡ £ Í £ S £  copb» de « .  doenm»to., «tendida. en papel d. Celo
3.a Los licenciados que habítendo^btoidoc ’ t deberán acompa5ar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su cesantía.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino^ p ^  certiJicado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en
5.a Para solicitar destinos de 3. y 4 ’ £  h%mo Jara los 8egundo8; debiendo expedir dicho certiflcado para los sargentos en activo la Junta de! cuerpo, y par.

!“  « . d «  l“ “ » d S  p T  £ . « S r  de *  d . So4m b,a último, publicad. en1. Mecada U.ÜM m  de e .t. Mini.torio, núm. 3» , Mgúú preceptúe» lo, articulo, 1. ,  15 del

reglamento de 10 de Octubre de 1 » .  moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados han de ser expedidas
6.a Las certificaciones para acreditar la CQuduct y confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo de 1891.

1 »  «presea en ,ua ¡«tandas, ademú. de lo. nombre, de lo. destino, ,n .  pretendan, el número d.

oriÑ° » >° n -p"»*»» i* -»1”  “ * ■ *  presii“ ei* dei c “ “ id d# M t a t e *
con fecha 13 de Agosto del ano anterior.

Madrid 30 de Julio de 1894.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central, establecida en la planta baja del Ministerio de Ha
cienda, se verifiquen en los días que á continuación se ex
presan los pagos siguientes:

Día 31 de Julio.
Pago de intereses de Deuda perpetua interior, exterior y 

amortísable al 4 por 100. # #
Billetes hipotecarios de Cuba, emisiones de looo y yu.
Accio íes de obras públicas é inscripciones; carpetas co

rrientes piesentadaB hasta el día 12 del actual.
Día 3 de Agosto.

Pago de iguales claées de Deuda; carpetas corrientes pre
sentadas hasta el día 16 del citado mes de Julio.

Madrid 26 de Julio de 1894.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Presidenta de la Junta del Asilo de Jesús de 
esta Corte p? ra rifar, en unión de la Lotería Nacional, con 
carácter benéfico y con aplicación de sus productos al soste
nimiento de dicho Asilo, un juego para té, de plata, compues
to de bandeja, lechera, azucarero, dos tazas con sus platillos, 
dos cuchañtas y tenacillas para el azúcar, con sus estuches, 
y una jicara con su platillo para chocolate, también de plata, 
con su correspondiente estuche, que le han sido dcmados gra
tuitamente para dicho fin, quedando obligada la Presidenta 
á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por100 y el del 
Timbre y á someter dos procedimientos de la rifa a cuanto
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y demas
efectos. ,

Madrid 26 de Julio de 1894.=E1 Director general, Olegario
Andr&da.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoñxe. á la Buperiora del Asilo de Huérfanas de San José, 
de Pinte; para rifar en unión de la Lotería Nacional, con ca
rácter eonéfico y con apMeación de sus producto» al sosteni
miento de dicho Asilo, una preciosa muñeca con su camita y 
ajuar, safio camisas de señora con elegantes bordados y doce 
p&ñuek*s *ggb caprichosos escudos, que le han sido donados 
grat ai taráoste para dicho fin; quedando obligada la Supeno* 
ira á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y el 
-del Timbra, y á someter los procedimientos de la rifa a cuan
do previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y demás

***'Madrid 237d* Julio de 180*.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Bebiendo ingresar en el Tesoro público el depósito cons
tituido en la Oai* general del ramo, señalado con los núme
ros 171829 de «atoada y 43.325 -de registro, consistente en 
dos títulos de Deuda amortizaba al 4 por 100, importante 
3.500 pesetas nominales, á nombre de D. Francisco Ruiz del 
Portal, para garantir á D. José Castro Jiménez en el cargo de 
A ge ate "ejecutivo de IavH&cicnd& en el partido (ie Montílla 
{Córdobâ * á disposición de la Delegación de Hacienda de di
cha provincia, esta Dirección general ha acordado, de confor
midad con lo prevenido en el art. 48 del reglamento de 23 de 
de Agosto último, se anule el expresado resguardo, quedan
do sin ningún v&lor ni efecto.

Madrid 27 de Julio de I894.=cEl Director general, Olegario 
Andr&de.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones Inserto en te Gaceta de 20 del actual, se ha celebra
do en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, c< n objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativa* á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva d® tipo w* subasta: 69'35 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. Enrique Moya (en nombre del
«Grédit Lyonn&isO.....................

El mismo........................................
El mismo........................................
El mismo...................................... .
El mismo............ ..................

500.000
400.000 
500 000
500.000
500.000

69‘35 
69'50 
69‘40 
69 45 
6930

l
1
í;
I

PROPOSICIONES ADMITIDAS*

Nominal. 
INTERESADOS —Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Enrique Moya (en 
nombre del «G rédit
Lyonnais»).................  500.000

El mismo................. .. *« 500 000
69430
6935

346.500
346.750 |

l.OOO.OOO 693.250

Lo que se anuncia para conocimisnto de los interesados. 
Madrid 27 de Julio de 1894.=El Director general, M. Gó

mez Sigura.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en 1a próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen les valores siguientes:

Día 1.° de Agosto.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 

esta Dirección general, números 16.871 y 16,877 al 16.883
Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 in

terior, núm. 2.795.
Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 

millones de pesetas, números 176 y 14.518 al 14.524.
Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstito* 

número 11.150. „
Idem id. de resguardos de residuos del mismo empréstito, 

números 11.149 y 11.151.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

y por Deuda del material del Tesoro que no se haya presen
tado al cobro.

Idem de las proposiciones admitidas en la subasta de pri
meros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de 
Obras públicas y carreteras celebradas en 19 y 22 de Junio úl
timos.

Dia 2.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre- 

teras de 34 millones de reales del semestre de L.° del actual y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to de 1893 y Abril de 1894, y de inserí pelona a del 3 por 100 
del de L° da Julio de 1833 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 3.
Pago de intereses de todas clases de D^uda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos d@ 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 4.
! Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
I y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto. , ’

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Además se entregarán los días 2, 3 y 4 lo* títulos de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior* emisión de 1892, expedi

do? en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados ai 
canje con facturas números 1 al 9.817.

Madrid 27 de Julio de 1894.== El Director general, M. Gó
mez Sigura.

Banco de España.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans

misible, números 244 396, 279.369 y 279.3S9, expedí y os por 
este establecimiento en 1.° dé Agosto de 1887 el primero y 
los otros dos en 18 de Noviembre de 1890, á fa vor de D. Justo 
Suárez Rodríguez, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Julio de 1894. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—221

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 3<í6 034 expedido por este establecimiento en 14 
de Diciembre de 1893 á favor de Doña Jo> fa MV-an® y Calvo 
de la Puerta, viuda de Sanehiz, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde ia in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 30 de Julio de 1894.=E1 Vicesecretaro, Gabriel 
Miranda. X—224

El Consejo de gobierno ha adoptado los siguientes 
acuerdos:

1.° Que los cupones del vencimiento de 1° de Octubre 
de 1894, de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior y de los 
billetes hipotecarios de te isla de Cuba, asi como estos mis
mos billetes amortizados, se admitirán en negociación desde 
mañana 1.° de Agosto, estén ó no depositados con te bonifi
cación que diariamente se fijará en las oficina® del Banco.

2.° Que los cupones de títulos depositados de tes mismas 
Deudas exterior y de Cuba, así como los títulos de ésta 
am rtizados, que no se retiren en el período comprendido 
desde hoy h&sta el 15 de Septiembre próximo, se entenderán 
cedidos al Banco por los depositantes, con te bonificación 
que se fijará por el mismo el día 17 del propi > Septiembre, y 
será igual al término médio de te señalada á los referidos va
lores negociados por el Banco en ei sitado período de tiempo.

Y 3.° Que para 1a negociación de los cupones depositados 
bastará la presentación del resguardo de depósito respectivo.

Madrid 31 de Julio de 1894.:= El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
Directores de las Escuelas Normales de Maestros, Frote- 

seres numerarios, por oposición, 24.
Profesores numerarios de tes mismas Escuelas, por opo

sición, 24.
Profesores interinos y de nombramiento del Ministerio, 

sin oposición, 91.
Directoras de tes Escuelas Normales de Maestras, Profe

soras numerarias, por oposición, 26.
Profesoras numerarias de las mismas Escuelas, por oposi

ción, 2.
Profesoras interinas y de nombramiento del Ministerio, 

sin oposició», 8.
Madrid 28 de Julio de 1894.=11 Director general, Eduar* 

do Vincenti.==Sr. Jefe de te Sección de Estadística de la Di
rección general.



Gaceta de Madrid.—Núm. 213 1.º Agosto 1894 411
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del rriente, esta Dirección general ha señalado el día 27 de Agosto proxímo, á ia una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 58.932 65 pesetas, de las obras de reparación y reforma necesarias para instalar la Sección XI dfc la Escuela Central de Ártss y  Oficios en los locales q e ocupó el Museo Arqueológico Nacional.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la * instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimiento del público.En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 22 inclusive del citado mes de Agosto*Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicadocon fecha   y de las condiciones y requisitos que se exi- .gen para la adjudicación en pública subasta de las obras ! d e .. . , . ,  se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos v condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá «con la rebaja de .. . . .  por ciento».)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 1886, han de regir en la contrata de, dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la su b a s ta  en  la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  haber consignado en la Tesorería Oentral el 5 por 100 de la cantidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda pública.2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar principio á la construcción de las obras en el término de ocho días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el facultativo que le dirigirá las obras.3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el facultativo meo su al m ente, se acreditará al contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ¡ terminarse en el plazo de cuatro meses.4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 1 solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando haber satisfecho la contribución de subsidio.Madrid 28 de Julio de 1894.=E1 Director general, Vin- centi,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Julio actual, esta Dirección general ha señalado el día 27 de Agosto próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública; subasta, bajo el presupuesto de 9.756‘49 pesetas, d é las  obras de habilitación <ie locales destinados á laboratorio de Fa?m&cia de la Universidad de Granada.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 1 1 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimiento del público.En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 22 inclusive de dicho mes de Agosto.Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 250 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha y de las condiciones y requisitos que se exigenpara la adjudicación en pública subasta de las obras de .se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja de por ciento»).
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 

d e  la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  haber consignado en la Tesorería central el 5 por 100 de la cantidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda pública.2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar principio á la construcción de las obras en el término de treinta días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el facultativo que le dirigirá las obras.3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán terminarse en el plazo de tres meses.4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en tres meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando haber satisfecho la contribución de subsidio.Madrid 28 de Julio de 1894,= E Í  Director general, Yin- centi.

D irección general de A gricultura, Industria y  Comercio,
NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL.
Relación de las patentes de invención y certificados d¿ adiciónexpedidos, de los cuales se ha tomado ratón en este N t f  ociadodurante ios meses de Abril, Mayo y Jumo de 1894 (1).

15.599. D. Felipe Vengut, patente de invención por veinte años por una máquina de vapor con distribución de grandísimas ventajas.Expedida en 7 de Mayo de 1894.15 600. Mr. Augusta Caralon y Gabriel Pierre Joseph, d«r Burdeos (Francia), patenta de invención por veinte años por un mecanismo para cerrar con seguridad, mediante visagra y clavija.Expedida en 1.° de Mayo de 1894.15.601. D. Eduardo Julián Pérez, de Zamora,, certificado de adición á ta patente de invención expedida en 10 d i Junio de 1893 por veinte años por un procedimiento para hacer inodoros los absorvedores de las vías públicas, lo» conductores de servicios particulares de las casas y el desagüe ó salida de las aguas sucias de las alcantarillas á los ríos ó afueras d8 la población, cuyo certificado r^cae sobre mejoras introducidas en el objeto de la patente principa!.Expedida en 12 de Junio de 1894.15.602. D. Manuel Ibáñez Guerrero, de Granada, patente de invención por veinte años por el beneficio de cinabrios por clasificación y lava.Expedida en 7 de Mayo de 1894.15.604. D. Eduardo B. Steegman, patente de invención por cinco años por la fabricación de géneros de punto con dibujos variados en los telares circulares de punto inglés con dos frontur&s.Expedida en 7 de Mayo de 1894.15.605. Sres. J. Font y Compañía, Sociedad en comandita, patente de invención por veinte años por el producto industrial Fahon, preparado con savia de sándalo.Expedida en 7 de Mayo de 1894.15.607. D. Federico Ribas y Fuster, certificado á la paten- | te expedida en 19 de Abril de 1893 por veinte años por un procedimiento para cortar !aminas delgadas de las placas de asta animal, cuyo certificado se expidió por modifica- 
i cienes introducidas en el objeto de la patente en 18 de Abril | de 1894.I 15.608. D. Joaquín Casas y Jo ver, patente de invención I por cinco años por la estampación de pañuelos de lana ó es- i tambre y de mezclas de estas fibras con algodón, hilo, seda ó cualquiera otra materia.Expedida en 7 de Mayo de 1894.15.612. D. Manuel López Camuñas, patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento de fabricación de hidrato de protóxido de sodio, ó sea la sosa cáustica.Expedida en 23 de Abril de 1894.15.613. D. Ramón Cornado Llosach, patente da invención por veinte años por el producto industrial correa de cuero tejida para transmisiones.Expedida en 23 de Abril de 1894.15.614. D. Paul Lowe, de Connersáorf Is (Alemania), patente de invención por veinte gnos por u?a aparato doméstico para lavar patatas.Exoedüi& en 23 de Abril do 1894.15.615 D. Jusgen Mahlmann, de Aliona (Alemania), patente de invención por veinte años por un cartucho para se ñales con mecanismo para hacerlo detonar.Expedida en 23 de Abril de 1894.15.616 D. Luis Serra, patente de invención por veinte años por el producto industrial csjitas de papel cartulina cartón impermeable á los líquidos y á las grasas.Expedida en 23 da Abril de 1894.16.617. D. Antonio Vilaplara y  Lloréns, patente de invención por veinte años por un nuevo producto industrial,} consistente en una forma especial de cajoneitos para la cajita de envase de las cerillas fosfóricas y otros objetos análogos.Expedida en 25 de Abril de 1894.15.618. Sres. Estela y Bernasísggi, patente de invención por cinco anos por cuadrales ó armaduras metálicas con clavijero inclinado para pianos. «*Expedida en 4 de Mayo de 1894.15.619. D. Pedro Arnó Maristany, patente de invención por veinte años por un procedimiento industrial para la oxidación de vinos, alcoholes y licores.Expedida en 4 de Mayo de 1894.15.620. Los Sr^s. Estela y Bernaseggi, patente de invención per veinte años por un nuevo sistema de clavijas para piano.Expedida en 4 de Mayo de 1894.15.627. D. Pedro Veraci, de Florencia (Italia), patente de invención por veinte añ- s por una nueva prensa hidráulica diferencial para la extracción del aceite.Expedida en 9 de Mayo de 1894»15.630. Mr. Luáwig Grote, de Landsberg (Alemania), pa- ' tente de ú  vención por veinte años por un procedimiento de fabricación de la piedra artificial y del estuco ó argamasa petrificada.Expedida en 1.° da Mayo de 1894.14 645. D. José Tobajas Roche, domiciliado en San Se- j bastíán, patente de invención por veinte años por una modifica ció a introducida en el aparato ortopédico para curar la1 deformación de los pies varus y valgus congénitos y congé- nitos adquiridos.Expedida en 25 de Mayo de 1894.15 649. D. Antonio Éioseguí, patente de invención por veinte años por un nuevo resultado industrial gorro sueco.Expedida en 18 de Mayo de 1894.15.651 D. José Pimental y D. francisco Iglesias, domi ciliados en Granada, patente de invención por veinte año»; por una nueva cama.Expedida en 14 de Mayo de 189415.652. D. José Pimentri y D. Francisco Iglesias, dom iciliados en Granada, patente de invención por vrinta aSos por una máquina para obtener viruta y lana de corcho.Expedid» en 14 de Mayo de 1894.15 653. D. José Pimental y D. Francisco Iglesias, domiciliados en Granada, patente de invención por veinte a loa  por un nu*.vo producto, viruta d lana de corcho.Expedida en 14 de Mayo de 1894.15 659. D. Francisco Ferrer Oasagemass, certificad© de adición á la patenta expedida en 19 de Febrero de 1894 por cinco anos por descarga de las materias granujientas pulverulentas, y , en general, de las reducidas á pequeños fragmentos contenidas en los buques por medios mecánicos de transporte, cuyo certificado se expidió por una modificación introducida en el objeto de la paítete principal en 18 de Mayo de 1894.

(1) V<#se m G a c b t a  de ayer.

15 661. M. Nathan Rhemberg, patente* de invención por emeo anos por un pro cedimiento mecánic# para k  fabricación de peines y ce pillos,, mediante alambre#ó tiros metálicos plegados.
Exoedida en 30 de May# de 1894.15 663. D. Joaquín Ru breóla- y Pon, patente de invección por veinte años por un taco para telares.Expedida en 9 de Mayo de 189JL15.664. D. José B*roMl Aimary de Zaragoza, patentada* invención por veinte años por producir cerillas fos^ricas cabezas en ambos extremos.Expedida en 25 da Mayo de 1894.15.667. La Sociedad Kolner Accumulatoren Wesfea Gatt-*̂; fried Hagan, de lúnlk (Alemania), patente da Su vención por| veinte años por un muida perfeccionado para colar las rejilla®'I que se emplean para sostener la masa-activa es* loa acumula-' dores de electricidad.Expedida en 4 da Mayo1 de 1894»15.668. D: Francisco de Lúea, de Nápoles (Italia), patenta  de invención por vdnte años por un herraje titulado gimr- datacones.Expedida en 4 de Mayo de 1894.15 686. D. Daniel de Basaldua y Medina, domiciliado en Bilbao, patenta de invención por veinte años por un nuevo sistema de plancheas mecánicas incombustibles para formar" cielos rasos.Expedida en 25 da Mayo d  ̂ 1894.15 687. D. Eugenio Maygrot y D. Eduardo H; N ivele, patente de invención por veinte años por el procedimiento fabricación de ácido sulfúrico mediante columnas con platas perforados y agitadores.Expedida en 39 de Mayo de 1894.15.702. D. Manuel de Fuentes Bustillo, patente da invención por veinte años por un procedimiento industrial para comunicación eléctrica aplicables á vías férreas para tranvías, caminos de hierro de vía estrecha y toda clase d carros para la locomoción, llamado en los Estados Unidos Tro- lley System.Expedida en 31 de Mayo de 1894.15 7371 John FrederLk Milis, patente de invención por diez años por un nuevo aparato entintador perfeccionado para el uso del telégrafo.Exnedida en 25 de Mayo de 1894.15.744. D. Mariano Vinagre y García, domiciliado en Madrid, certificado de adición ála  patente expedida en 6 de Marzo de 1894 por veinte años por un nuevo procedimiento de fablieación de pastillas portuguesas para limpiar en general toda clase de metales, espejos, hojas de lata, cristal, cobre, etc., etc., denominada la Sin Rival, cuyo certificado recaerá sobre mejoras y modificaciones introducidas en el objeto de la patente principalExpelido en 6 de Junio de 1894.15.750 George We^tinghonse Fr. de Londres (Inglaterra), certificado de adición á la patente de invención expedida en. 26 de Mayo de 1887 por veinte años por mejoras en el mecanismo de freno automático de presión fluida, cuyo certificado recaerá sobre mejoras introducidas en el objeto de la patente.Expedido en 18 de Mayo de 1894.15771. D, Francisco Visto y Sanchís y Di Manuel LIopls Sebastián, de Valencia, certificado de adic ón á k  patente ex pedida en 26 d* Febrero de 1894 por veinte anos por unos clavos de empalme para el varillaje de los abanicos que denominan sistema Llopis y Virto, cuyo certificado recae sobrej modificaciones introducidas en el objeto de la patente prin^- cipal.Expedido en 14 de Junio de 1894.15 851. D. Ernesto Ferrer Mira, domiciliado en Valencia* patente <te invección por veinte años por un nuevo sistema de* tarjetas postales ilustradas artísticamente.Expedida en 26 de Junio de 1894.Madrid 25 de Julio da 1894.— El Jefe del Negociado,, J. Aguirre

Relación de las patentes de invención y certificados de adición^ acreditada la practica, de los cm  es se ha tomado razón en estez Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1894
11.698. La Sociedad anónima de los motores térmico® Gardis, de Francia, patente de invención por veinte años por un nuevo gasógeno que produce gas bajo presión apdcabl» espeaiamente á loa motores térmicos así como á cualquier , máquina motriz de gas.Expedida en 4 de Marzo de 1891.Acreditada la práctica en 19 de Abril de 1894.12 416. D Raúl C. Bralle y D. Gabriel Cuda, de Barí patente de invención por veinte años por tina máquina, pi tra separar la pulpa de las olivas.Expedida en 23 de Septiembre de 1891.Acreditada la práctica en 16 de Abril de 1894.12 425. D. Juan Ferré y Font, patente de invenelár . por veinte años por un vehículo ó conductora para el trans* porte de muebles por ferrocarril.Expedirla en 1.° de Octubre de 1891.Acreditada la práctica en 19 de Abril de 1894.12.492. Lob Sres. Charles Myers, Elviobeth Myersy Davies, de Manckester (Inglaterra) patente de invención po r veinte años pov mejoras en las hélices de los buques de vap or.Exp edida en 5 de Marzo de 1892.Acr editada la práctica en 26 de Junio de 1894,12.4 93. Mr. James Bernard Dovodall, de Mane7 aester (Inglaterra), patente de invención por veinte años p' jr mejoras en l os extinguidores automáticos de seguridad. p,ftra lam 

paras.Expedida en 5 de Marzo de 1892.Acreditada la práctica en 16 de Abril 1894.12 574. Mr. Cari B?ch, de Viena (Austria), patente de inten sión  por veinte años por una bobina.Expedida en 5 de Marzo de 1892.Acreditada la práctica en 26 d® Junio de 1894.12.579. La Soriété Anonym® des Parfumes de Cannes, i® París, patente de invención por veinte añoB por un procedí-* miento para purificar los residuos ó tortas procedentes de lar materias grasas ó de los frutos ó granos ol eagmo^os, trata.- dos por los resolventes volátiles.Expedida en 5 e Marzo de 1892?.Acreditada la práctica en 26 de Junio 1894.12 618 Mr. Alexander Shiels, patente de invención por veinte años por un procedimiento mecánico para regular automáticamente la temperatura de los interiores.Expedida e o 5 de Marzo de 1892.Acreditada la práctica en 26 de Junio dh 1894.12.711. D. Adolfo Sean, patente de invención por veinte años por una máquina para obtener, iridiante calor y ! sión, madera decorada.I Expedida en 19 <1e Diciembre de 1%91.1 Acreditada la práctica en 86 de 5unio de 1894«
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12 127. La Scciété Anonyme de  ̂ Paríame* Naturels de 

Canx¿es, de Paría, patente de invención por diez años por nn 
procedimiento para purifieaí los cuerpos grasos exiaídos 
por los ré»ultanteB volátiles.

Expedida m 18 de Mayo de 1892.
Ac.-editada la práctica es 26 de Junio de 1894,

12 739 D Jc*é Brido y Rubio, de Muréis, pntenta de in
vención p< r veinte años por un capacho inrompible para 
premias de aceite.

Expedida 27 de Febrero de 1892.
Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1894.

12 743. Sres. Louis Rosenihat y 8. Fr*xk. de Ff&nkfart 
(Akm&ak)» patenta ue invención por veinte anos por la in
troducción d-e reformas en los fonógrafos.

Expedida en 2 de Enero de 1832
Ac fcd.fc&da la practica en 16 de Abril da 1834.

12.752. Mr. Ühar es Augustus Fry, de New York (Esta
dos Unidos), p&tccte de invención por vidnte í ños por mejo
ras eu ti procedimiento de construcción de eslabones para 
cadenas de conducción.

Expedida en 5 de Enero da 1892.
Acreditada la práctica en 16 de Abril do 1894.

17.753. Mr. WiUiam Henry Hsckkg. de B u ( I n g la t e 
rra), certificado o® »dic*ón á la pat* nte de invección «xpe-ii- 
da en 11 de Marzo de 1890 por veinte años por mejoras en los 
movimientos de las caja* destiladoras de os telares, cuyo 
©ertrñcado recayó sobre mejoras introducidas en la patente 
principal.

Expedida en 25 de Febrero de 1892.
Acreditada'la práctica en 16 de Abril de 1894.

12  771. Los Sras. D. Joaquín Drigado López y D . M anuel 
Are b Aguilera, de Málaga, patente* d«* invención por veinte 
añoc por la f-bricscióa de barriles m e ¡sálticos para envases 
de f ‘-uta» y otros productos.

Expedida en 15 de Febrero de 1892,
Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1894.

12.796. Sr, Ludw»g Gottfried Dyee, d«* Bveiiwm (Alama- 
nía), patente de invención por v^int1» sfiop; p; r un procedi
miento du elaboración electrolítica de minerales de cobro y 
.plata.

Expedida en 9 de Febrero de 1892.
Acreditada la práctica en 16 de Abril de 1894.

12.809. Mr. Yon Piukler (Enrique Gr&f), de Alemania,

patente de Inv^Xiión por veinte -añor? por un. Insecticida eléc
trico deoomb&fc&o Electro E o temo Than&tes.

Expedida en 14 de Enero de 1892.
Acreditada la práctica en 16 de Abril de 1894.

12.814c. Sr,.s. Herbart Aksoyd Stuard y Charles Richard 
Binoey., <&*■ Blatchley el primero y el segundo de Londres, 
p a te ta  d© invención por veinte años por mejoras en máqui* 
ñas actuadas perla expíesién de mezclas de vapor, combus« 
tibia ó gaw y aire.

Expedida en 25 de Eíiero d« 1892.
Acreditada la práctica en 16 do Abril de 1894.

12.844. D. Ignacio Carreras Mauti, de. Barcelona, patenta
in vención por veis te año& por una nueva perchada pan 

liras metálicas.
Expedida era 1.° de Febrero de 1892.
Acreditada la práctica en 19 de Ab ii de 1894.

12.848. Sres. Augusta SchuelDr y Villero. Jchannes 
W kse, patente de invención por veinte años por un sistemé 
de «.pacatos para la generación del ozono, susceptibles d« 
diversas ss.plicaeioues industriales.

Expedida m  27 de Enero de 1892.
Acreditada la práctica en 16 de Abril de 1894,

12.853. D. Manuel Panel!© y Rojo, de Valencia, patenta dí 
invención por veinte años por un instrumento musical qu« 
sirve principalmente para indicar la entonación exacta de las 
notas,' ó sea un diapasón que contiene toáoslos sonido® de 
una escala cromática, al que se le ha puesto el nombre de 
Guiatón.

Expedida en 9 de Febrero da 1892.
Acreditada la práctica en 16 de Abril de 1894.

12.860. D. Fí de rico Elij$h Blaísdell, de New York (Esta
dos Unidos), patente de invención por veinte añes por mejo
ras introducidas e& los lapiceros.

Expedida en 15 de Febrero de 1892.
Acredita .la la práctica en 19 de Abril de 1894.

12.880. D. Etrique Jrnids y G&esull, de San Gervasio, 
patente de invención por velete años por un procedimiento 
pam la fabricación de obras torneadas en madera..

Expedida en 16 de Febrero da 1892.
Acreditada la práctica en 16 de Abril de 1894.

12 890. Los Sms. Llanos, Rodon y Esteve, patente de in
vención por veinte años por el nuevo resultado industrial

mantas de algodón ú otras fibras á dos 6 -oís fo>cian
do mezcla*

Expedida m  19 de Febrero de 1892.
Acreditada lo, práctica m 26 dv Jm:U » > U 

12 901. Mr J *~n Josiah Sheppard, o* L -- „•« *■ ti de 
invención p< i ¡ irnos por un pro^eUmtrck p •r* * tra
tamiento da c m  s para la aliment&dór. v por
medio de &p r t e $ oficiales.

Expedida ??n 11 de Febrero de 1892,
Acreditada bi práctica en 19 de Abril di- LÚri.

12.906 Mr. Eli sha Bartou Cu t, ten, ib  > ■ ' rk (E :fodo8
Unidos ele América), patente de inven cLíh >;•;;•* M-mL;-mog 
por mi nuevo p-oeedimiento parala t>b da  ©loro lí
quido por medio de aparatos especules.

Expedida on 15 de Febrero de 1892,
Acreditada la orá etica en 16 d* Ariif d- ILíri.

12.907. Mr. Eíisha Barton Cutteu, d  ̂ Nüw Y-,r.k (Estados 
Unidos), patente de intención por -• n • ; o aovo 
procedimiento para la obtención del cL-v- y y j (a «os» por 
medio do aparatos especiales.

Expedida en 15 de Febrero de 1892.
Acreditada la práctica en 16 dv> Abril 1 ' 4  

12.917. D. Juan Casos y Baldrich, de B n v v v - p a t e n t e  
de invención por veint# años por p! produato iednstnal tapas 
de cartón con ojetee para empaquetar pañu-k-e.

Expedida en 25 de Febrero de 1893.
A<sradit&da la práctica en 16 de Abr* ' ’ "TM

12.926. D. José Domingo Sultono, Ma n /{ *r Rlro), 
patente de-inv^nción por veinte años por u . ..’»-'va sanadora 
de c*-fé.

Expedida en 7 de Marzo da 1892.
Acreditada h\ práctica, en 26 da Junio rk i An 

12.936- D. Matías López, de Hu^lva, pittcDto '-.e invención 
por veinte &ño£ per prensas de cuatro eob- . . . *■>'& la ex
tra, cción de aceita y vino.

Expedida en 19 de Febrero de 1892,
Acreditada k  pmctka en 26. da Juoio 1894- 

12.937, Mr. Jame® How^rth Pa'fkinsoa, o - en el
Condado de Lancaster (Inglaterra), patéate A: i?, ven ció« por 
veinte años por un método para convergir ei m'or en fuerza 
activa por medio del $parato*que m de^eríhi.

Expedid» en 9 de Marzo de 1892,
Acreditada L  práctica en 26 de Junio da 1894,

($■<  ̂ ’M.)

MINISTERIO D E  ULTRAMAR
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES

Balance en la tarde del sábado 30  de Junio de 1894 .

ACTIVO
í Oro..................... .................................. .............................. 1.516.778*23

C aja .... Plata...................................................................................  985.152*90
( Bronce............................................................................ . 86.866*16

Pesos. Cents.
PASIVO

! Capital..............................................................................................
Saneamiento de créditos.............. .................................................
BiJetes en circulación................. ............. ..................... .

Ptsos. Cents.

.................... , . . . .  1.877 ,570

2.588.797*29
fHfirirroiblfiv? en do dar de comísi onad os. . . . . . . . . . . . . . . .  171.423‘ 48

Cuentas corrientes___ j ........................... ............................. 1.884.29U14 
172.707*5 L

2.760.220*77 , Orn “* ....... «¿.IWí.UUi OÜ1
599 656‘44

~ ( Descuentos, piéstamos y 1/ á cobrar á noventa días. 2.151.551*84 hartera, j Idem {á á mág tiempo..................................................  1.121.747*69
Depósitos sin interés . j * ................................................... 25,354:40

3,273.299*58 Dividendos. .....................................................................................
o*

.............................. SI
Obligaciones del Ayun- J , i (H abana... 3.467.300

tan siento de la Habana, Domicmaaas en............ j New-York. 2.998 OüO
primara hipoteca........ ) v 6.465.300

110 943‘48 
9A485 63 j 

687 958-49 1 
46.6874̂ 0 í 

2.904.5:3 10 1 
675*26 

2.430.745*52 
345 895 77 
223.729 99 . 

3.261 57 7 29 
4.980*58

Corresponsales...................... *......................................................................................  tí 008 88
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana___ __ 8 754 59
H cienda pública: cuenta efectos timbrados............*............................................... 3 247.282 94

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana.......................................................... ..
Tesoro: Deuda de Cuba.................................................................................................
Hacienda pública: cuenta de depósitos............................. *................. ....................
Io*m id.: euent recogida billetes emisión d@ guerra............................... ............
Efectos timbrados...................................................... .................................................

lUe* 11)os de contribuciones..................................................................*.....................
I tecvjdesdores de contribuciones.. . .  *....................................... ................ .
B4jcieod;, pública: cuenta espedid.................................................................. .
P i *o piedad es........................................................................................................... .
Di tersas cuca tas.................................................... ......................................................
Ga ete-sde todas clases: les de instalación á cuenta nueva............. ......... .............

Idem: cuenta de recibos de contribución................ ...................................... 3.197 4̂  0 37
Municipios: cuenta de recibos de contribución...................................................... . 5 850*06
Recaudación de contribuciones........ ........... ..........................................................  9.0 7 95
Productos del Ayuntamiento de la Habana............................................................. .. 1V5.184 72
Beneficio de la recogida de billetes de la e lis ión  de guerra.*• . . . . .  e .......... . 366 259-23
Anticipos al empréstito de pe .̂os fuertes 4 000 000........................................... ... 35 btíoo
Intereses del empréstito de p-asos fueites 4.000.000............................. .......... . Ü 44]‘70
Cuentas varias...................................................... .......... ..............................................  6^¡ H99 67
R e^rva por quebranto m la conversión de plata pendiente de reclamación,.,  845.C-95T7
Intereses por cobrar.......................................................... ........... .............. .. .... 178 935*63
Ganancias y pérdidas á cuenta n u e v a ...* ......... .......... . o . . . . . . * ....................... . 4 0 <9408

22.560 Ul2 71 72,560.012*71

Hi\h&na 30 de Junio de 1894.—E1 Contador, J. B. Caivacho.=:Y.0 B.#=E 1  Bubgobernador, Godoy.

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 26 de Mayo de 1894.

ACTIVO

Moneda
corriente.

Pesos. Cents.

Moneda ; 
nacional. j

Pesos. Cents, \ PASIVO

Moneda
corriente

Pesos. Cents.

Moneda
»>!onal.

Cents.

Accionistas.. ............................................. .......... ..
Caja: existencia.. . . .  .................. ............

»
1.266.036*86

1.125.000 1 
6)7.587-41 í

Capital................... ............................................................................
Fondo de r e s e r v a . . . .

»
&

’ .ó)o0.oQO 
5o.2.j0 
0 436*08

i . s -í) uuO 
102,-106 

3*01 
1.09,633 55 

706'90

Cartera hasta ciento veinte días ............................................... 673.866*93 17.678*98 t Cuentas corrientes............................ 1.988.716*43
Créditos garantizados. .................. ............................................... 838.432-24 37.408*69 ; Billetes emitidos....................................... %
Billetes y cupones del Tesoro............. ......................... ...................
Corresponsales............................. ................................................ .

95.299 44 
50 723 36

* ; 
53*27 i

Depósitos de todas clases en papel.................................................
Carobios........« . . .  . . .  *

8.4857:5
Efectos en garantía y depósito.*........................ ............. ........... 8.485*25 102.056 ; Cambios de monedas.......... .. . 221.654*71Cuentas varias............................ .. ............................................. 21.760 82 500 ; Cuentas varias............ . . 12,4 3 78
Cambios de monedas......................................................................... 12 LO 14*52 177>’97‘47 ■Dividendos........... • 15 735 70
Mo iliario............... ............................................................ .............. 1.923*72 2.892*85 i Depósitos . ♦

ft/U i\J
OQ Q00t7*-Í

Cambios de billetes........................................... ............................. » 709.695 | Cambios de billetes.... .  . 851 634
y

CüHib-t a.. . .  o................. .. c............... ................................ 18.214*03 » t Sucursal en Ma^a^iiez
UU X U»>t

8 367 OQ
Emp,c_ ............................................................ 70.000 » 5 Ganancias y pérdidas.. . . .

0*0'1 # U5/
49 385 2.068*34Casa d *T Banco ....................................  o • . . . .  . • 11.658*90 25.030*45 ; 

52.735 * 
ií.309*19 i 
3.699*57 |

¿sucursal m Mays'güez......................... .......... ......... .......................
Gastos de todas eiases.. .  j q¡^^iou..... *........... »

8.936*67

3.186.352 77 2.916.513 88 i 3.186.352'77 2,9 6.543*88

El Interventor, Francisco Colino.=V.° B.a~  El Gobernador, Ii. García Alonso.
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A D M IN IS T R A C IÓ N  
P R O V I N C I A L

Junta administrativa te l Arsenal del Ferrol.

E m  J'.i '< ' que ©1 día 17 de Agosto próximo, y
horv . o ©di* de la tarde, tenga lugar la segunda
sub s? •, _ ■ s, r.' rar el suministro de acribes, grasas y
otros f .̂t i,’ - ru LÍ'¡n nee©sitarse enceste Arsenal hasta
el 30 5? J y f¡ ) d?3 ;*8-4r, con arreglo á Isa condiciones publica
das ©o ^ G,  ̂ . 1 Madrid, núni. 196, de 15 de Julio ac
tual y < ,v" V’ %í ó/ oficial de la provincia de la Corma, nú'
mero 14, de 17 de dicho mes.

Lo e M-red- para conocimiento de las personas que
deseen te-tensarse en el remate.

A xbvlíú do Ferrol 28 da Julio de 1894.=EI Secretario, 
P. O., Germán Suárez. 387—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde

proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

PaúB >< í >? or, Greda, 14, Madrid.
Val-i' ’í d— K ■* ¿5.
A j;i- Ao;>, Vilkbedó», Alcalá, 3, principal.

^ - Fernández Z&rzurreguí, Conde Miran
da, 3.

Mp '* " , .  -.A - ’ 'd  Armab*rren&, Ramales, 6.
D*k* - • / o ' í; g.*ez, Madrid.
Remesa.—R&kcl Bernt.no, Palma Alta, 73.
Ti'pj '• , , --Magdalena Pérez, calle Cabestreros,

portería.
Méri tahona ..Descalzas, 4, principal.
Or <-i. , . Rivera, Barco,46,
V vo  - - sta, J¿>vellanos, 71, tercero.
Bu ■ . - A . ibas da k  Cantera, Abogado.
N - . . .< «i* M*ta, B&iléa, 3.
Je-e.- * , í ros.—Estéban Hernández.
Bit*- o * s ■'<>* «ia, tejar Mata, Pobres, 11.
Gs' , Hernández, calle Farmacia, 4, cuarto.
8 * * s . u °  .uto Rico.—O&neja, Congreso, Madrid

(ausente).-.
A G e r a r d o ,  sin señas.

ÍSUR

Mákga«—L&sal, San José, 6.

om m

Ciudad Ti-'a-..—Joaquín Torre, Tabernillas, 33.
Zamora,—Ensebio Arenal, calle San Isidrb, 6.

3B8TB

Alm; r’ . ---r’N'í Gervar, Lista, 4.

HOUTB

Sar día aro,—Félix Durán, Palma, 3, tercero.

Madrid 31 án Julio d# 1894. — El Jefa del Cierre, V. Merino.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

H^b-^vu* arpiado esta Excma. Corporación proveer la 
plaz^ "je Ajuda^te m  Ingeniero del ramo da Vías públicas 
nruriVí, ’í-k 'V v ía  Oí.n el haber anual de 4.000 pesetas, se 
abre co-.-c^^o ¿uaneo por espacio de veinte días, á contar 
desd* pi -i- para la presentación de instancias, diri
gid s u 1' «.b < »:; residencia, que se recibirán en esta Se- 
cretark r :: ;í‘« ios días laborables de ocho á doce de la maña
na, siendo requisiuo indispensable que los. solicitan tes posean 
el título A? in g ie r o .

Mao«j * v̂ í . i ,juüo de 1894.=P. A. del Sr. Secretario, el 
Jefe del -,o encargado del despacho, Mateo Calvo.

—2

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Audiencias provinciales.

MALAGA

 ̂ D Os 4¡ei!ó y Carrasco, Presidente da la Au
di©’ c ) ' . v* *e Málaga. ,

Po r] p ,i.,d requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo UkS;C‘>  ¥ reno, hijo de Antonio y Rosalía, natural 
y ve^.í - '?>. mv u que habitó en el paseo de los Tilos,
nú»o*jrí 17 *j >■ « a y ocho años de edad, casado, jornalero, 
y co \ í ? í*m? A w v s*. ©ro y domicilio se ignoran, para que en el 
ténxu^c ■**, q ’iK'̂ G ^ías, que_ empezarán á contarse desde la 
3n*ero<o < d, ur- ‘ f vía en el Boletín oficial de esta provincia 
y GACr-* »u io. se presente en la cárcel á cumplir la
p©na k  xf.iH o: .sm  ̂y no día de prisión correccional y multa 
de 150 i> ^í,ív ru« L. *ddo impuesta por este Tribunal en cau
sa que s i*' na S’guüo por el delito de atentado contra la 
Autorí^rd- **r^bido que de no verificarlo dentro del expre
sado te3>jdü« 3!,:a declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que- hubiere lugar. .

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
poiida judlm ), procedan á la busca y captura del referido 
Eduardo Beltrán Moreno, que es de estatura un metro 630 
smhrnf frb*r trigueño, pelo castaño, ojos melados y na
riz regtsMr, y habido que sea conducirlo á esta cárcel con 
™  «dudes convenientes y á disposición de este Tri

D s^  sn iae$n4,4  de Málagaá 16 de Julio de 1894.=José
mana L>mUHé,^PoT m  mandado, Fernando Moreno.

J—4519

Juzgad©® militapss,

ALCALA DE HENARES

D. Gerardo Miguel Dehesa, Capitán, primer Ayudante 
nal regimiento húsares de Pavía, 20 cíe Cabullería, Juez meo 
tructor del mismo y ele la causa seguida contra Francisco 
Bonillo Gilabert, por segunda deserción.

Por la prestirte requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Bonillo Gikbert, soldado del regimiento húsares de Pa
vía, natural de Arboleas, provincia, de Almería, hijo de Fran
cisco y de Juana, eoltero, de veintitrés años de edad, de ofi
cio del campo, cuyas señns personales son las siguientes: 
pelo negro, cej&s al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color busno, frente regular, m  a Le bue
no, s?u producción buena, señas particulares no tiene, no sabe 
lee? r i escribir, su estatura un metro 735 milímetros, para 
que en el precisa:* término de treinta días, contados de«de Ja 
publicación de ^ata requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Almería, comparezca en Al 
c&iá de Henares á mí disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que de orden suoerior m le 
sigue con motivo de haberse fugado de la cárcel de Vilehes 
(Jaép); bajo apercibimiento de que fci no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya *ugar.

*A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todasú&s Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del p rocedo  ya dicho Francisco Bonillo 
Gilabert, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so con Jas seguridades conven ion tes á este regimiento hú^a 
res de Pavía y á mi disposición; pues agí lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á20 de Julio ds 1894.=G¿rar- 
do Miguel Dehega.=El Secretario, Gregorio Solera.

2211—M
ALGECIRAS

D. Eduardo Zaldívar y González, Capitán, Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Algeciraa, y Juez instructor 
del expediente judicial seguido contra el carabinero D. An
tonio ViJknueva y Alvarez por la falta grave de primera de
serción simple.

Por U presente requisitoria cito, llamo y emplazo *1 ex
presado carabinero D. Antonio Vi'llanueva, hijo de D. José y 
de Doña Amali&, natural de Alicante, de oficio escribiente, 
de diez y nueve smog de edad, soltero, sus ssrnaa palo casta
ño, ojos azules, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, bar
ba nacíante, estatura un metro 624 milímetros, señas par
ticulares una cicatriz sobre el párpado superior dal ojo atre
cho y otra junto á k  sien del mismo lado, cuyo actual para
dero se ignora desde el día 9 de Ju^io último, para que en el 
término de treint* días, contados desde la publicación en la 
G a c e ta  de  M adrid , comparezca en esta casa cuartel y á mi 
disposición para responder á ios cargos que 1® resultan en el 
precitado expediente; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en el plazo fijado será d^clar&d© rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial para qu«§ pra<stiquen activas diii 
gencias en su busca, y caso de ser habido lo remitan m, cla
se de preso á mi disposición; pues m í lo tango acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 17 de Julio de lB94.=Eduardo ZH- 
dívar. 2212—M

BERMEO

D. Manuel Suárez y Núñez, Alférez de fragata graduado y 
Ayudante de Marina del distrito de Bermeo y Capitán de su 
puerto.

Ig i orándose el paradero del inscrito disponible de este tro
zo, Laureano Artaza Artadi, folio 15 de 1892, natural y vecino 
de Mundaea, provincia de Vizcaya, hijo de Zacarías y de Car 
Iota á quien estoy sumariando por falta de asistencia al ser 
llamado al servicio de la Armada en 17 del actual por la Su
perioridad por haberle cesado en 20 de Junio anterior la ex
cepción que como hijo único de viuda pobre tenía alegada;

Usando de las facultades que S. MJei Bev (Q D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reíao, tiene concedidas en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á ios Oficiales de la 
Armada, por ©1 presente cito, llamo y emplazo al referido 
Laureano Artaza Artadi, para que se presente en esta A y u 
dantía de Marina en el término de seis meses, contados desde 
la fecha de la publicación de este anuncio eo el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  db M adrid ; ca^o de no verificarlo 
será declarado prófugo con arreglo al art. 67 de la ley de 17 
de Agosto de 1885.

Bcsrmeo 26 de Julio da 1894.=Manuel Suárez.
2213—M

CACERES

D. Manuel Deseado y Moreno, Comandante, Capitán del 
regimiento de Infantería Castilla, núnou 16, y Juez instructor 
de la caus& seguida contra varios paisanos, vecinos de Gua
dalupe. (Cáceres), por agresión é insulto á la Guardia civil, 
cometido el día 25 de Septiembre del pasado año.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ru
perto Bruno Muñoz, paisano, natural y vecino de Guadalupe, 
de esta provincia, hijo de José Bruno y de Rosa Muñoz, sol 
tero, jornalero, de estatura regular, siendo sus señas perso 
nales las siguientes: pelo y cejas* castaños, ojos azules claros, 
boca regular, nariz afilada, barba lampiña, para que en el 
preciso término de quince días, contados dasde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid , compa
rezca en la cárcel pública de Cáceres & mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Exorno. Sr. Comandante general del primer Cuerpo 
de Ejército se le sigue por agresión e insulto á la Guardia ci
vil la noche del 25 de Septiembre último; bajo apercibimien
to de que si no parece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Aut rid&des, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sentenciado Ruperto Bruno 
Muñoz, y en caso de $er habido lo remitan, en clase de preso, 
á la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Caceras á 22 de Julio de 1894.=Mannel Deseado,
2223—M

CADIZ

D. Alfonso Alberni Martínez, primer Teniente de Infante
ría con destino en el Depósito de embarque para Ultramar 

i en esta plaza, y Juez instructor en el expedíoste que por la

falta grave de prímora deserción simple se siga® contra el 
soldado d*d mismo Ju^n Lucena Moreno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Lucena More «o, soldado prófugo destinado á Ultramar, natu
ral de 8©villa, híjo^de Juau y de Francisca, soltero, de oficio 
jornalero, de veintiún años de edad, y cuyas sfñ&s persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par» 
dos, n«*ri2 r gu^nr barba íd©m, boca ídam. color moreno, 
frente regnkr, aire marcial, producción buena, para qu* en 
el preciso termino de treinta días, contados desde la publica
ción de es^a requisitoria en la G a c r t a  d e  M ad rid  f  Boletín 
oficiad déla provincia de Sevilla, comparezca en mte Juzgado- 
mhit&r, bojedad, 12, oficinas del Depósito pitra U ltim ar en 
est* plaza, a mi disposición, para responde? i  ke caraos que 
le resulten en el expediente que le instruvo por la f?i>V pra- 
ve de primera deserción simp e; bsjo ap^cibimieoto dVque 
ei no comparece en el. plazo fijado será declarado rebelde pa
rándola el perjuicio á que haya lugar,

A su vez, en nombre de S" M. el R«y (Q. d . G.\ exhorto 
y requiero á todas ks Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que pr&cti-- 
quen activas diligencias en busca del referido Juan Lucena 
Moreno, y en ca^o de ser habido lo remitan en calidad de pre
so con las segur-dad** convenientes, y á mi disposición; pueB 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cádiz 17 de Julio de 1894.^= Alfonso Albarni.
2217—M

D. Juan Sánchez Campa, primer Teniente de Infantería 
con destino en el depósito de Ultramar en eiata plaza, v Juez 
instructor m  sumaria seguida por el delito de deserción sim
ple al moldado Manuel de los Santos Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel de los Santos Rodríguez, hijo de Manuel y de María de 
la Encarnación, natural de Sevilla, provincia de ídem, ave
cíndalo en Jaén, de treinta y cinco años cié edad, de oficio 
zapatero, estatura un metro 716 milímetros, y sus son: 
pe|o negro, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, sin 
s^ñas particulares, para que en el preciso tiempo de treinta 
días contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado militar, So
ledad, 12, oficinas del depósito de Ultramar en Cáriz á dar 
bus descargos en la sumaria que por delito de deserción sim
ple le instruyo; apercibiéndole que de no comparecer en el 
tiempo fijado será d clarado rebelde.

Ruego á las Autoridades den sus órdenes para la captura 
del citado.

Cádiz 18 de Julio de 1894.=Juan Sánchez.
2216—M

D. Eduardo Guerra y Goyena, Teniente de nsvío déla Ar
mada y Fiscal de la sumaría instruida contra el marinero de 
segunda clase Manuel Fachal Rodríguez por el delito de de
serción.

Haciendo uso de las facultadas que me conceden las Rea» 
les Ordenanzas de la Armada, por el presente cito, llamo y 
© uplazo al referido marinero, para que em el término de 
treinta días, á contar de^de la publicación dd mismo, se pre
sente en el crucero Alfonso X ll,  á dar sus descargos; y de no 
hacerlo se le continuará la causa y castigará en rebsldía, sin 
más citarle ni emplazarle.

Abordo, Cádiz 20 de Julio de 1894.~V.°B.°=rEl Fiscal^ 
Eduardo Guerra. =E1 Escribano, Manuel García.

2214—M
CARTAGENA

D. Adolfo Segakrva y Linares, Teniente de navio, y Fis
cal en comisión en la Comandancia da Marina en Cartagena.

Por el presente, y en virtud de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, 
cito, llamo y emplazo por tercera y última vez al inscrito en 
actividad da este trozo y brigada, Juan Jo*é Ruiz Nava**ro* 
hijo de Cayetano y Plácida, natural de Almena, folio 21 da 
1893, para que en el preciso término de diez días, contados 
desde el en que Be publique esta edicto en el Boletín o tidal de 
*sta provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca en esta Co
mandancia á responder á los cargos que le resultan corno 
prófugo de llamamiento; en la mt-digencia que de no verifi
carlo en el referido plazo se k  juzgará en rebeldía y se le apli
cará la pena á que hubiere lugar sin más llamarle ni ampia-* 
zarle.

Cartagena 27 de Julio de 1894.=Adolfo Sagaleiva.
2215—M

MADRID

D. Luis Albornoz Fernández, primer Teniente del batallón, 
de Cazaderos de Arapiles, núm. 9. y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del mismo Adolfo Tejada 
Mínguez por la falta de no haberse incorporado á banderas.

Por la presante requisito ia citiq llamo y emplazo á Adol
fo Tejada Mingues, soldado del batallón Cazadores de Arapi
les, dúoüu 9, natural de Madrid, hijo de Hilario y de Dolores, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio panadero. cuya& 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos parios, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, sin ninguna señat 
particular, de un metro 635 milímetros de estatura, oa?*a que 
en el preciso término de treinta días, contados d*sde la pu
blicación da esta requisitoria en k  G a c e ta  de M adrid  y Dia
rio oficial de Avisos, comparezca en este Juzgado, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente que de orden superior se le instruye por k  fal
ta de no incorporación á banderas; b&jo apercibí miento-de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,, 
parándole ei perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de Si M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, así como 
las de policía judicial, para que practiquen activas diligan^ 
cías en busca del referido soldado, y en c*so de ser habido 
sea conducido á este Juzgado (cuartel de la Montaña), á 
mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 20 de Julio de 1894.=Luis Albórnoz.
2224—M

Juzgados de primera instancia.
ALIGANTE

D. Mariano Gil Rodríguez Yirseda, Juez de instrucción 
de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentas de policía judickl de k  Na® 
ción, hago saber que sn «ste Júzgalo y por actuación del que 
.refrenda se «Tgu^ eausa por el delito de robo contra Salvador 
Gómez Rodríguez, cuaranta y siete año® da edad* hijo <1$
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Fructuoso y Bernarda, natural de Aroel\e, partido judicial de 
A racana, provincia de Huelva, vecino de Alicante, de oficio 
errrero, c .q v q  individuo según noticias se embarcó para Orán, 
l ie  acordo expedir la presente requisitoria por la que en nom 
bre de 8 . ¥  el Rey D. Alfonso X IriI (Q. D. G.) ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes, se proceda á la  
busca t  captura del referido rujeto, poniéndolo en su c so, 
con ias seguridades convenientes, á d isp ersión  de este Juz
gado e?Lí "las cárceles de esta capital.

T  ’pura que se  perssne en el m ism o con el fin de em p ezar
le  dicha catira, se le concede el térm ino de diez díss, Con- 
ti* ’rfs desde la ínsersión d é la  presente en el Boleti% oficial de 
« f e  rvr^vmm y G a c e t a  be M a d r id ;  apercibido que de no 
^ r iík & iio  íe parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
g l o  á la  ley por su rebeldía. ^Dada en Alicante á IB de Julio  de 1894.=M ana? o Gil Ko- 
'M íg u ez .= P o rsu  mandado, por P. Pérez, Ensebio Pinedo.

J—4443

ARA ND A  DE DUERO

D . Rafael de la Haba, Juez de instrucción de esta villa de 
LAraudw y su paitado.

Por el presente se cita á Deogracias Alvarez Higuera, 
.-alias P iojos, de esta naturaleza y domicilio y en la actualidad  
de paradero ignorado, para que inm ediatam ente se presente 
en este Juzgado para hacerle saber cierta resolución ordena

b a  por S . E. la A u d ie n cia  de Burgos en. la causa que contra 
-él sí5 sigue sobre lesiones; apercibiéndole que si no com pare
c e  incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas que establece el 

»..número 5.° del &rt, 1*75 de la lev da Enjuiciamiento crim inal. 
Dado en Ar&nda á 13 de Julio de 1894.—Rafael de la 

Haba.= Por bu mandado, Laureano García.
J—4426

A R CHIDONA

D. Jopé Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa  
•■y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Carne- 
•' ro *oí?a, aiias Alcucero, natural de Colmenar de M ákgs, y  
• vecino de Cas&bermeja, para, que dentro del término de diez 

días, á Cf-ntar desde la publicación del presente en el Boletín  ^oficial d e  la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica ds cierta diligencia acor- 
- dada en causa que m  iüBtruye contra Pedro Molina Padilla 

sobre asesinato; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
- q u f  hay* lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, £sí civiles como m ilitares, procedan á la busca de citado 

"individuo, y habido que sea ponerlo en la cárcel d# este par
t id o  y á disposición de este Juzgado.

Dado en Archidona á 17 do Julio de 1 8 9 4 .= José O puelt.=  
*nPor su mandado, Licenciado José Peña. J—4466

BADAJOZ

D. Francisco M ífsut y  Macón, Juez de instrucción de esta  
 ̂Ciudad y su  partido.

Por el presente se cita  y  llam a 4 ios cónyuges Manuel Gar
c ía -S á n ch ez  y Manuela Peinado Vázquez, cuyos paraderos se  
ig n o r a n , para que dentro del térm ino de diez días comparez

can ñute este Juzgado á recoger los géneros que le fueron  
«ocupados en causa.que se les siguió por robo; apercibidos que 

' de no verificarlo les psrará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Badajoz á 16 de Julio de 1894 .= Francisco Mifsut 

j -  M acón.=E1 Secretario, Francisco Cobos. J —4467

BARCELONA — ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito  
b e  Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
*see instruye sobro contrabando de tabaco contra Eduardo Cor- 
-vetjes López, cuyas dem ás circunstancias y paradero m  ig 
noran, se le cita, llama y emplaza para que dentro del tér- 

aníno de dkz días comparezca ante este Juzgado en méritos 
bel-expresado sumario; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo Je parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Encargo al propio tiempo á las Autoridades practiquen 
Idilligencias en averiguación del paradero de dicho sujeto/dis*  
perú en do bu presentación ante este Juzgado.

Dado en B&rcelonaú 12 de Julio de 1894 .= Dionisio Calvo 
• \fe ? c m = P o r  mandado de S. S ., Ignacio Torres.

J—4444

B , D ion'sío Calvo y Marcos, Juez de instrucción d t i  di%- 
tri tn é e  A U xa zana s de esta ciudad.

Bor la presente requisitoria, se cita, Ikm a y emplaza á 
jAu Icvico T alk rd ier  y Ch&ur&ch de veintiocho años de edad, 
nati mal de A gen  (Francia), soltero, fogonero, y cuya» demás 
señ í e y activ-d paradero s» ignora, para que en el término de 
gei* t f e s .  á .contar desde la publicación de la presente en el BoUt\ '«oficial d o  la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa 
rezea r©js»_ tro en estas cárceles nacionales é fin de 
cir cíe nottáfoació» t j x  3a cau*& que sobre resistencia á un  
agente <&e k  Autoridad contrad i m ism o me hallo insfouyen- 
tk ; ap*n lib id o  que ce  no verificarlo le parará el perjuicio-que 
haya hq derecho y *erá -dedarsdo rebelde..

‘Al pi< tiempo se ruega á la* Autoridades civiles, mili- 
tares y <.9 personas d§» la  ¡poli-di* judicial, procedan á Ja 
busca, chj. 'ftura. y .en su caso inducción á las expresadas 
cárceks <R mencionado sujeto,, d á n d o lo  á mi d isp osición  

Díksíí m  Barcelona á 14 de Julio >ée 1894 .= Dionisio Cal* 
vo«=Por di. vpesicién «de 8 . S ., ígj&aevs1 Torres.

J —444o

B . Dionisio* Calvo y Marcos, Juez d« ..instrucción del dis- 
ti íio  de At*?&H»na# de -esta ciudad.

p< r k  p*’evente requisitoria cíts», y  emplaza á R&- ; 
jtic . Juvpbg y S^ns, -de veirct-séis ?-ños d e  edad, natural de I 
L é n  ■ »<■ sastra, de t-atatura alta, g w á sa , color blanco j y  pelo ‘ "£''<> cuyas demás Beñas y t c i x m í  paradero se Igao |
ran £ b : " p oue en el término d<s seis di»pf, i  contar desde 3a 
pul Mr s.i vó„ do Ja presente en el Boletín oficial d ñ  3& provincia 
y  G a *  l  , - ‘ R n b  comparezca de reja^ adentro en la s  1 
cáreeb'í v '   ̂ fiQ de oh .cierta notificaeióu en la causa J
qu'* sot »<í t if> c la misma me hallo instruyendo; aper j 
cibiaa que f °  verificarlo 3e parará el perjuicio que en lu- 
gar he>>a d 7 declarada rebelde. * |

Al. pTo?,^ w *■- P °  ruego á k a  Autoridades civiles, .milita- ' res y  dem ás  p e i A^has de la policía judicial, procedan á la 
b u s c a ,  captura y t xB b u  c«b o  conducción á  dichas cárceles de 
la expresada RamoJ^ft Juv&lls y Sans, dejándola á mi dispO*
Bició¿.

Dada en Barcelona á 14 de Julio de I894«=_DionÍ8Ío Cal* 
vc*=P or disposición de S* & 9 Ignacio Torre®. J—444fi

GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y O o t b M ,  Juez de primera 
inetancia del partido de Getafe.

Hago saber que á instancia de D. Juan Maroto v Pérez de 
Gast.ro, vecino de la villa de Leganés, por auto de 25 de Mayo 
del año próximo pasado de 1893 se le declaró en concurso 
voluntario de acreedores, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Se publicó tal declaración por medio de edictos que Be 
Insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia correspondientes á los días 30 y 27 de Junio s i
guiente respectivamente, previniendo que nadie hiciera pa
gos al concursado bajo pena de tenerlos por ilegítimos.

Convocados á junta general todos los acreedoras para el 
nombramiento de síndicos, tuvo ésta efecto el 30 de Mayo úl
timo, que era el señala ;-o, en la sala audiencia de este Juzga
do, y por conformidad de todos los concurrentes quedaron 
nombrados síndicos los acreedores D. Mariano del Poio y 
Martín y D. Juan Alonso Rodríguez, vecinos de esta villa, los 
cuales han aceptado el cargo, jurado b u  fiel desempeño y dá* 
doles posesión; y en proveído de hoy, conforme á lo que pres
cribe el articulo 1.217 de dicha ler, se mande publicar dichos 
nombramientos por medio de edictos por si algún interesado 
tuviera que hacer alguna oposición; previniéndose que se 
haga entrega á los síndicos de cuanto corresponda á dichos 
concursados.

Lo que para conocimiento de las personas á quienes afec
te se anuncia por medio de este edicto, á fin dn que surta los 
efectos Irgales preverá dos.

Dado en Get&fe á 28 de Julio de 1894.—Miguel de Entmm- 
bassguas.=Por su mandado, Inocente Mondéjar.

395—P

GUADIX

Por virtud de la presante se hace saber que el Sr. D. Eu
genio Carrera y Bermudez, Juez de instrucción de esta cíu- 
ú&d. en providencia dictada en el día dn hoy en causa crimi
nal sobre violación de la correspondencia pública del pueblo 
de Gor, ha acordado se cite á los perjudicados Antonio Ro
dríguez G&reía, José Rodríguez Moran o y Gregorio Rodrí
guez Moya, cuya vecindad y paradero actual ge ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante e^te Juzg&do al objeto de 
ofrecerles ©1 sumario da que ee ha hecho mención,^ por si 
quieren mostrarse parte y si renuncian á la indemnización 
civil que en su día pueda eorresponderles.

Y con el fio de que tenga logar la citación acordada, ex
tiendo la presente, que firmo en Guadíx á 6 de Julio de 1894. 
Antonio M. de Castilla. J—4419

LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, ©n providencia 
del día de hoy, dictada en la causa seguida en ests Juzgado 
sobre corto y hurto de leña, ha mandado so cite á D. Enrique 
Gutiérrez Ráez, dueño de Ja dehesa de Tinajuelas, término 
de Santa Elena, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d é la  provincia, 
comparezca en este J uzgado á prestar declaración en dicha 
causa é instruirle del art. 109 d* 1& ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento qu® de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

La Carolina 13 de Julio de 1894. = E i actuario, Federico 
Oreilana. J—4392

MADRID—BUENAVISTA

D Mariano Pozo Mszzetti, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta C orte.

Hago «aber que en virtud de providencia dictada en el día 
de ayer eti les autos ejecutivos que por la Escribanía del in
frascrito se siguen á instancia de Doña Ramona Corominas, 
como heredera de su difunto-hermano D. Ramón Corominas, 
con Doña Ignacia Pérez, sobre pago de pesetas, se anuncia 
por primera vez la venta ea  pública subasta de la finca s i
guí-ote:

Una casa sita en esta capital, barrio de la Prosperidad, 
segundo cuartel hipotecario, ssñfclada con el núm. 15 de la 
calle cíe la Constancia: linda al Sur con dicha calle en una 
línea recta de 13 metros 20 cimumetros; al Este, y formando 
con la anterior un ángulo sgudo, otra línea de 10 metros, que 
linda con los terrenos do los señores herederos de Maroto; al 
Sudoeste, y formando con la alineación última un áogulo ob
tuso entrante en la finca, con terrenos de los señores herede
ros anteriormente referidos, en una longitud recta de 19 m e
tros, cortando éste lindero otro pequeño de 60 centímetros, 
formando con él y con el siguiente orientado al Norte un pe
queño chaflán, sien o la extensión r*?cta de dicho lindero 
Norte de 25 metros 95 centímetros: finalmente, linda la finca 
por el Este con casa de la ealie d« la Constancia, señalada 
con el núm. 13, «dendo Ja longitud recta de este lindero cíe 20 
metros 83 centímetros; comprendiendo si inmueble descrito 
un área plana de 827 metros con 43 decímetros, equivalentes 
á 4.217 píes con 29 centésimas de otro.

De dicho 8<dar se hallan constroídos de plasta baja y prin
cipal unos 79 meteos cuadrados, coiuitituyendo esta construc
ción ln cara principal, y ocupando el testero Norte del solar 
unos 16 metros cuadrados, construidos solamente d® planta 
b&ja que forman la casita destinada al guarda; e.% el resto del 
sobarse encuentra un pequeño jardín y estufa, corralillo, 
pozo- con tu  p ía , gallinero y palomar,

L'. s u b t e n d r á ,  lugar en este Jczgaio  el día 7 de Sep- 
tkoctbi's prexime, y hor& de tes diez de la mañana; advir- 
tiéndofo qur* no se admitirá postura que no cubra las dos 
forc^r^i partes de] en que ha sido' tasado dicho inm ue
ble qu« tí-- el uts 21,878 pesetas j 85 céntimos; que para tomar 
parta en el ivmiue dabem eoneigo&rse previamente en la 
imsse. dííl Juzgado el 10 por 100 de la expresada suma, y que 
no existen títulos de propiedad por no haberse presentado 
por \tj, deudora, habiéndose suplido esta falta por certifica
ción del Registro de la propiedad correspondiente, sin que 
los licitactores tengan derecho á exigirlos.

Dada en Madrid á 19 de Julio de 1894.=Mariauo Pozo.=  
Ante mí, Antero Martín Inssusti. 388~~P

MADRID— CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia ó d  distrito del Congreso de esta capital, dictada en autos * 
civiles sobre declsrae-ón de pobreza, á instancia de Doña Ma 
ría González Pereira é ignorándose el actual domicilio de 1 
Dt Luis Sartoríus Chacón, contra quien aquélla intenta liti
gar, se U  cita y emplaza por segunda vez por medio del pre
sente, en conformidad con los artículos 269 y 270 de la ley de Enjuiciamiento civil, á fin de que comparezca dentro del tér

mino de cinco días; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 16 de Julio de 1894 = Y .°  B.°=M&rtín.= El Escri
bano, Francisco de Paula Morales. 397—P

En virtud de providencia dictada m n  fecha 14 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de Madrid en el juicio declarativo de mayor cuantía promo
vido por D. Rafael Amor y Padilla contra sus hijas Luisa y 
Carmen Amor y Hernández y otros, sobre rectificación de la 
partida de defunción de Doña Micaela Hernández y Gómez, 
se emplaza por regunda v<?>z á dichas sujetas p&ra que den1ro 
de cinco días comparezcan en los autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo las parará el 
perjuicio que haya lug&r.

Madrid 17 de Julio de 1894.= V .°  B.°=E1 Sr. Jaez, Mar- 
tín .= E l Escribano, Antolín Valdés. 392—P

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa, interino Juez de primera Instan
cia d*l distrito del Hospicio de esta Corte.

Hego saber que en el sumario que instruyo por estafa he 
acordado en providencia de e&te día la publicación de Ja 
presente requisitoria, por la cual cito, llamo y emplazo á 
Luis Hurtado de Mendoza, natural de Cádiz, soltero, jornale
ro y de veintiséis años de edad, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, es
tablecida en el palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de contestar á los cargos que le re
sultan, y siendo apercibido que de no verificarlo así será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales sen: es
tatura regular, color moreno, bigote negro anillado, pelo ne
gro, nariz y boca regulares, sin ninguna cicatriz visible, y 
viste americana «zulada, pantalón claro á cuadros, sombrero 
hongo negro y botas del mismo color, y en el caso de ser ha
bido lo conducirán á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Julio de 1894.=Luis María de M esa.=El Es
cribano, Justo Navarro. J—4508

MADRID—HOSPITAL

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en autos promovidos por el Banco Hipotecario de Es
paña contra D. Miguel Gómez Quintero sobre secuestro de 
fincas hipotecadas á favor de dicho establecimiento ©n garan
tía de un préstamo de 99.000 pesetas de capital constituido 
en escritura pública, hoy sobre rescisión del mismo y enaje
nación de aquéllas, se sacan por segunda vez á la venta en 
pública subasta por término de quince días y con la r^bsja del 
25 por 100 del valor que sirvió de tipo para la primera, las 
fincas siguientes:

Finca*.
Una labor de secano y regadío, situada en término del 

pueblo de Humilladero, partido judicial de Antequera, en la 
provincia de Málaga, á la derecha la corriente del agua 
del nacimiento de Sautillán, conocida comúnmente con k  de
nominación de SantiPán, por el precio, deducido dicho 25 
por 100, de 18 000 pesetas.

Uu cortijo nombrado de C&brerá, situado en término de 
dicho pueblo de Humilladero y Fuente Piedra, compuesto de 
su casa de teja, con sus correspondiente» oficinas, y de 90 fa
negas de tierra plantadas de olivas, por el precio, con indica
da deducción, de 27.750 pesetas.

Una suerte de tierra calma en el mismo término de Humi
lladero, llamada de Gálvez, de caber 10 fanegas de tierra, la 
mayor parte de regadío, por el precio, con j& misma deduc
ción, de 4.650 pesetas.

Un cortijo nombrado de Sequera, en el partido de Santi- 
llán y de Pascual, término de Fuente Piedra, compuesto de 
casa de teja y 354 fanegas y un celemín de tierra, divididas 
en cinco hazas, por el precio., deducido el 25 por 100 como en 
las anteriores, de 33.150 pesetas.

Para la celebración de dicha subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la sala de audiencia de este J u z 
gado y en el de igual clase d ü  de Antequera, ge ha señalado 
el día 31 de Agosto próximo, y hora de las diez de su maña
na; advirtíéndose á los lieit&dores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de las cantidades 
fijadas á cada una de Jas expresadas fincas; que para tomar 
parte en la subasta habrán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de cada finca que sirva de tipo para 
aquélla, sin cuyo requisito no serán admitidos; que lo# titu
les de propiedad da las fincas estarán de manifiesto en la E s
cribanía del actuario para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, habiendo de conformarse 
los licit&dcres con ellos sin tener derecho á exigir ningunos 
otroa; que el pago del precio deberá v^iifi íarse por el com
prador en efectivo y dentro de ios ocho días siguientes á la 
aprobación de-J remate, y que para el caso de que en esta 
Corte y en Antequera se híckran posturas iguales, tendrá 
que abrirse nueva licitación entre los dos rematantes anta el 
Juzgado que conoce de los autos.

Madrid 23 de Julio de 1894.=Santos Gómaz.=E! actúa-, 
rio, por mí compañero González del Rivero, Pedro Martínez 
Grande. . X—222

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr, Juez de pñ^e^a instan
cia del distrito de la Inclusa de e&fo. c^rút&b dieUda en los 
autos de quiebra de D. José Menjíbar y Máez* 83 sa^an á la 
venta en pública subasta los bienes síguíews^:

Una casa señalada con ei núm , 16 de la eslie do Pozo Te
jero de la villa de Portuu», con una extensión superficial de 
450 metros tasada en fo cantidad de 7.500 pesetas.

Y un estacar de nueva plantación al sitio d« Fu en salían
te, dividido por la carretera de Córdoba con 740 plantas, ta
sado en 6.000 pesetas.

Para cuyo remate, qiw tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Martos, se ha señalado el dm  17*del 
próximo mes de Agosto, á las nueve de >.*u mañana; p re vi-  
niendo que los títulos da propiedad, consisfontes en certifi
caciones expedidas por el Registrador de la propiedad, esta
rán d* manifiesto en la Escribanía del infrascrito, y que con 
ello» habrán de conformarse los licitadores, sin derecho á 
exigir ningunos otros, pudiendo hacerse postura á cualquie
ra ií.e Jas finca» separadamente, y que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse previamente en la mesa le í
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Juzgado el 10 por 100 de la cantidad por que cada urna de di- ] 
che* finca» sale á subasta» í

Madrid 17 de Jrdio de 1894.=V.° B .°=Luis 'Rodríguez j 
Llera.^EL Escriba no, Victoriano Moreno. 391—P |

MADRID—PALACIO j
Por la fres-rata, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera ix&tancia interino del distrito de Palacio de esta 
Corte, dictad# en la pieza separada formada para hacer efec- ■ 
tiv&s hm costiis en que ha sido condenada Doña Manuela Pé- | 
re'js* «n  los-sutos que siguió con su esposo D. Norberto Gar
c ía , «obre depósito y alimentos provisionales; yo el Escribano 
r qu iero en forma á la Doña Manuela Pérez y á su eBposo 
7¡5. Norberto García, de ignorado paradero, para que en el 
término de segundo día manifiesten si se hallan conformes 
"Con el avalúo hecho de un solar de la propiedad de dicha se- 
Hora que le ha sido embargado á l&s resultas de los mencio
nados autos; bajo apercibimiento deque sino lo hacen ge les 
tendrá por conformes con él mencionado avalúo y les parará

perjuicio que haya lugar en derecho.
Madrid 21 de Julio de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de primera 

Tin&tancía interino, Francisco Manz&no.=El Escribano, Enei- 
<que González Badmar. 396—P

MEDINA SIDONIA
© , José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc

tor de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Di^go Gómez Ñuño, alias Caliá, de veinticuatro años 
d e  edad, hijo de Diego y de María, natural y  vecino de Arcos 
d e  la Frontera, con domicilio en la calle de San Francisco, 
número 16, soltero, de oficio del campo, sin instrucción y  
«cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente ®n 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á  res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que en su 
contra instruyo por delito de hurto de una manta muestra en 
la pasada feria celebrada por el mes de Mayo último en esta 
ciudad; btjo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y 3e pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
con arreglo áderecho.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil 
jy agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen activas 
y eficaces diligencias para conseguir la captura del expresado 
Diego Gómez Ñoño, y habido que fuere lo pongan y remitan 
á la cárcel de esta ciudad en clase de detenido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Medina Sidonia á 12 d© Julio de 1894.=José Diez 
de Tejsute.=José González. J—4397

MORON
D. José Bellmont y Moro, Juez instructor del partido.
Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente 

<(Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y suplico 
á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, procedan ála busca y ocupación de un jumento 
entero, cerrado, rucio, buena alzada, tiene vuelto uno de los 
compañones, herrado, ignorándose cual sea éste, que desapa
reció del sitio del Arcuoso, término de Pruna, propiedad de 
Francisco Sánchez Godino, en la noche del 8 del corriente, y 
caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si en 
-el acto no justifican su legítima procedencia.

Dado en Morón á 13 de Julio de 1894.=Jo Bé Bellmont. =  
De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—4420

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Ramón Raíz Yáñez, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á D. José Villa- 

ca lss  Madero, cuyas circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la  inserc ón  dfi presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Cuenca, comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle una declaración.

Dada en Motilte del PaJancar á 12 de Julio de 1894.=Ra
món Ruiz Yáñez.=Por su mandado, José María Girón.

J—4221
MURCIA—SAN JUAN

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de San .Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria s® cita, llama y emplaza á 
Manuel Ramírez, cuyas señas so¿q : alto, moreno, con bigote; 
usa traj a blanco á cuadros y sombrero blanco, sin otros ante
cedentes, para que ®n eí término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presenta en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á prestar la oportuna declaración ea 
causa que instruyo sobre robo d© un par de muías en el mes 
de Septiembre de 1892t en las iomediaciones de San Javier, 
•coBtm el mismo y otro; y á la ves se cita también ds cumpa* 
Teeencia ante este Juzgado ai dueño de dichas caballerías, 
•cuyo nombre y demáe circunstancias se ignora», para reci
birle o», «tuna declaración y enterarle de los derechos que 
1c cosac d* < los artículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciamien
to en mió al.

A i pro rio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIÍI (Q. D. G ), y  durante su menor edad en el d't su 
Augusta «tfad.r.e la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y conducción á estas cárceles á mi 
disposición de¿ expresado'Manuel Ramírez, así como la ocu- 

'pación tea expresada® ínulas, cuyas señas son: palo tordo, 
ae unos ám® años de edad, menores de la marca, y detención 
de las personas en cuyo poder && encuentren si no j ustifican 
su legísima adquisición.

Dada en Murcia á 22 de Junio de 1894.=Oipmjüo C irer.=  
,E1 actuario, Fulgencio Murías. J—4398

NOVELDA
D. Juan Herrera y Morillas, Juez instructor de este 

partido.
Por la presente requisitoria, que se expida en méritos de 

la causa cumin»l de oficia que se instruya en este Juzgado 
por fabricación clandestina de moneda, descubierta en la ma
drugada del día 10 de Mayo próximo pasado en la casa de 
campo denominada de Costera, situada en las faldas del 
m or te Cid* término municipal de esta villa, y cuyo procedi
miento m  dirige contra Juan Navarro Samper, vecino de 
Monóva?; Manuel Amorós Domenech, de EIda; Francisco 
les Garberí, de Alicante, y Tomás Navarro Ruiz, de * ste 
vula, se c:ta, llama y emplaza á un sujeto también procesado, 
«¡onecido por José Ferrer, alfas OateJá? que habite ó habitaba

1 pasar el puente que existe al final de la calle de Burjasot, ; 
n Valencia, representa unos cincuenta años, bigote rubio, j 
elo entrecano, más bien grueso que delgado, viste traje os- ‘ 
uro de artesano, cuyo domicilio y actual paradero se igno- 
an, así como sus circunstancias personales, para que dentro ; 
le diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
nserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa- 
ezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
¡1 resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que al no ha- 
crio así le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- 
les, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
>ara que procedan á la busca y captura del referido José Fe- 
rer, alias Catela, el que de ser habido se pondrá á mi dispo
sición en las cárceles de este partido con las seguridades con- 
renientes.

Novelda 28 de Junio de 1894.=Juan Herrera.=De su or
len Pedro García. J—4400

ORENSE
D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de la 

sindad de Orense y su partido.
Hago saber que en sumario de causa criminal que instru

yo sobre muerte casual de Domingo Pato Seara, vecino en 
¡rus días del pueblo de Luintra, parroquia y Alcaldía de No- 
gueira de Ramuin, acordé llamar por edictos á Benito, Ma
nuel y Luis Pato Fernández, hijos del finado y cuyo actual 
paradero 88 ignora, á fin de que dentro del término de diez 
lías, á contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzga
do con objeto de ofrecerles dicho sumario por si quieren ó no 
ser parta en él y  bí renuncian á la indemnización de perjui
cios; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Orense á 10 de Julio de 1894.=Jcsé Hermosilla. 
El actuario, Pedro Cárdeno J—4422

OVIEDO

D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de instrucción déla 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Maximino Arguelles Lastra, de veintitrés años de edad, hijo 
de José y de Joaquina, difuntos, soltero, minero, natural de 
Pajamal da Turieilos y vecino de Vega, Concejo de Langreo, 
para que dentro de los veinte días siguientes al en que ésta 
se inserte en !a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción con el fin 
de prestar declaración da inquirir en causa que se le sigue 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Vicente Zapico; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega y  encarga á las Autoridades?, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del men
cionado Maximino, que es de estatura regular, sin barba ni 
seña particular alguna, y viste como los mineros del país, 
conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel fortaleza de esta 
capital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 13 de Julio de 1894.=Bernardino Asca
so y Loscos.=Por su mandado, Benigno Vázquez

J—4424
PALMA

D. José Eseolano de la Peña, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por ante este Juzgado y  Escribanía del infrascrito penden 
unos autos juicio declarativo de mayor cuantía seguidos por 
Catalina Cardell y Magraner sobre declaración de ausencia de 
su marido Guillermo Tugores y  Vallespir, en cuyos autos 
se ha dictado la sentencia que el encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

«En la ciudad de Palma, á 26 de Junio de 1894, el señor 
D. José Eseolano de la Peña, Juez de primera instancia de la 
misma; vistos estos autos declarativos de mayor cuantía insta
dos á nombre de Catalina Cardell y Msgraner, mayor de edad 
y vecina del término de esta capital, defendida por el Aboga
do D. Enrique Surada y representada por el Procurador Don 
Cayetano Abrines, sobre declaración ds ausencia de su mari
do Guillermo Tugores y Vallespir.

Y resultando, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro ausente en ignorado pa

radero á Guillermo Tugores y Vallespir. y para los efectos 
legales, publíquese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, en la forma que prescribe el 
artículo 179 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo en la fecha expresada.= José Es
cola no.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el se
ñor Jufcz que la suscribe, celebrando audiencia pública en el 
día de hoy, y como Escribano del Juzgado doy fe .»A nton io 
María Ros se lió »

Y á fin de que la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva queda inserta, se expide el presente edicto para 
que surta los efectos legales en Palma á 28 de Junio de 1894. 
José Eaeolano.=Ante mí, Antonio María Rosselló.

387—P
PAMPLONA

D. Mariano Pascual y  Español, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente sa cita, llama y emplaza á Julián Echeve
rría y Urrutia, da sesenta, y cinco años, hijo de Francisco 
Antonio y María Juana, natural de Leoburu, vecino ds Escu
rra, esquilador, cuyo paradero actual m  ignora, para que 
dentro de los nueve días siguientes al de la inserción de 
aquélla en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para diligencia en cau
sa por lesiones contra el mismo; apercibiéndole que de no ve
rificarlo ¡&e le declarará rebelde.

Ruego á las Autoridades y sus agentes procedan á la bus
ca y retención del Julián, poniéndolo á mi disposición caso 
de ser habido.

Dada en Pamplona á 14 de Julio de 1894.=Maritno Pas
cual Español. J—*4401

SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Jaez de instrucción de 
esta ciudad y su par ti de.

Por el presente edicto cito, llama y emplazo á Antonio 
Ciutrano Muñoz, hijo de José y de Francisca, natuial de Es- 
tepona, vecino de La Línea, de veintiocho años de edad, ca
sado, taponero, con instrucción, y Francisco Fernández del 
Fino, natural de Algeciras, de treinta y tres años de edad, 
casado, vecino de L& Línea, guardia municipal quefué de di
cha villa, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
dezcas m  h  sala audiencia de 6Bte Juzgado en el término de

liez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
jerto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oUcial de 
ssta provincia, con objeto de ampliarle la declaración que 
;iene prestada en el sumario que se instruye contra Salvador 
itomero Guerrero y otros por atentado á agentes de la Auto- 
•idad; apercibidos el primero que de no comparecer se decre- 
;ará su prisión provisional, y el segundo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en San Roque á 11 de Julio de 1894.= Alejandro Ro- 
Iríguez y Silva.=Por mandado de S. S. Rodrigo d* borres.

J—4402

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Moreno y CaBtro, Juez de instrucción de esta ciu- 

lad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Expósito, 

ilias Picho, para que dentro del término de nueve días, á 
sontar desde la inserción de la presente requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se le instruye por hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se dictará en su contra 
b1 correspondiente auto declarándole rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, aBÍ 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel del partido 
del expresado Juan Expósito, alies Picho, cuyas señas parti
culares y circunstancias personales son: color trigueño, pelo 
negro, frente ancha, ojos negros, nariz regular, boca peque
ña; viste pantalón y chaqueta de algodón, calza zapatos de 
vaqueta n&gra, de diez y siete años de edad, soltero, sirvien
te de cochero, natural de esta población y vecino déla 
Laguna.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife (islas Cana
rias) á 16 de Junio de 1894.=Juan Moreno y Castro. =Por 
mandado de S. S., Jogé M. Reyes. J—4403

D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Angel Com
para y Zamorano, para que dentro del término de quince días, 
á cor tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa que contra el mismo y otro se instru
ye por lesiones á Juan Delgado Ramallo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policia judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel del partido 
del expresado D. Angel Compam y Zamorano, cuyas circuns
tancias y señas personales son: edad diez y seis años, solte
ro, estudiante, natural y vecino de esta población, hijo de 
D. Félix y Doña María de los Dolores, de estatura regular, 
color del pelo castaño, del rostro blanco, de las pupilas par
do, nariz y boca regulares y sin cicatriz.

Dado en Santa Cruz d« Tenerife (islas Canarias) á 23 de 
Junio de 1894.=Juan Moreno y Castro.= Por mandado de 
S. S., José M. Reyes. J—-4404

D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gon
zález y Hernández, alias Ventura, para que dentro del térmi
no de nueve días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con 
objeto de que nombre Abogado y Procurador que le defienda 
y represente en la causa que contra el mismo y otros se ins
truye por atentado á la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de ño comparecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que ha?a lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel del partido 
del Antonia González y Hernández, cuyas señas particulares 
y circuabtandas personales son: estatura un metro 657 milí
metros, dimensiones de las manos: de la derecha 189 milíme
tros y 187 de la izquierda; de los pies, del derecho 255 y 252 
del izquierdo; color de las pupilas pardo, del pelo castaño, 
del rostro blanco, sin cicatrices, de diez y ocho años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Taganana y vecino de esta ciu
dad, hijo de Buenaventura y María de la Concepoión.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife (islas Cana
rias) á 30 de Junio de 1894.=Juan Moreno y Castro.=Por 
mandado de S. S., José M. Reyes. J— 4405

SEVILLA—SALVADOR
En autoB juicio ordinario declarativo de mayor cuantía 

que se siguen en este Juzgado de primera instancia del dis
trito del Salvador y por la Escribanía Secretaría de mi cargo, 
á instancias de Doña Isabel Ruiz y Rivas, vecina de esta ca
pital, contra Doña Bella Pulido, hoy D. José Adrián Vázquez, 
como único hijo y heredero de la mism*se  ha dictado provi
dencia con esta fecha, mandando se emplace al citado D José 
Adrián Vázquez por medio de la oportuna cédula personal 

! que se fije en el sitio público y de costumbre de esta ciudad 
; y se inserte en el Boletín oficial de la provincia y en la G a o e *  

t a  d e  M a d r id , á fin de que en el improrrogable término de 
veinte días comparezca en dichos autos, personándose en for
ras, para contestar la demanda interpuesta por la Doña Isabel 

i Ruiz y Rivas.
' Y p&ra que conste y sirva de emplazamiento al D. José 
s Adrián Vázquez, extiendo te presente; previniéndole que sí 
[ no compareciere dentro del término señalado le parará el per- 
| juicio á que haya lugar en derecho.

Sevilte 7 de Julio de 1894. =  El Escribano Secretario, 
Eduardo G. de Mora. 393—P

UTRERA
D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción 

de eBta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fernán

dez y González, vecino de Sevilla en 1a calle de tes Bombas, 
número 16, y cuyas demás circunstancias se ignoran, pera 
que dentro del término de diez días, á contar desde el de 1a 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, y su fijación en les sitios públicos 
de esta ciudad y en los de la de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo 
por las contusiones que sufrió; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar»

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial.
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practiquen diligencia* su averiguación del paradero de dicho 
lesionado, y conseguido lo participen á este Juzgado.

Dado en Utrera á 12 de Julio de 1894.=Rodrigo María 
Ramírez.—El actuario, José de Seda. J —4406

VALEN CIA—MAR |

D. Cristóbal Gironé^ Puerto, Juez de Instrucción del dís- j 
trito del M-ir de Valeucía. |

Po? la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Díaz j 
Jaulete, de cuarenta y un años, hijo" de Luis y de Toribía, j 
casado con Mariana Fernández,, natural de CtenKuegra, de j 
oficio zapatero, cuyo domicilio y paradero se ignora, siendo i 
conocido también por Juan Sánchez Rodrigo, sujeto que ft*é j 
sorprendido rl 2 de Junio último registrando ios mu^btea da | 
lahabiteción de José Colón Mira, en la alquería del Eugueri- 
no, camino hondo del ©Tao, á fin do que dentro del término ; 
de diez días compárese ante dicho Juzgado ó en las cárceles | 
de San Gregorio; bajo apercibimiento de qu8 si no lo verifica j 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, siendo ; 
declarado rebelde en el sumario que instruyo sobre el hecho j 
relacionado. j

Al propio tiempo, eu nombra de S. M. la Rema Regente | 
(Q D. G.). exhorto y requiero á todas las Autoridades y i 
agentes de Ja policía judicial para la práctica de activas di- j 
ligencias ul efecto de la busca, captura y conducción á las j 
cárceles de San Gregorio de esta ciudad del referido proca- ¡ 
S&do. |

Valencia 12 de Julio de 1894.= Cristóbal Girón és. José j 
García. J — 4424

VALLADOLID—PLAZA

En virtud da providencia del Sr. Juez de instrucción del j 
distrito de la Pkaa de esta ciudad, se cita á Juana Rodríguez- : 
Ría ya, de ignorado paradero, y que reridió en esta capital, en j 
el Paente Colgante, para que dentro del término de seis rias j 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en suma' ; 
t ío  que se instruye sob e atentado y lesiones; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en : 
derecho.

Valkdolid 12 de Julio de 1894. =E1 actuario, Mariano de ; 
Castro. J-—4407

VILLARCAYO |

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción i 
de la vi la de Villarcayo y su partido.

Por el presente se cita y llama á Doroteo Iglesias Echeva» 
Tría, soltero, de oficio molinero, domiciliado" en Medina de 
Pomar, y en barrio de Villacompstra, y hoy en ignorado para» 
dero para qu« dentro del término dó ocho días, á contar degs- 
de la inserción del presen- > en la G a c e t a  d e  M a d rid , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa se
guida sobre robo de dinero del despacho de carnes de Ramón 
Quintana Bo iega y Juan López Linares García, vecinos de 
Medina de Pomar, á cargo de Mariano Polo Ramos, de expre
sada vecindad; previniéndole que sí no comparece dentro de 
dicho término se procederá contra éi á lo que haya lugar en 
derecho.

Dado en Villarcayo á 14 de Julio de 1894.=Pedro María de 
Castro.=Por su mandado, Mauricio L . Miegimolle. I

J —4425 j
VITORIA |

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan- ] 
cía de Vitoria y su partido.

Por el presenta hago saber que en el expediente que ante ; 
ests Juzgado tiene promovido el Procurador Ocio, en nombra 
de D. Manuel Fernández de Lauda y Valle, vecino de Beetao, ' 
solicitando autorización p&ra la venta de una casa que le faé 
legada por su. tía Dona Josefa Fernández de Lauda, á fin de 
pagar con su producto varios legados hechos por la misma, 
se anunció la venta de dkha finca en públea subasta, no ha- i 
hiéndese presentado en al día señalado para el remate licita- ¡ 
dor alguno. j

En su virtud, el refarido Procurador Ocio, en escrito da 17 i 
de los actuales: solicita se anuncie la segunda subasta con la ! 
rebaja de! 25 por 100 de la -asaclón dada á la finca, por lo i 
cual será más seguro el resultado de la venta y se evitarán ! 
los gastos que de otro modo se ocasionarían anunciándola 
por tercera vez. A cuyo escrito ,b.a recaído providencia con 
esta fecha mandando se haga saber á los interesados la peti
ción del Procurador Ocio, y «orno entre ellos figuran D.*Ma- 
lítón, Dona J  .Ji n^, Doña Gervasia, D. Ignacio y Doña Petra 
Fernández de Lauda, y Doña Casimira Nanclares, que no 
tienen domicilio conocido; D. Ensebio y D. Gedro Goieoechea 
y Dona M$ría Fernández de Lauda, que se suponen fallecí 
dos, s í ¿ iibllaa este edicto, previniéndoles que si dentro da 
los ocho día* s ig ,,lentes al en que aparezca inserto en la Ga
c e t a  de Madrid no comparecen ante este Juzgado á exponer 
lo que crean conveliente, se anunciará la venta de la casa en 
cuestión con te rebaja internada por el Procurador Ocio.

Dado ©n Vitoria á 19 de Julio de 1894.=Leopoldo Jimé* 
nez.=Por bu m andado, ante m í, Manuel de Pereda.
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NOTICIAS OFICIALES

Banco militar y de Comercio.

El canje de los títulos provisionales por loa definitivos de 
las acciones de este Banco m efectuara en sus oficinas, calla 
de Eyhegaray, 27, de once á cuatro de la tarde, todos los días 
habites» de&de 1.° de Agosto próximo, para las acciones pre
ferentes de la serie A, y desde el 16 del mismo para las Ordi
narias.

Madrid 31 de Julio de 1894.= E !  Consejero Secretario, Ra
món Auñóa. X —223

Sociedad anónima Vasco Andaluza Asturiana (Oviedo).

Según dispone el art. 31 del reglamento, se convoca á jun
ta general ordinaria de accionistas para el día 20 de Agosto 
próximo, á las diez de la mañana, en las oficinas de la Socie
dad, Uria, 40, bajos, á fia de someter á la misma para su 
examen y aprobación las cuentas correspondientes al se
mestre finalizado en 30 do Junio último.

Oviedo 27 de Judo de \8 9 L ~  Sociedad Vasco Andaluza 
Asturiana.= El Presidente, Lthe da Vereterra.

X—219
Compañía minera de Levante.

Este Sociedad ceteteirá ju^ta general extraordinaria el
día i.0 U Agosto, é l - ’ & t\u> dte su t&rie. en el paseo déla 
Q&strikiitó, núm. 3, not ¿ si a te ta r  de la constitución del

\ nuevo Consejo de administración, venta do acciones y. pago 
1 de débitos.
j Madrid 30 de Julio de 1894.=E1 Secretario, O. de Me- 
I jor&da. X—220

Sociedad anónima de Crédito y Ahorro.

D. Manual de Larotea y Catalán, Abogado, Notario del 
Ilustre Colegio del tarriV-rio de la Audiencia de Barcelona 
con residencia «n esta e»pit%L

Certifico que por parte de D. Luis Vives y Seguí, mayor 
d® veinticinco año-, casado, dei comercio, vecino de esta ciu
dad, cuyas circunstancias se. desprenden de m cédula perso
nal qu® V»- e ha puesto de manifiesto, expedida por el funcio
nario público da provincia en 28 de Octubre último, bajo 
el núuL 489, se me ha presentado para que de él le líbre tes
timonio, el mentó del temor gigoient*:

«Número 933.—En la ciudad de. Barcelona, á 20 de Junio 
d® 1894, ante mi D. Manuel de Larr&tea y Catalán, Abogado, 
Notario dei Ilustre Colegio dei territorio de la Audiencia da 
Barcelona, con residencia eu la capital y testigos infrascri
tos, han comparecido los Sres. D. José Pont y C o n stas, dai 
comercio, casado, con cédula personal de cias*s 6.a. núme
ro 685, expedida en 10 de Enero ú tima; D José Vernia y 
Puig, gí.lWo, empleado, con célula personal de c<ase 7.a, 
número 1.541, expedida, en 16 de Mayo último; D. Luis? tfi*es 
y Seguí, casado, del coaweío. con cédula personal da cla
se 7.a, núm 489, expedida en 28 d* Octubre último; D. Feda- 
rico de Uyá y de Soiernou, casado., propietario y del comer
cio, e n  célula personal de cte*»® 6.a, núm. 811. expedida en 
19 da Diciembre último; D Melitón Cenarro y Cubnro, viudo, 
Abogado, con cédula personal m  clase 4.a, núm. 39, expedida 
en 7 de Diciembre ú ti uo; D. Juan Carrera y Caigmete casa
do, dependiente, con cédula personal de clase 8.a, núm. 3, 
expedida en 7 de Diciembre último; D. Leoncio Cabrero y 
Frató, casado, empleado, coa cédula personal de clase 5.a, 
número 82, expedida á 18 de Octubre último; D. Romualdo 
B&hgue? y M^ynón, casado, habilitado, con cédula personal 
de c!aü0 7*.a, núm. 1.272, expedida m  4 q® Diciembre último; 
D. Pídro Antiga. y Sañ .̂r.. ««sado, empleado, con cédula per
sona! de clase 7.a, núiu, 1.688.. expedida en 20 de Diciembre 
último, y D. Jcné M etes y Jooé, viudo, del comercio, con 
cédula personal de cíase 7.a, núm. 45, expedida en 21 de Sep
tiembre mtime, ce mayores de veinticinco años y vecinos
y domiciliados en te capital, cuyas circunstancias ee des
prenden de k s  é c rivas cédulas que han exhibido y que 
quedan debidamente  ̂ ilaeionades, las cual«s son libradas á 
favor de los mismos por el funcionario público competente 
en Im fechas y con los números sobrerefáridos, quienes ase
gurando tener y teniendo á mi juicio h% capacidad legal bás
tente para el otorgamiento de esta escritura, hsn dicho: que 
habiendo estudiado detenidamente el objetivo que con la pre* 
gente proponen alcanzar, y abrigando por otra parte la ín
tima convicción de que ha reportar la Sociedad que se 
constituye positivos y verdaderos beneficios á ciertas clases 
sociales, ya que se proponen los otorgantes fundar un& Bo 
ciudad basada en el crédito y ahorro, á la par que mr ésta al

bamente beneficiosa á los intereses de todos, tanto por estar 
basada dentro d$ la lógica racional como por ser otro de los 
elementos entre tantos que se aducen a! desenvolvimiento 
del crédito y dri ahorro, cuyo móvil es el mutuo apoyo, y te- 
ner por norma la especulación* lícita en los diversos ramos 
que comprenda el comercio laborioso del hombre; y como 
quiera que abraza este idea un fio justo y equitativo basado 
m  el cálculo do la experiencia, y después de largo y concien
zudo estudio que de h% misma han hecho, puestos todos los 
otorgantes debidamente de común acuerdo, vienen con la 
presente en constituir este Sociedad anónima por acciones, 
coa arreglo á las leyes establecidas en el Código mercantil 
vigente, k  cual denominará Sociedad anónima de Crédito y 
Ahorro3 y m regirá por los siguientes

ESTATUTO S 

TITULO PRIMERO

Título de la Sociedad, su domicilio, duración y objeto.

Artículo I o Se funda con la presente escritura una So
ciedad anóírioi^ por con arreglo al Código de Comer
cio rigente, con el t talo de Sociedad anónima "de Crédito y 
Ahorro.

Art. 2.° Se establece el domicilio social en esta capital, 
empero podrán fundarse sucursales y agencias en los puntos 
dw España y del extranjero que se estime conveniente por la 
Junta de gobierno.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será de noventa y 
nueva años, contados desde este fecha.

Art. 4.° E! objeto de la Sociedad será dedicar el capital, 
fondo de rasar va que se formará y el metálico que en cuenta 
corriente obre en poder de la misma; primero, "en la compra 
de valores; segundo, en préstamos, deacuantos da pagarés y 
otras opemeíones adecuadas á la índole de las Sociedades de 
crédito; tareero, en la compra de fincas rústicas y urbana»; 
todo m. el modo, forma y limitaciones que $e establecen en 
los artículos 40 y 41, y destinar los beneficios que con ios ci
tados negocio*- sí obtengan á pensionar á los accionistas en 
su vejez,^cuando sufran determinadas «mfermedades ó ampu-  ̂
teciones, y á los hijos de los que fallecieren, previos siempre 
los requisitos y condiciones que per los presentes estatutos 
se fijan.

TITULO SEGUNDO 
C a p i t a l  y a c c i o n e s .

Art. 5.° El capitel social, por ahora, es de 10.009 pesetas» 
rapr^sentadas por 200 ¡acciones al portador, de valor nominal 
50 pesetas cada una.

Art. 6.° A pesar da lo establecido en el artículo anterior, 
el espite! social podrá ampliarse hasta la cantidad de un mi- 
)lóo da pesetea, r*prasmtedas por acciones da valor nominal 
c*>d¿ una 50 peseteé emífcféadose dicha ampliación totalmente- 
ó por partes, á propuesta de la Junte de gobierno y previo' 
acuerdo tomado m  junta general de accionistas.

Art. 7.° No obstanr.® lo prevenido en los artículos anterio
res, y una ves puesto en circulación y emitido todo el capital 
social, podrá éste aumentarse indefinidamente por medio de 
sucesivas emisiones de acciones del mismo valor nominal que 
las anteriores, cuyas emisiones acordará la junta general de 
accionistas, á propuesta de la Junta de gobierno.

Art. 8 ° Las acciones serán cortadas de libros telouarios, 
debidamente numeradas, y estarán autorizadas con lis  firmas 
de! Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Junta de 
gobierno.

Art, 9.° Los suscritores ó tenedores de acciones que 
deseen disfrutar de los derechas que expresa el art. 12, debe
rán tenerlas depositadas m  la Oajm de la Sociedad.

Para poder efectuar- el depósito, se requiere ser varón, ma

yor de veintiún años y  menor de cincuenta y cinco, y justifi
car que no padece enfermedades de las comprendidas en el 
primer caso del mencionado art. 12, reservándosela Sociedad 
el derecho d@ hacerlos reconocer per Médicos por la Sociedad 
nombrados, antes da admitirles el depósito, siempre que lo 
considerase conveniente.

La Sociedad no admitirá de un mismo accionista más d@ 
15 acciones en depósito.

Art. 10. Todos los accionistas que efectúen depóiúto, á los 
efectos que expresa el artículo anterior, deberán entregar 
suuaimente en i a Caja de la Sociedad 60 pesetea por cada 
acción depositada., cuya cantidad harán efectiva por cuartas 
partes m  ios meses de Enero, A?>ril, Julio y Octubre, y á 
partir siempre del mes de Enero siguiente á \k techa eu que 
hubiesen depositado las acciones, cesando sólo este obliga
ción siempre que no quieran perder los derechos que el depó
sito concede a! fallecí miento de loa accionistas.

La Sociedad abonará dichas cantidades á lo**¡ depositantes 
en cuenta corriente sin interés, devolviéndolas cuando lo 
exigieran dentro de los treinta días siguientes al de su de - 
manda, y en caso de teliecimiento las hará efectivas á sus 
herederos testamentarios ó legales á la presentación en debi
da regla.de los documentos que para estos c&sos prevenga 
la ley.

Art. 11. Los accionistas que no hicieren efectivas las en
tregas en los mese» de Enero, Abril, Julio y Octubre, podrán 
efectuarlo dentro del mes siguiente á cada uno de los citados, 
mediante el «bono del interés al 6 por 100 anual.

A cada parte ó fracción de entrega de 15 pesetas bb carga
rán 25 céntimos de peseta por gastos de administración.
. Art. 12. Cada acción depositada dará derecho á ?-u propie

tario, después de cinco ¡años de efectuado el depósito y previo 
el cumplimiento da k  obligación que expresa el art. 10, á una 
pensión de 35 pesetas mensuales en los alguien tes casos.

Primero. Cuando perdieran por completo la vteta. sufrie
ran enajenación mental, imbecilidad, inutilización totei de 
un brazo ó ele un& pierna y amputación de una mano ó de un 
pie, ya fuese todo motivado por enfermedad ó por accidentes 
desgraciado» de cualquier clase.

Sagundo. Cuando hayan cumplido sesenta y cinco años 
de edad, cobrándola hasta que fallezcan, pero la panrión por 
este concepto será incompatible coa cualquier otra motivada 
por el caso anterior, y no tendrán derecho á ella los que al 
efectuar el depósito de las acciones tuviesen más de cuaren
ta años dB edad.

Además, a! fallecimiento de los depositantes, sean cuales 
fueren el lugar y circunstancias eu que aquél ocurriere y pre
vio únicamente el cumplí miento de las dos condicione® indi
cadas en el orimer párrafo de este artículo, m dará una pen
sión de 30 pesetas mensuales par acción á los hijos legítimos 
menores" de veinte años, qua cobrarán hasta cumplir dicha 
edad, cuya pensión Be repartirá por pautes iguales entre los 
que m hallen en la condición citada, pagando las partes co
rrespondientes á los que fallezcan ó cumplan los veinte años 
á los supervivientes menores de la citada edad.

Al pago de todas las pensionas enumeradas en este ar
tículo sólo estará afecto el fondo de reserva y los beneficios 
de cada ejercicio, salvo lo que dispone el art. 49.

Art. 13. Perderán las acciones depositadas todos los dere
chos que á sus propietarios les concede el artículo prece
dente:

Primero. Cuando vencido el plazo que marca el art. 11 
quedasen en descubierto de las entregas, correspondientes;

Segundo. Cuando las entregas referentes á las mismas.se
devolvieran á petición da los interesados, en cuyo cago la 
pérdida de los derechos tendrá lagar el mismo día en que se 
solicitara la devolución.

Y tercero. Si la Sociedad se Incautara de k s  entregas en 
virtud de lo que dispone @1 art. 42 ó tuviese que entregar to
das ó parte de las miomas por orden juJid&l.

Tanto en el primero como en ú  último caso, la Sociedad 
abonará á los accionistas él importe de k s  entregas ó rema
nentes de k s  mismas que resultasen á su favor.

En todos cssos las acciones depositadas se devolverán á 
sus propietarios, y cuando la devolución fuese por falle ci
miento del.accionista se entregará, s»i hubiese lugar á ello, un 
documento justificando las pensiones de los hijos

Art. 14 Las pensiones á'que se refiera el primer caso del 
artículo 12 las concederá la Sociedad á petición de los intere
sados ó de su» encargados cuando aquéllos estuviesen Impo
sibilitados de hacerlo por sí, previ© siempre el reconocimien
to por dos Médicos de la Sociedad.

S i  el dictamen de éstos no fuese conforme á k  petición de 
los interesados ó de misen cargados, nombrarán ambng partes 
dos Médicos cada una para que junto con otro designado á 
la suerte entre ocho que propongan aquéllos, resuelvan la 
c u estió n  por mayoría de votos, siendo el tedio que así pro
nuncien obligatorio para k  Sociedad y los interesados, d®" 
hiendo éstos abonar los gastos que la reunión de Médicos 
ocasione cuando la decisión no les fuese tevorabk.

No se a&rán pensiones por enajenación mental ó imbecili
dad si los pacientes no permanecen recluidos en un manico
mio ú hospital situado dentro del Rtino, sustituyéndose en 
©stem casos los reconocimientos por un certificado que debe
rán expsdir cada seis meses los Directores de dichos Estable- 
cimientos.' .

Art. 15. Las pensiones per edad se concederán al justifi
car los interesados por. la partida d* nacimiento que hau-cum- 

? plido los sesenta y cinco años de edad. Las dñ los hijos de 
los accionistas que fallecieren se empezarán á d%r despoésAe 
los treinta días siguientes á la presentación del certificado 
de su existencia, del acta de defunción de sus padres y del 
título que acredite á las personas que les^corresponda cobrar
las, todo sin perjuicio de exigir cualquier otro documento 
que, según los casos, prevenga la ley.

No tendrán derecho á pensión alguna ni se consideraran 
como existentes los hijos cuyos padres no_ les hubiesen inm
érito en el Registro de la Sociedad al efectuar el depósito de 
las acciones ó dentro de los noventa días aiguieites h m  na
cimiento cuando fu$se posterior, cuya inscripción hará aque
lla, mediante la entrega de la partida de nacimiento» y se 
hará constar en los resguardos de k s  acciones.

Ningún documento podrá suplir k  falta de inscripción en
tiempo oportuno.

El plazo máximo para reclamar las pensiones de los hijos 
será de un año, contadero desde el día, de! fallecimiento de 
sus respectivos padres.

Art. 16. Los reconocimientos médicos para la concesión 
de pensionas deberán efectuarse precisamente dentro del tér
mino municipal donde radique el domicilio w cial ó alguna, 
sucursal y siempre que no se trate de amputaciones ó de en
fermedades que los médicos hubiesen cahfi^do por comple
tamente incurables, podrá la Sociedad exigir cada gekmeB&s 
nuevo reconocimiento.

Art. 17. E: pago de toda (lase de pensiones se hará por 
mensualidades vencidas, debiéndolas cobrar los mismos inte
resados ó k s  personas debidamente autorizadas para efec
tuarlo si aquéllos estuviesen ausentes^ fuesen menores de
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edad ó e;/tu vieran imposibilitad s por sus enfermedades tee 
hacerlo por sí; pero en estos es sos será condición indispon rsa= 
ble te que lo'á ben&fici&rios justifiquen cada seis meser/ bu 
existencia 3 residan precisamente dentro de la Península ó 
i s l a s  Bale&res. Esto no obstante, la Junta general de accio
nistas, á propuesta de is  Junta de gobierno, podrá, ampliar 
estos límites cuando lo crea conveniente. Los beneficiarios ó 
sus encargados qus durante un * ño consecutivo no m  presen
tasen 'á cobrar sus pensiones, perderán todo su derecho á las 
■devengadas, y para cobrar las" sucesivas se requerirá la for
mación de nuevo expedienta, que sólo tendrá lugar cuando 
no hubiesen ptsado cinco anos desde la fecha en que hubiese 
cobrado la última mensualidad 

Art. 18. Las acciones da esta Sociedad se considerarán 
indivisibles, no reconociendo aquélla más de un solo propie
tario par» cada acción, y si en virtud de sucesión testamen
taria ó ab intestato, ó por otro título legal pasaran una ó 
más acciones &1 dominio de varios interesados, deberán éstos 
ponerse dft acuerdo para designar uno s-.-lo de los copartíci
pes que los represente. Esta prevención, igualmente es apli
cable á los alb&ce&s, tutores, pro tutores, síndicos, comisiona
dos y demás personas que colectivamente representen el de
recho de cualquier accionista.
■ Art. 19. La mera posesión ó tenencia de cualquier núme
ro de acciones, líava consigo la aceptación implícita de los 
presentes estatutos y de todos los acuerdos da tes juntas ga- 
her&lss de accionistas y de la de gobierno tomados en con
formidad á los mismos.

TÍTULO III
Administración de la Sociedad.

Art. 20. La administración de la Sociedad, gin perjuicio 
de la plenitud d : facultades competentes á los accionistas 
reunidos en junta general, se ejercerá por una Junta de g&- 

. bierno com puesta ú.% 10 Vocales que nombrará aquélla.
La Junta da gobierno designará de entra los individuos 

de su geno lo» qus deban desempeñar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente y Secretario.

Art. 21. Para bqt individuo de 3a Junta de. gobierno se re
quiere estar domiciliado en e$ta ciudad y tañer cinco accio
nes depositadas. Lm  entregas en metálico referentes á las ac
ciones de los individuos de la Junta, responderán directa
mente de su gestión y no podrán retirarlas hasta que hayan 
cesado en el desempeño de sus cargos y sido aprobadas las 
cuentas del último ejercicio en que los hubiesen desem
peñado.

Art. 22. La Junta de gobierno se renovará por fracciones 
de dos individuos cada dos años, computándose como.tales el 
tiempo que medie entre tres juntas generales reglamen
tarias.

La designación de los que les corresponda-ce#ar en su car
go se hará por antigüedad, estableciendo é&t» para los nom
brados en una misma junta general el orden alfabético de 
apellidos.

Los individuos salientes podrán ser siem pre reelegidos, 
Art, 23. Las vacantes suc..$? ivas que por fadecimiento, d i

misión, incapacidad ú otras causas ocurran en la Junta de 
gobierno se. llenarán en Jas juntas generales reglamentarias 
más próximas, pero sin alterar por esta circunstancia «1 tur- 
no de renovación que establece él artículo anterior.

Quedarán incapacitados para continuar en el ejercicio de 
sus cargos los individuos de la Junta que no efectuasen las 
entregas referentes á sus acciones depositadas dentro del pla
zo que marca el art. 1 1 .

Art. 24. La Junta de gobierno deberá reunirse una vez al 
mes y además siempre que lo considere oportuno el Presi
dente ó m  su defecto el Vicepresidente.

Para tomar acuerdo se requiere que estén presentes seis 
individuos cuando menos.

Art 25, Los acuerdos deberán tomarse por unanimidad 
cuando *ólo se reuniesen féete individuos, y por mayoría de 
votos cuando excediesen de este número, siendo-decisivo en 
caso de empate el voto del que presidiese la sesión.

Art. 26. Las sesiones que celebre ¡n Junta da gobierno 
serán presididas por el Presidente ó Vicepresidente, y en de
tecto de éstos, por el Vocal más antiguo.de los que sé hallen 
presentes.

L >s acuerdos que se tomen se consignarán en un libro 
especial de actas y serán firmados por todos los individuos 
asistentes á la sesión.

A rt  27. O rrasponde á la Junta de gobierno:
Primero.^ Dirigir todos los negocios de la Sociedad, dando 

preferente impulso á unos ú otros de los que constituyen el 
objetó de la misma, según lo exijtn las circunstancias.

Segundo. Acordar la compra y venta de valores, fincas 
rústicas y urbanas, designar los valores que puedan admi
tirse en garantía de préstamos, así como también los Bancos, 
Sociedades de crédito y Banqueros para la custodia des fondos 
ó para verificar con ellos operaciones de crédito, todo dentro 
de los límites que fijan los artículos 40 y 41.

Tercero. Fijar el tipo de interés de los préstamos, des
cuentos y cuentas corrientes, así como las regias especiales 
á que deben someterse todas las operaciones de la Sociedad.

Cuarto. Nombrar los Médicos, Abogados, Procuradores y 
demás personas facultativas, así como los empleados de la 
Sociedad, 'señalar sueldos y atribuciones de todos y destituir- i 
los cuando lo crea necesario. j

Quinto. Acordar la creación de sucursales, la pérdida de i  
los derechos que concede el art. 12 á las acciones depositadas | 
y  el psgo d*5 pensiones, ateniéndose en todo á lo que dispo
nen los artículos 12, 13,14, 15, 16, 17 y 42.

Sexto. Convocar la junta general de accionistas en los 
respectivos ^sos expresados en los artículos 29 y 47 y some
ter a la «probación de las reglamentarias el Balance general 
y distribución de beneficios. j

Séptima. Autorizar á los individuos de la Junta y  demás j 
personas que tengan la representación soma! para conceder | 
á nombre da la Sociedad los oportunos podares para la pro- I 
moción y seguimiento de cualesquiera expedienta y juicios, j 
sean gubernativos, contenciosos ó contencioso administra- l 
tivos. j

Octavo. Cuidar del estricto cumplimiento de estos esta- j 
tutos y de los acuerdos de las juntas generales y proponer á j 
estas, cuando lo crea necesario, las emisiones de acciones y j 
el aumento del capital social, la modificación de estos esta- 1 
tutos, la prórroga de ®sta Sociedad, la liquidación de la mis- ) 
ma y los negocios y combinaciones que creyese ventajosas, ¡ 
dentro de Icg límites que fija el art. 41. j

Por ningún acuerdo podra la Junta de gobierno delegar | 
yodas o parte de las citadas facultades á uno ó más de sus ! 
individuos. j

Art. 28. El Presidente da la Junta de gobierno, y en su j 
aefeeto el Vicepresidente, estarán obligado* á vigilar el es- ¡ 
grieto cumplimiento por Jos demás individuos de la misma y r 
porfosero picados déla  Sociedad de los estatutos, acuerdos j 
a® las Juntas generales y de gobierno, dictando con arreglo *

á ellos las disposiciones necesarias para su buena ejecución, 
teniendo á bu cargo la parte activa de la gestión de la «ocie- 
dad y representándola ante tes Auto idades, las oficinas, los 
Tribunales y el público. Además usarán de la representación 
secia), pero colectivamente y en us.ión de un individuo de Ja 
Junta, ó bien e*da uno de ellos junto con dos individuos de 
la interna, pudiendo en la forma ind evia conceder poderes 
para usarla á los empleados que designe la Junta de gobier
no, pero siempre tres á tres.

TITULO IV

De las juntas generales.

Art. 29. La Junta de gobierno deberá convocar cada «ño 
en el mes de Feb-evo á los *?c ñonista* de te Sociedad para 
reunirse en jauta general reglamentaria.

Se convocará además para junta extraordinaria, siempre 
que lo considere necas&rio ó lo pidan p r escrito un número 
de accionistas que juntos representen te cuarta parte de las 
acciones en circulación.

Art. 30. Las convocatorias para las juntas generales se 
asunei&rán con treinta días de anticipae/ó», podiendo la Jun
ta de gobierno limitar este plázo á quince días, cuando se 
trate de juntas extraordinaria de carácter urgente.

Los anuncios se publicarán en el Boletín oficial de la pro
vincia y en dos diarios de avisos de esta c¡u>ted, indicándose 
en todos el o r-jete ú objetos para que sean convocadas.

Art. 31. Para tener derecho de asiste- cía a las justas ge
nerales m  requiero depositar con ocho días de anticipación 
en la Caja de la Sociedad cinco acciones, cu ai: do m*nr.B. de 
cuyas acciones ó resguardos de las mismas, si esto viesen ya 
depositadas, m librará á les accionistas loe oportunos reci- 
bí-s, acompañándolos de la correspondiente papeleta de en
trada á la junta.

Art, 32. Para que puedan tener lugsr ks justas en pri
mera convocatoria, será preciso que se hayan depositado las 
dos-terceras par' es ds las accionas que estuviesen en circu
lación antes dei 1.° do Enero del año m  que s* celebraren.

En su detecto, sa anunciará segunda convocatoria para 
dentro de los quince días siguiente-s, y en el día señalado, 
sea cual fnere el número de serien es depositadas, tendrán 
lugar las juntas, yens acuerdos serán válidos y obligatorios 
para todos los accionistas, hayan ó no asistido á las mismas, 
exceptuándose únicamente los acuerdas referentes á la m o
dificación de estos-estatutos, que ro  podrá tañer lugar si no 
está representado precisamente el. número de acciones antes 
citado.

Art. 33. Los depósitos hechos para asistir á las juntas d@ 
primera.convocatoria servirán para las de segunda, admi
tiéndose los que se hagan posteriormente hasta dos días an
tes de bu celebración.

Art. 34. Presidirá las juntas el Presidente de la de g o 
bierno; m  su defecto el Vicepresidente, ;v á falta de ambos 
los demás individuos de la misma por orden de antigüedad.

El Secretario lo será también el de la Junta ele gobierno.
Además se sgreg&rán á la mesa los dos acción?stas que 

hubieren depositado más acciones, y si ésta/s rehü&aran, por 
los que le sigan por dicho orden hasta Buncej-tAción, los cua
les ejercerán las funciones de escrutadoras, siempre que hu
biese Jugar á ello.

Art. 35. La Junta de gobierno deberá pub'-ic&r cada año, 
ocho días antes dé la junta general reglamentaria, una Me
moria conteniendo á más del balance general un estado do 
las acciones depositadas, á los efectos del art. 12 desde la fun
dación *de la Sociedad, expresando el año que lo hubieren 
sido; otro de las retiradas durante ri ejercido, indicando el 
año en que habían sido depositadas; una relación de las pen
siones pagadas, coo expresión del nombre, apellido y domici
lio de los beneficiarios; otra de los valorea que constituyan 
la cartera de la Sociedad, indicando la clase y cantidad de 
cada uno y el precio por que figuren en el inventario, y ade
más cuantas datos crea conveniente publicar la Junta para 
que todos los acciontetas puedan apreciar la verdadera situa
ción de Ja Sociedad.

Art. 36. Odb.0 días antes del amalado para las* juntas ge
neralas reglamentarias, deberán «star de masriftefeto en las 
oficinas de la Sociedad los inventarios y batanee gnneral, á 
fin de qu$ los accionistas que efectúen depósitos para asistir 
á las mismas puedan examinarlos á su satisfacción. Además, 
siempre que la junta «general, á peúeióa de uno á más ac
cionistas lo acordara, podrá exigirse la presentación y exa
men de cualquier documento referente á Jas operaciones del 
ejercicio, así como de los libros da contabilidad y de actas de 
la Junta de gobierno, sin retribución de ninguna clase.

Art. 37. Los acuerdos se tomarán por mayoría da votos, y 
en caso de empate, será decisivo el voto del qu$ presidiera la 
sesión, excepto cuando se trate'de la elección de personas, 
que lo decidirá la suerte.

L*s astas en que se hagan constar tes deliberaciones y 
acuerdos se extenderán en un libro especial destinado á este 
objeto, y serán firmados por el Presidente, Secretario y los 
dos accionistas agregados á la mesa.

Art. 38 Cada accionista sólo teñ irá derecho á un voto, 
sea cual fuese el número de acciones depositadas. Las vota
ciones se harén siempre por el sistema de sentidos y levan
tados, menos cuando se refieran a la elección de personas, que 
se efectuarán secretes, y al efecto cada, accionista depositará 
en una urna de cristal una papeleta conteniendo el nombre 
d@ las pp-reonas i  cuyo favor emita el voto.

Art. 39. La junta general legelmente constituida repre
senta la totalidad de ios accionistas, y estera investida de 
las más áo*pites facultadas para nombrar y destituir la Junta 
de gobierno, modificar los estáte tas, prorrogar el término de 
la Sociedad, liquidarla ó'lisolverla, aumentar el capital so 
cial, y en general r«solvar sobr# tintes los asuntos y nego
cios de la misma, sin otea restricción que la de no poder de
liberar ni temar acuerdos sobre cuestión alguna que ro  se 
hubiese indicado en las convocatorias, salvo lo que dispone el 
artículo 36.

TÍTULO Y
Inversión de fondos y distribución de beneficios.

Art. 40. En relación á lo que m consigna en el art. 4.° de 
estos estatutos, el capital social, el fondo de reserva y las 
cuentas corrientes reglamentarias se invertirán:

Primero. En valores garantizados por estados, Corpora
ciones aro viudales ó municipales y en obligaciones de ferro
carriles, Sociedades de crédito, iodustriales, de navegación ó 
de otra ciase, que á juicio de la Junta de gobierno presenten 
las suficiente» garantías, pero sin qua en ningún caso se 
pueda emplear en las que tengan Ja de una misma entidad 
más del 10 por 100 del e&pítai, fondo de reserva y Cuentas co
rrientes reunidos*.

Segundo. En préstamo* con la garantía de los rifados va
lores ó de otros que se coticen en tes principales Bo-sas.

Tercero. En descuentos de pagarés ausentes por los ac

cionistas con la garantía de sus cuentas corrientes regla
mentarias, cuyos pagarés estará obligada á descantar la So
ciedad. mientras su importe no exceda del í-JO por 100 de las 
cuentas que los gar&nticen ni su plazo de un año fecha, si 
bien podrán renovarse cuantas veces lo deseen los qua las 
suscriban, pero cou&ervando siempre 2a citada proporción.

Art. 41. Guando el capital social etect vo sea de un m i
llón de pesetas y te junte general lo autorice, podrán adqui
rirse fincas rústicas ó urbanas, sea para establecer tas ofici
nas de la Sociedad, para arrendar ú otros usos, así como ve
rificar otros negocios adecuados á te índole de Ja Sociedad; 
pero en todos tiempos estará absolutamente prohibido ad
quirir iumuebles poi mayor valor del 40 por 100 del capital 
y fondo de reserva y descontar letras, pagarés ú otros docu
mentos de giro, y en general efectuar negocio ni operación 
alguna que tet¿g* por base el crédito personal bí no están ga
rantizados por tes cuentas corrientes de los accionistas, por 
valore** cotizables ó por Bancos, Sociedades de crédito ó ban
queros que á juicio de la Junta presenten tes suficientes ga
rantías.

Igualmente estará prohibido descontar pagarés garanti
zados con las cuantas comentes reglamentarias k ios indivi
duos de te, Junta mientras estén en el ejercido de sus cargos*

Art. 42. La falta do cump i miento por p&rts cta &ígún 
a : ionista de cualquier compromiso ú obligación contraída 
ce-u te Sociedad, autorizará á é**ta, previo protexto, requeri
miento notarial ú etro documento que lo justifique, pava de
ntera r te pérdida de los derevhos que concade el art. 12, refe
rentes á las acciones depositadas, cuyas cuentes corrientes 
garantizarán 1a obligación y á aplicarse de éstas la cantidad 
necesaria para reembolsarse del importe y gastes de aquella* 
todo sin perjuicio da exigir por todos los medios que- autori
ce la ley tes cantidades que no alcanzasen á cubrí.r tes cuen
tas corrientes.

Art. 43. Los beneficios que arroje el balance general de 
cada f j rcicio cerrado en fin de Diciembre, deducido® los gas
tos, quebrantes y pensiones pagadas, se distribuirán como 
Eigue:

Primero. Los correspondientes ai primer ejercicio se des- 
tinarán. á la formateen de un fondo de reserva.

Segundo. De los 1 eferentes á los ejercicios sucesivos sa 
destinará una cantidad igual al 3 por 100 de tes ce en tes co
rrientes reglamentarias &l fondo de rwserva, hasta quo sea 
igual al imparte dotquélteg, y los remanentes se repartirán, 
entre todos los accionistas á prorrata del capital de tes accio
nes que estuviesen en circulación ai cerrar el ejercicio, más 
las cuentas comentes reglamentarias, á menos que i» junta 
gí-n^nd d@ accionistas acordara destinarlos al ya repe,ido 
fondo.

En ningún caso podrá distraerse cantidad alguna dal fon
do de rí serva si no es para cubrir pérdidas ocurridas en 
algúu ejercicio.

A rt 44. De los beneficios que se obtengan en cada ejerci
cio, deducción hecha de tes gastos, quebrantos y pendones 
pagadas, se dará ed 10 per i00 á la Junu  d egobierne>, cíiatri
buyó'/., do lo sus individúes m  1& formu que exprese el regla
mento interior.

No teid'-án derecho á la distribucíóa citada los indivi
duas que por cuatro veces durante te * jarririe r-o hiri.ve.--i;a 
aririMe « km reuniones que ya r gh. m. iL.aritSB ó extraordi
narias hubiese celebrado k. Junta á* goruerno.

Art, 45. Los dividend-s activos, tanto ^or bemfi-Jog como 
per devolución del espita!, que no hm iaeen sido ieclaisiados 
por les poseedores de las scciones dentro de los finco «ños 
siguienteh &1 de haberse devengado, se considerarán virtual
mente renunciados por aquelics á favor de la Sociedad, sin 
derecho á ulterior reclamación.

TÍTULO VI
Liquidación ó disolución de la Sociedad.

Art. 46. La disolución ó liquidación de la Sociedad será 
legalmente necesaria á la espiración d* ñu término natural, á 
m*not» que antes m  acordara la prórroga, por cierto mimero 
dr- años, y sn otros casos tendrá Itig^r cuando ta jarte gene
ral des accionista s, convoea-la al electa por mí ’i:"*iv de la 
Junta de ‘̂obierno ó por haberlo pedido algunos c c*. it nistas, 
de conformidad con el art. 29 lo acordase.

Art- 47. Si desüuéá d* cinco año® dr> cooytituída la Socie
dad resultaran pérdidas en rigúu ejerricio que redujeran el 
fondo de reserva á menos del 5 por 100 del importe dalas 
cuanta* córner-tes entaria^ ó bien cuando en doa ejer
cicios consecutivos b s  beneficios no excedieren del 2 por 100 
del importe de &quéU&s, h  i unta üq gobierno deberá convocar 
expresamente á te general para decidir la continuación ó di
solución de la Sociedad.

Art 48. Si se acor tese la liquidación de la Sociedad, las 
pensiones en curso deberán capitalizarse dando á ios que hu
biesen sufrido amputaciones ó padeciesen enfermado» califi
cadas de incurables y á los que las disfrutasen por edad, el 
importe de las pensiones que hubieran debido cobrar hasta 
cumplir todos loa retenta años de edad, computándoseles 
siempre como minimua, fuese cual fuere aquella, las corres
pondiente á cinco años.

L is  pensiones da los hijos de accionistas fallecidos y lm  
de los que sufrieran enfermedades que los Médicos hubiesen 
calificado de curables, se capitalizarán también dando á los 
primeros las que hubieran debido cobrar hasta cumplir todos 
los v«mt® año» de edad, y á los segundos l&s correspondien
tes á diez años.

Art. 49. Al pago de las pensiones liquidadas en la forma 
que expresa el artículo anterior, estará afecto el fondo d« re
serva y la mitad del capital social que resultare después de 
cubiertos todos los créditos por otros conceptos contra la 
Sociedad; y si las do» sumas reunidas no fuesen s-¡fielentes 
para p¿ gar íntegramente las pensiones, se hará ;& repartición 
á prorrata.

El capital social y fondo de reserva que cubiertas todas las 
atenciones resultase sobrante, se distribuirá entre los aario- 
nistas á prorrata del capital de las acciones.

La jurta general que acoraase la liquidación decidirá el 
modo de proceder á la mtams, tes personas que en unión de 
la junta de gobierno deban formar 1* Comisión liquidadora, 
la remunei*ación qu«* haya á% percibir y el plazo dentro del 
cual deba desempeñar su cometido.

TÍTULO SÉPTIMO 
Desavenencias entre los socios.

Art. 50. Si durante la Sociedad, ó a! tiempo de su liqui
da ciór, surgí-ge algún» desavenencia ó cuestión entre Jos so
cios, deberá ser someted*, á la decisión de amigables compo
nedores, nombrados en la forma prevenida en el srt. 828 con 
r e fu n d a  si 791 de la Novísima ley de Enjuimam^nto ri^L  
y 3s que por mayoría de votos profieran dichos
amigables componedores, la cual habrán precisamente de
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dictar por ante Notario, será ejecutoria, no dándose contra 
la misma otro recurso que el de casación, á tenor de lo pres
crito en el art. 836 de dicha k y . Con dichos estatutos queda 
constituida la presente Sociedad anónima por acciones, con 
sujeción al fuero de todos y cada uno de sus accionistas, que 
son, y en lo sucesivo serán, de los Jueces y Tribunales de 
esta capital, á quienes prorrogan jurisdicción expresa pwa 
todo cuanto queda estatuido, viniendo obligados todos y cua- 
lesquier accionista á las reglas preinsertas.

Declaran los señores otorgantes qu* dar advertidos por mí 
el Notario, de que la primera copia de e^ta escritura se ha de 
presentar en la oficina de liquidación del impuesto sobre de
rechos reales y transmisión de bienes de e^te partido para el 
pago de los derechos correspondientes á la Hacienda pública, 
dentro del plazo y bajo las penas señaladas en las leves que 
rigen sobre la materia, y de que la misma copia deberá pre
sentarse en el Registro mercantil de esta provincia, á los 
efectos oportuno».

En cuyo testimonio los señores comparecientes conocidos 
de mí ©1 Notario, de que doy fe, así lo dicen y otorgan, á 
quienes y á los testigos instrumentales he leído íntegramen- 
té esta escritura, por haberlo así elegido luego de enterados 
del derecho que tienen de leerla por sí. Y habiéndome asegu
rado ser cierto su mayoria de edad, proft-Bión y vecidad, lo 
que también resulta de sus cédulaB personales, la firman jun
tamente con los testigos, á que son presentas por tales Don 
Francisco Mariol y O s a b a s  y D. Eduardo Randuá y Simó, 
vecii os de esta cmdad. De tcko lo que doy fe .= J . Pont.= 
J. Yernis = L . Yives.=J. de Uvá.=M. C enarro.:^ . Carre
r a . ^ .  Cabrero.=Romualdo Ba aguer.=Pedro A ntiga.=  
J. Mattes. ̂ Francisco Mariol.= Eduardo Randuá.==Sígna« 
do.=Manu«d de Larratea y Catalán.=Rubricado.

Número 936.—-En la ciudad de Bar eiona, á 20 de Junio 
de 1894 y siendo las nueve y cuarto de la noche de este mis
mo día, se han constituido ante mí, D. Manuel de Larratea y 
Catalán, Abogado, Notario del Ilustre Colegio del territorio 
de la Audiencia de Barcelona, con residencia en esta capital 
y testigos infrascritos, por hallarse previamente convocados 
los Sres. D. José Pont y Constsns, del comercio, casado, con 
cédula personal de clase 6.a, núm. 685, expedida en 10 de Ene
ro último; D. José Yernis y Puig, soltero, empleado, con cé
dula personal de clase 7.a, núm. 1.541, expedida en 16 de 
Mayo último; D. Luis Yives y Seguí, casado, del comercio, 
con cédula personal de clase 7.a, núm. 489, expedida en 28 de 
Octubre último; D. Federico de Ujá y de Solernon, casado, 
propietario y del comercio, con cédula personal de clase 6.a, 
número 811, expedida en 19 de Diciembre último; D. Melitón 
Cenarro y Cubero, viudo. Abogado, con célula personal de 
claBe 4.a, núm. 39, expedida en 7 de Diciembre úitimo; Don 
Juan Carrera y Caiguet, casado, dependiente, con cédula per
sonal de clase 8 a, núm. 3, expedida en 7 de Diciembre úiti
mo; D. Leoncio Cabrero y Frató, casado, empleado, con cé
dula personal de clase 5.a, núm. 82, expedida en 18 de Octu
bre úitimo; D. Romualdo Balaguer y Mayr ou, casado, Habi
litado, con cédula personal de clase 7.a, núm. 1.272, expedida 
en 4 de Diciembre último; D. Pedro Antiga y Suñer, catado, 
empleado, con cédula personal de clase 7.a, núm. 1.688, expe
dida en 20 de Diciembre último, y D. José Mattes y Jone, 
viudo, del comercio, con cédula personal de clase 7.% núme
ro 45, expedida en 25 de Septiembre último, todos mayores 
de veinticinco años y vecinos y domiciliados en esta capital, 
cuyas circunstancias de las respectivas cédulas que han exhi* 
bido y que quedan debidamente relacionadas, las cuales son li 
bradas á favor da los mismos por el funcionario público compe
tente en ias fechas y con Jos números sobrereferidos, quienes 
asegurando tener y teniendo, á juicio de mí el suscrito Nota
rio, la capacidad legal bastante para este acto, han dicho:

Que representan, en la calidad de accionistas de la Socie
dad anónima denominada Créiito y Ahorro, la mitad del capi
tal social, ó sean 100 acciones de valor nominal, cada una 50 
pesetas, que representan 5.000 pesetas, cuya Sociedad fué 
constituida anta mí el suscrito Notario en esta misma fscha, 
siendo la suscrición de acciones, á saber:

D. José Pont y Constans se suscribe por diez ac 
ciones...........................  10

José Yernis y Puig se suscribe por diez accknes. 10 
Luis Yives y Seguí se suscribe por diez accionas. 10 
Federico de Uyá y de Solernón se suscribe por 

diez acciones.*••»•••••• . •. 10
Melitón Cenarro y Cubero se suscribe por diez

acciones....................       10
Juan Carrera y Caiguet se suscribe por diez ac

c io n e s . , . . ........................................................... . .  10
Leoncio Cabrero y Frató se suscribe por diez ac

ciones. . . . . . . .  ...............   10
Romualdo Balaguer y Maynón se suscribe por

diez acciones..................    10
Pedro Ai tiga y Suñer se suscribe por diez ac

ciones.................    10
José Mattes y Joné se suscribe por diez acciones. 10

Total de acciones suscritas................ 100

Y  formando las acciones suscritas la mitad del capital que 
emite la Sociedad, quedando el resto en cartera, y á tenor de 
lo censignado en el art. 3.° de la ley de 19 *de Octubre 
de 1869, declaran los comparecientes constituida la expresada 
Sociedad.

De todo lo que, á requerimiento de dichos señores, levan
to la presente acta, que firman con los testigos infrascritos, 
á quienes, y á loa otorgantes la he leída íntegramente, por 
haberlo asi*elegido luego de enterados del der* eho que tienen 
de hacerlo por sí mismo», y son presentes por tales D. Fran
cisco Mariol y Casasayas y D. José Texidor y Anckh, de 
todo lo que, y de conocer á los otorganr.es, yo el Notario doy 
ie .= J . Pont.==J. Yernis.=L, Y ives.=F . de Uyá.=Romualdo 
Balaguer.=M. Cenarro.—J. Carrera.—L. Cabrero. — Pedro 
Antiga. =  J. Mattes. =  Francisco Mariol. =  José Texidor.= 
Signado.=¥anuel de Larratea y Catalá.=Rubrica>io.

Concuerda esta primera copia con b u s  originales, que 
bajo los números 933 y 936 obran en el protocolo corrriente 
de escrituras públicas do esta Notaría de mi cargo, á que me 
remito.

Requerido, y á utilidad de D. Luis Yives y Seguí, libro 
la presente en un pliego clase 3 a y 16 de la 13.a, números 
0.009.575 0.976.562, 0.976.563, 0.976 564, 0.976.5^5,0.976.566, 
0 976.567 0.976 568, 0.976.569, 0.976.570, 0.972.227,0.972.228, 
0.972.229, 0.972 230, 0.966 485, 0,976.555 y 0.976.556, que sig
no, firmo v rubrico en fe de ello en Barcelona á 26 de Junio 
de 1824.

Los interlineados 1, 40, 2, podrá, 3, de votos, 4, por 
100, 5, Romualdo Balaguer, y lo enmendado, un, de, los, 
destituirlos, calificadas, el artículo, luego, que han, Pont, 
valen.

El otro interlineado, tít. 2.°, Capital y acciones, también 
vale.

Concuerda fielmente con su original, á que me remito, y 
doy fe.

Requerido por el interesado, libro el presente testimonio 
para los efectos prevenidos en el art. 3.° de la ley de 19 de 
Octubre de 1869 en estos 17 pliegos de papel del Timbre déla 
clase 11.a el de cabecera v los restantes de la 13.a número» 
0.311.325, 0 966.484, 0.976.551 0.9" 6 552,0 976.553, 0.976.554, 
0 976.557, 0.976 558, 0.976 366 0.976 367, 0.976.368, 0 976.369, 
0.976.370, 0976 371 0.976.559, 0.976.560 y 0.976.561, que sig
no, firmo y rubrico en Barcelona a 27 de Junio de 1894.

Lo enmendado veinte, interlineados, vale.=Manuel de 
Langatea y Cat&Un.—Hay un sello en tinta que dice: Manuel 
de Larratea y Catalán, Notario de Barcelona. X—218

B olsa  de  M adrid .
Cotización oficial del dia 31 de Julio de 1894, comparada con la

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS FÜBLICOS ^
Oía 30. Día 31.

lirada perpetua al s por 100 ¿aterios, $8**0 68*^5-76-65-70-75
úplm®. ®9 2j 68*85 fin próx. fir.

69*20 fin próx. fir.
0'40 prima 

peguo*#* 69l45 70 0|0-69‘3 0-95-85
< ‘̂ 40-45-?,0

71‘ l 6-40^80-15-86
68^75-71*20

I m i ,  serte* B y  J3tá* 100y  pesetas <?9‘<S0 69*45-40-66
Ídem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . .  78*95 78*90-86-98-79 OfO

78*9»
á plazo, * 78*95 fin cor. fir.

con numeración 
79 €p) fin próx. fir. 

ccn numeración. 
psqm ün  80*10 80*f-ií- 25

79*80 6E-7¿—80—35 
79 Op)~79*?0-85—70 
m o-83'80-80 0i0 

fflm w giseriesG yH , Se lOOy 20® peseta* 8?*61 80*75-80-10
ídem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . .  79*20 v>‘20

pm mñes 79*50 794 88-25-30-20
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 400 anual vencimien
to de 84 de Diciembre de 18*14........ » ] 00*30

StUetes aipoiec&rios de Cuba, 1886' . . . .  110*50 110*55
pequeños. 110*50 110*50-45-55

Idesa id. íá., emisión de 1890, lúmeros
la l 48 5 .000 .,..............................     97*95 98 0\V

no publicado. 98 Op) »
pequeños. 98 0|0 9S CpO

lamco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 8 por lOO, números 1 al 156.650,.... 99*85 99*50-25-80

Accione* del Basco de Espala.. . . . . . . .  383 0j0 §84 ^7
ídem id. id. cantidades pequeñas   88S 0f® »
fdem de ia Compañía arrendataria áe 

^abaco&a—Acciones al portador.. , . , .  163*71 163*27
^  ¿«AtifUdA* „, 163*15 D 3‘e0

Obligaciones de los Ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante serie A, 
de Vailadolid á A riza', números 4 a 
100.00® .—5 por 100 anual   91 0̂ 0 »

Cambios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

sasuciucitt issm m

A l b a O * ' § 0  - . . .  n i  »
áicoy. . . . . . . . .  0£25 & L o r c a ... . . . . . . 0*7® &
Alicante.... • •. * Lago... . . . . . . .  0*30 *
.Almería  0'28» & Málaga    0*20 *
Avila.   • 0*8& *• Mtarcia.    0*̂ 1 a
Badajoz  O*80 «■ -Orensíe...  9*80
Sarcelo®*... . .  0*20 * Oviedo... . . 0 * 9 1  s
Béjar..... . . .  8*35 * falencia.. . . . .  0*8® k
Sil bao., o  0*20  ̂ PalmaMallorc* 0*11 *
Birgos... . . . . .  0*30 a Pamplona... ,  * 0*21 »
C ácere*   0*S0 ■+ Pontevedra.... ®*28 »

ádiz   0*20 » Reu»   0*20 »
Cartagena..... 0*20 *■ Salamanca. . . .  0*2S »
Casieflón..,..,. 0*80 iaa Sebastián. 0*20 »
GUdad Heah.. 0‘5E  ̂ Santander..,.. «*2® »
Córdoba  0*80 » Santa Cruz Tfe. 0‘35 . »
Comía  0*21 » Santiago  0*2® t?
Cuenca........ 0‘8I ® Segovia  0*80 a
Ferrol   0*26 ■* Sevilla..... . . .  0*26 »
G erona........ 0*25 » Soria   080 ■»
lijón ....  9*26 n farragoaa..., ,  0*25 &
Orinada... . . .  9*80 s Tnl.a laleina. 0*70 *
Gnadalajara... 0*85 w T e r u e l........ 0*30 .»
Haro... . . . . .  o, ■ 9‘2S . a T o l e d o . . &
Hnelva   0*S6 * lú d e la .... . . . .  0*86 »
Buefea.  0*80 a Valencia...... yso *
Jaén  0*8® * Vailadolid.... ,  9*25 »
Jerez Frontera, 9*20 * Vigo 0*2® »
León   0*80 ■ Vitoria... 0*25 »
L é r i d a . 8*20 p Zamora... *. B. 0*80 s
Usares.. . .  e. ,  0*95 # Zaragoza.*.,. 0*20 ©

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 80*87-30*90 pesetas 
París I  la vista, francos, beneficio á papel* 22f50

Observatorio 

de Madrid. Observaciones meteorológicas del dia 31 de Julio de 1894.

A'’4 T v l¿  ? Ijamedad aire."  ̂ ‘ ....    ■ ■:=
fearómotrt
r̂ dliCida.  ̂ —
4-}»yas ^urnede- d«! gis!®,

y.M. ilt

S 708*17 *8*0 14 6 NB... Brisa.. Despejado.
isa&M&í:: 708*12 W i  19 4 NB.. .  Id.lig.. Ídem.

I^áeldíf 701*10 819 «0*6 SO .... Brisa.. ídem.
i  déla la; cU 706*16 38J8 49 6 O Idem.. ídem.
fdelaWrde 70547é 3i44 18 8 ONO.. Viento. Nuboso.
Idelaia^H  700*37 25*6 1.6*0 (NO... Brisa.. [Despejado.

l ’tmporutura máxima del aire, i la nombra® «̂ 34 '9
ÍdeiSfi ... v«09«. •••«•«•*«•«•*.•• 4 6*7

'Difr.ro’jí.aia o . . 18*2
uafcxim a! Sel, i  ém la ttea# 40#0

ta isas.stór. ds 6i#S
t • o« k *« * * *»of »«-«*•««t s 2 i * s #» ***% 22*0

Temperatura á «iele écaesibifflPt® é h,
s.í®rra vegetal ó labora b k , . . . *  * s. •,»•«««..»-» " <■ * 47 8

iv.‘J:«■'(!'. ¿Í-.Ü5." ̂ .t í ¿ u V 7 O / 'Cj v J t. : «. a ti »■ " V o * b ■»' 1 t? IT N i:> fe  ̂8
t  ..........     S2l0

Va'e©idad dei vienta m  tm úlUmas
s )  ___ >». ..a, * 355

^«cik'riós b'á’iTométTíca, id.. c .. 2 4
Altura id, con respecto é. la media m m í, é Iay

dala .voehe..      ® J
Unvia m  Jas Utima* vesniicuairo ke-r̂ s *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete 
el dia 31 de Julio de 1894.

Alte.é -Tempera» m 
ârométriee Fners»i=á 0® , eJéti

E.3SAIIQM1E8 yalnifíi en ^ aa®* . , asi
del mar «c eenteei- del eieáer Relamas
müimetro». üaaleâ  -ciento, viente.

764*7 19 © O  B.Mig,# Cubierto.,
Bilbao.. . . . .  7&6‘9 2062 SE. . .  Caima. Despejado- Idem.
Oviedo... . . .  765-8 18*4 N B ... Idem .. Casi desp.® »
CoruM (7 h.) 765*5 k 41 N K ... B.*fte, Despeja^,. Tranq.*
Santiago.... 764‘2 20‘2 N K ... Viento. Idem.  *
Orense.....^ 764*9 *9*8 NNO.. ídem,. íd e m ..... »
Viga.. . . . . . .  769*8 20s5 NB. . .  B.* íig.* Casi desp.* Tranq.0

Oporte.....* 763*8 721! O ..; , ,  Brisa.. Despejado Idem.
Lisboa (8 h,). 788*3 22‘0 NNO.. Viento. ídem. . . . . .  »
Badajos  762*7 29*5 SO.... Calma. Id e m ..... *

S. Ferst. (7 h.) ■
S evilla ...... 768*0 27‘8 SO.... B.*lig.* ídem  »
M álaga ..... 764*8 I5‘c SE .... Brisa.» Nuboso... Tranq,* 
ftranada.. . .

Alicante.,... 762'8 28*4 N K ... Calma. Despejado Agitada,
kiurcia....» 764*8 ««“O N B ... ídem- Poconub0 - »
Valencia.. . .  $04 7 284o N B .. .  Idem... Idem  »
P a lm a ...... 7»b*2 26*0 E  ídem.. Despejado. *
Barcelona... 7643 24*4 SSO.. Idem.. Cubierto., fraaq.®

. . . .  ^62*8 22*9 S O ... Idem.. Despejado. »
taragoza....
Soria   7636 S2so O  ídem. Idem ...... »
Burgos...... 266‘5 18*0 E  Idem,. Idem  »
León . . . . . . .
Vailadolid.o 764*9 2 DO N O... Viento. ld®m ...... »
Salnmanoa .̂ 764*1 25*2 S E ...  Caim»- ídem ,...0. »
ie g o v k ..... 1621 14*0 N O ... B /lig ,a Idem  *

Madrid. . . . . .  762*1 26*4 N E ... ídem.. Idem .,.,., »
Kficorial.... 730*1 29 3 S E ... Brisa.. Idem  *
Ciudad Real. 7€2 9 Sl*5 SO.... Calm». Idem, »
Albaeetn.... 7631 24*9 SE... .  Viento. Poco nub.° »

P a ria ........ 761*8 !6'7 N O ... Calma. Idem,...,
Orla-Mea.... 761*4 14 2 N O ... ^rís» Cubierto.. Tranq.®
Si Mathien.. 765*3 15*0 N Calma. Nuboso.... Idem.
lala d*Aix... í8t*0 16*4 N O ...-B .a fie. Cubierto.. ídem,
ffiarriti*. . . .  763*2 42 0 SO... .  id. lig Nuboso.. .  Picada*
Clermonf,... 764*5 16 2 O Calma Cubierto.. *
ferpilán.... 764*8 12‘5 OSO.. B.alia.a C*sidesp.‘
Sické..eo... 761*0 170 N O . .  Viento. Brumoso G.oleaje
f e . .   1692 í l ‘ l SO. ..Calma Poconub.0 Tranq.

i o m   761*0 $4*5 S Brisa.. Despejados »
Liorna.  759*8 24*8 O Id. fte. ídem  *
Paierm©..... 6̂2*8 2 *̂7 SO. . .  Id. lig. C.asi desp 0 »
CagUari^..., $62*6 28*2 N O ... Brisa.. Despejado. »

Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.— Be halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta db Madrid, situado ©2 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem .........  8
En rústica........................   5

a DMIHISTKAüídN DS LA &AOMTA DM MÁJJMiJü.- 
ñ  Las roolamaaiono» dfe ojamplar®» d§ la Gaceta, qm pm 
extravío hayan dejada d® reeíbir loa lufteritorea, m hará̂ t
proaisamout® dentro de los irm día.® siguiente» al d® la (adha 
dal éfamplar redamado m  Madridv da. ocho día» m provlm* 
das, us.. me» para loa mmñtorm  del extranjero y trea mmm 
para los de Ultramar; entendiéndose .que fuera de estos pla^#  ̂
ae exigirá el pago de máu nm  de Im qm m
oidam

h^ÜAhÁFÜH D ñ LOS fdM.Pjb,h¿u)ú® m *
Admnistraeién eivil, activos y cesantes, i*p**MmUs 4$J 

Ministerio d$ la Gobcrmcién, prendido del artáeulo 
diente de la ley y del .Real ámmto orgánieo.—Edleióa 
eial.—Be halla át venta m  el mismo klmméh cb k  
oís Madeid, al predo 50 céntimos el ejemplar

SAN TO S DEL D IA

San Pedro Advine*?,*.

Cuarenta Horai en la iglesia parroquial de los Angeles*


